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MANUAL DE CONVIVENCIA 
 
 

“La verdad no es ni mía ni tuya, para que pueda ser tuya y mía”  

                                                                                                                
San Agustín 

INTRODUCCIÓN 
 
 
La comunidad educativa, con el fin de posibilitar la construcción de espacios de convivencia y tolerancia que permitan el 
pleno desarrollo del hombre  para que cada día  sea  más humano, debe  actuar coherentemente con la misión y la filosofía 
de formación cristiana y agustiniana con la cual nos hemos comprometido.  
 
El proyecto educativo de pastoral agustiniana y el ideario agustiniano, ejes de la estructura  de esta función social, 
fundamentan el manual de convivencia, que debe estar ligado a la cultura democrática, educación ciudadana, formación de 
valores y el crecimiento individual y colectivo, trabajando desde la toma de conciencia y el compromiso en la construcción de 
la comunidad. 
 
En este manual de convivencia se han recopilado y organizado los aportes de todos los miembros de la comunidad 
educativa, conscientes de su autoformación y de los principios de concertación que lo deben enmarcar, tales como la 
participación, la justicia, el diálogo y la conciliación.  
 
Más que buscar una normatividad específica, el manual ha reunido los criterios primordiales para que las relaciones entre 
los componentes de la comunidad se desarrollen con un espíritu de fraternidad y solidaridad partiendo de un enfoque de 
formación y compromiso desde la propia libertad.  
 
El manual de convivencia representa, con el ideario agustiniano, una posibilidad más para que la comunidad educativa 
busque su identidad y se comprometa a una vivencia auténtica de la fe y de la cultura alrededor de nuestro lema 
agustiniano: AMOR Y CIENCIA. 
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1                 “En la escuela agustiniana se enseña por amor a los demás y se aprende por amor a la verdad”  

San Agustín   

CAPITULO PRIMERO 
 

 
FINES Y FUNDAMENTOS 

 
Artículo 1.  Qué es el manual de convivencia? 
  
1. Para nuestra institución, el manual de convivencia representa un ideario para la vida de todos los miembros de la 
comunidad; su objetivo fundamental consiste en reconocer y plasmar una identidad y un proyecto de vida muy 
propios, enmarcados en la filosofía agustiniana. 
 
2.  El manual de convivencia nos proporciona unos principios generales, de los que se derivan lógicamente las normas 
y los procedimientos a seguir en los diferentes casos que puedan presentarse, permitiéndonos una mejor integración  y 
una mayor eficiencia en el quehacer educativo, además de dar estricto cumplimiento a los lineamientos de ley 
pertinentes al ámbito educativo que nos compete como institución. 
 
3.  El manual de convivencia, por último, contiene el compromiso claro de todos los miembros de la comunidad  
educativa,  fundamentado en el derecho a la educación como un derecho-deber, tal como lo expresan claramente las 
sentencias de la corte constitucional a ese respecto, que enmarcan así la identidad y filosofía agustiniana promulgada, 
asumida y vivida  por el colegio en todas sus actividades. 
 
4.  El manual de convivencia debe contemplar los siguientes aspectos (cfr. Decreto 1860 de 1994, artículo 17): 
 

a. Normas de conducta de estudiantes y docentes que garanticen el mutuo respeto, incluyendo la definición de 
claros procedimientos para formular las quejas o reclamos al respecto. 

b. Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos individuales o colectivos que se 
presenten entre miembros de la comunidad, incluyendo instancias de diálogo y de conciliación. 

c. Las reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la comunidad educativa, la 
conservación individual de la salud y la prevención frente al consumo de sustancias psicotrópicas. 

d. Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación de los bienes personales y 
de uso colectivo, tales como equipos, instalaciones e implementos. 

e. Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio ambiente escolar.  

f. Pautas de presentación personal que preserven a los (las) estudiantes de la discriminación por razones de 
apariencia. 

g. Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los (las) estudiantes, incluyendo el derecho a la defensa. 

h. Reglas para la elección de representantes al consejo directivo y para la escogencia de voceros en los demás 
órganos colegiados, incluyendo el proceso de elección del personero de los estudiantes. 

i. Calidades y condiciones de los servicios de alimentación, transporte, recreación dirigida y demás conexos con 
el servicio de educación que ofrece la institución. 

j. Funcionamiento y operación de los medios de comunicación interna y externa del colegio: periódico, 
carteleras, emisora, portal web, que sirven de instrumentos efectivos al libre pensamiento y a la libre 
expresión. 

k. Encargos hechos al colegio para aprovisionar a los (las) estudiantes de material didáctico de uso general, 
libros, uniformes, seguros de vida y de salud. 

l. Reglas para uso de la biblioteca, salas de informática y demás áreas especializadas del colegio. 
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5.  Como  la expresión  del acuerdo de la comunidad  educativa en los  procedimientos y normas que han de  guiar 
las distintas  acciones, el manual de convivencia es fruto de la  participación, la reflexión, la concertación, el análisis y 
el compromiso de cada uno de los miembros de la  comunidad educativa. 
 
Artículo 2.  ¿Para qué sirve el manual de convivencia? 
 
1. Toda institución debe poseer unas normas claras que permitan su funcionamiento y que  faciliten las acciones que 
emprenda para la consecución de los logros propuestos. Por ello, es  indispensable que  la comunidad se ponga de 
acuerdo en las normas, los canales y los procedimientos que se han de utilizar para el manejo de las diversas 
situaciones, facilitando la realización de las actividades y la vida misma de la institución en un ambiente de  
convivencia y entendimiento mutuos. 
 
2.  Las  normas,  los procedimientos y  el cumplimiento de los deberes son las bases que nos permitirán la consecución 
de  las metas y los ideales que nos hemos fijado y, por consiguiente, del crecimiento y maduración humana y cristiana-
católica a que aspiramos todos los miembros de esta comunidad educativa, ya que son pilares de nuestro énfasis, de 
tal forma que para el presente manual de convivencia, en obediencia al artículo 7 de la ley 1098 de infancia y 
adolescencia, los (las) estudiantes son considerados(as) individuos de derechos y también de deberes como lo consigna 
el artículo 15 de la misma ley. 
 
3. La comunidad educativa del Colegio Agustiniano Tagaste, conformada por directivos, docentes, estudiantes, 
personal administrativo, de bienestar y de servicios, padres de familia y/o acudientes, egresados(as) y sector 
productivo, da a conocer a través del presente documento los servicios que presta la institución, los requisitos para 
pertenecer a ella, la misión, los principios, los fines y las normas que definen los derechos y deberes de los (las) 
estudiantes, de sus relaciones con los demás estamentos de la comunidad educativa, para de esta manera, participar y 
comprometernos decididamente en el mejoramiento continuo de nuestra institución, dando estricto cumplimiento a la 
sentencia de la corte constitucional: 
 

òLa funci·n social que cumple la educaci·n hace que dicha garant²a se entienda como un derecho ð deber que 
genera para el educador como para los educandos y para sus progenitores un conjunto de obligaciones recíprocas 

que no pueden sustraerse; ello implica que los planteles educativos puedan y deban establecer una serie de normas 
o reglamentos en donde se viertan las pautas de comportamiento que deben seguir las partes del proceso 

educativo (ST- 527/95). 

 
Artículo  3.   Fundamentación legal del manual de convivencia 
 
1. La constitución política de Colombia, promulgada en 1991,  establece unos paradigmas sobre la base del respeto a 
los derechos humanos, la tolerancia, la convivencia y la participación como  fuentes de la  democracia y de la paz, 
consignados particularmente en los artículos 18, 19, 27, 67 y 68. 
 
2.  La ley 115 de 1994, dando respuesta a la carta magna que guía los destinos de  nuestra  nación, propende y 
hace una propuesta  educativa que  parte  de la autonomía  y participación de todos los que conforman y  hacen  
parte de los  procesos  educativos en una  institución, como se observa en los artículos 73 y 87. 
 
3.  De acuerdo con esta propuesta, el  decreto 1860  del 3 de agosto de 1994 reglamenta en el  artículo 17 todo lo 
concerniente a la construcción del manual de convivencia para  los  centros educativos, al que considera como parte 
integrante del Proyecto Educativo Institucional, PEI; del mismo modo, las sentencias de la corte constitucional le dan 
obligación y pertinencia a dicho documento. 
 
4.  Las reglamentaciones establecidas en el decreto 1290 del 16 de abril de 2009 decretan normas en materia de 
currículo, evaluación y promoción de los educandos y evaluación institucional, favoreciendo la calidad, continuidad y 
universalidad de la educación, así como el desarrollo del proceso de formación de los (las) estudiantes. 
 
5.  Se elabora teniendo en cuenta también la declaración universal de los derechos del niño, la ley 1098 de 2006 de 
infancia y adolescencia y demás normas relacionadas que buscan preservar los principios de la comunidad, la justicia, 
la democracia, la paz, la trascendencia y el bien común. 
 
6.  Además, para la elaboración del presente manual se han tenido en cuenta los pronunciamientos y la jurisprudencia 
de la corte constitucional, para permitirles a los miembros de la comunidad educativa entender que las disposiciones 
aquí presentadas no sólo se ajustan a las normas legales y reglamentarias, sino también a los fallos de tutela. 
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2                   “Que la raíz del  amor esté dentro de ti,  pues de esta raíz no   podrá brotar sino lo bueno”  

San Agustín 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

 
IDENTIDAD INSTITUCIONAL 

 
 
El presente capítulo se entiende  y se complementa a la luz del Ideario Agustiniano de un Centro Educativo. 
 
Artículo 4.  Filosofía institucional 
 
La filosofía institucional agustiniana se rige por los siguientes principios: 
 
1.  Los(as) niños(as) tienen derecho a recibir una educación que favorezca su cultura general y les permita desarrollar 
en igualdad de oportunidades sus aptitudes, su juicio individual y su sentido de responsabilidad moral y social, y 
llegar a ser miembros útiles a la sociedad (cfr. Derechos del Niño, 7. ONU, 1959) 
 
2.  Puesto que los padres han dado la vida a los (las) hijos(as), tienen la gravísima obligación de educar la prole y, 
por tanto, hay que reconocerlos como los primeros y principales educadores de sus hijos. Es necesario que gocen de 
absoluta libertad en la elección de las escuelas (cfr. Declaración Gravissimum Educationis, 3, 6. Vaticano II). 
 
3.  La presencia de la Iglesia en el campo escolar se manifiesta especialmente por la escuela católica. Su nota 
distintiva es crear un ambiente en la comunidad educativa animado por el espíritu evangélico de libertad y caridad, 
ayudar a los (las) adolescentes a crecer en el desarrollo de la propia persona y ordenar toda la cultura de modo que 
quede iluminada por la fe y el conocimiento que los (las) estudiantes van adquiriendo del mundo, de la vida y del se 
humano (cfr. Declaración Gravissimum Educationis, 8. Vaticano II). 
 
4.  La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el 
acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás valores de la cultura. La educación formará al (la) 
colombiano(a) en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. El Estado, la 
sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad 
y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica (cfr. Constitución Política de 
Colombia, artículo 67). 
 
5.  La escuela es una gran familia en la que el diálogo, la interacción y el comportamiento se constituyen en elementos 
connaturales del proceso educativo. La meta no es la información-conocimiento, sino la formación-sabiduría. No la 
transmisión de ideas como datos, sino la oferta y promoción de ideales como actitudes (cfr. FAE: Valores Educativos 
Agustinianos, V. 1). 
 
Artículo 5.  Misión y visión 
 
1. MISIÓN: Somos una Institución educativa confesional católica, que acompaña el proceso de formación integral de 
nuestros estudiantes, a la luz del evangelio y los principios Agustinianos del amor y la ciencia, para ayudarlos a 
constituirse en hombres y mujeres líderes comprometidos con la búsqueda de la verdad y la  transformación de su 
entorno social. 

2. VISIÓN: En el año 2020 seremos reconocidos como una de las cien mejores instituciones educativas a nivel nacional 
por la formación integral de nuestros estudiantes. 

 
Artículo 6.     Caracterización institucional 
 
Nuestro quehacer educativo se fundamenta en las siguientes notas características: 
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1.  Nuestro colegio es confesional católico, lo cual implica que el enfoque educativo y la doctrina religiosa están 
claramente determinados por la fe y moral profesadas por la Iglesia católica, y que sustancialmente este hecho exige 
brindar una educación integral del ser en todos los aspectos, haciendo especial énfasis en la dimensión espiritual a la 
luz  de la doctrina y la fe católicas. 
 
2.  Nuestro colegio vive y asume el patrimonio espiritual y filosófico de san Agustín, tal como se encuentra en  sus 
obras, que serán la guía de nuestra labor pastoral y educativa. De ahí se desprende claramente que aunque nuestra 
institución abre sus puertas a todas las personas, sin discriminación de raza, sexo, credo o filiación política, es 
pertinente destacar que profesamos la fe católica y, por ende, los (las) estudiantes, así como sus padres, asumirán esta 
identidad,  toda vez que esto promueve una sana convivencia en el ámbito escolar y educativo de la institución. 
 
3.  Nuestro colegio es de carácter privado, es decir,  atendiendo  a la ley  y a los decretos reglamentarios, ofrece una 
propuesta educativa independiente y propia, generada en primer lugar por la comunidad religiosa de los padres 
agustinos recoletos, la cual es asumida  -por asentimiento personal - por  aquellos que se vinculan  a él a través de la 
matrícula. A este respecto, la corte constitucional se pronuncia en los siguientes términos:  
 

òLa funci·n social que cumple la educación hace que dicha garantía se entienda como un derecho ð deber que 

genera para el educador como para los educandos y para sus progenitores un conjunto de obligaciones recíprocas 
que no pueden sustraerse; ello implica que los planteles educativos puedan y deban establecer una serie de normas 

o reglamentos en donde se viertan las pautas de comportamiento que deben seguir las partes del proceso 
educativo.ó (ST- 527/95) 

 
òLa exigibilidad de esas reglas m²nimas al estudiante resulta acorde con sus propios derechos y perfectamente 

legítima cuando se encuentran consignadas en el Manual  de Convivencia Escolar que él y sus acudientes, firman al 
momento de establecer la vinculación educativa. Nadie obliga al aspirante a suscribir ese documento, así como a 

integrar el plantel, pero lo que sí se le puede exigir, inclusive mediante razonables razones es que cumpla sus 
cláusulas una vez han entrado en Vigor, en este orden de ideas, concedida la oportunidad de estudio, el 

comportamiento del (la) estudiante si reiteradamente incumple pautas mínimas y denota desinterés o grave 
indisciplina puede ser tomado en cuenta como motivo de exclusi·n.ó (SC- 555/94) 

 
4.  Nuestro colegio ofrece educación académica, es decir, prepara a los (las) estudiantes en  las áreas básicas y 
obligatorias sin especialización en áreas técnicas o laborales, aunque con énfasis en inglés e informática. 
 
5.  Nuestro colegio es mixto. Por lo tanto, recibe y forma personas de ambos sexos, sin ningún tipo de discriminación, 
reconociéndolas a todas como hijas de Dios, con igual valor y dignidad, con los mismos deberes y derechos, y con la 
misma posibilidad de desarrollarse integralmente como seres humanos al estilo agustiniano. 
 
Artículo 7.   Criterios pedagógicos 
 
La pedagogía agustiniana se sintetiza en el lema de nuestra institución: AMOR Y CIENCIA.  Ésta  pretende orientar a 
Los (las) estudiantes para el desarrollo armónico de sus potencialidades, con el fin de obtener un crecimiento humano y 
espiritual de carácter integral. El estilo de educación agustiniana es esencialmente una actitud total frente al ser 
humano, frente al mundo y frente a Dios, que se rige por los siguientes principios: 
 
1.  Conócete a ti mismo: el conocimiento  de sí mismo es la fuente de la sabiduría del vivir.  Te conoces a ti mismo 
cuando eres consciente, no sólo de tus acciones y tu calidad moral, sino de las motivaciones y apreciaciones últimas que 
en cada instante animan realmente tu conducta. 
 
2.  Aprende a escuchar:  aprende a escuchar y escucha primero al Maestro que te habla en tu interior, para que 
desde él puedas hablar a los otros. 
 
3.  Cuida tu libertad interior: acepta la necesaria dependencia externa de los demás: no puedes vivir solo y aislado; 
pero no traiciones tu libertad interna: interésate por lo que eres, no por lo que los demás piensan o dicen que eres. La 
genuina libertad consiste òno en hacer lo que nos gusta, sino en gustar de hacer siempre lo que es buenoó. 
 
4.  Trasciéndete a ti mismo: entra dentro de ti mismo y encontrarás tu verdadero  centro, tu òyoó aut®ntico, y, en ®l, a 
Dios, y en Dios, a todos los demás. 
 
5.  Mantente inquieto y en continua búsqueda: en el camino espiritual cada meta conquistada invita a una ulterior 
ascensión. Si te conviertes en una persona satisfecha, espiritualmente has muerto. 
 
Artículo 8.   Líneas maestras de la filosofía agustiniana 
 
1. Respeto e interés por la persona, centro del proceso educativo. 
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2. Afán  por su crecimiento  integral, que supone la armonía y plenitud interior. 
3. Búsqueda constante del crecimiento del ser interior, como principio para la realización personal, el encuentro con 

Dios y la comunicación sincera. 
4. Cultivo esmerado de la amistad. 
5. Apertura a la trascendencia, que se traduce en la búsqueda constante de Dios. 
6. Acogida amplia y cordial al ser humano, lo que se traduce en amor desinteresado. 
7. Deseo sincero de paz, justicia y verdad. 
8. Sentido de  lo comunitario, de la solidaridad y de la participación abierta.   
9. Carácter activo y crítico de la búsqueda. 
10. Crecimiento en la libertad. 
 
Artículo 9.  Objetivos institucionales 

 
A.  FINES DE LA EDUCACIÓN 
 
Los objetivos institucionales del Colegio Agustiniano Tagaste se enmarcan dentro de los fines de la educación 
delineados por el artículo 5 de la ley 115 de 1994, el cual, de conformidad con el artículo 67 de la Constitución 
Política de Colombia, establece que la educación se desarrollará  atendiendo a: 
 
1.  El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el 
orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, 
afectiva, ética, cívica y demás valores humanos. 
 
2.  La formación en el respecto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de 
convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad. 
 
3.  La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la nación. 
 
4.  La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los 
símbolos patrios. 
 
5.  La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, 
sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del 
saber. 
 
6.  El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como 
fundamento de la unidad nacional y de su identidad. 
 
7.  El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la 
investigación y el estímulo a la creación artísticas en sus diferentes manifestaciones. 
 
8.  La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y la 
integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe. 
 
9.  El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico 
nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida de la población, a la 
participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país. 
 
10.  La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la 
calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura 
ecológica y del riesgo y de la defensa del patrimonio cultural de la nación (cfr. Decreto 1743 de 1994 sobre 
educación ambiental). 
 
11.  La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la 
valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social. 
 
12.  La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas 
socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre. 
 
13.  La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que 
se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo. 
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B.  OBJETIVOS COMO CENTRO EDUCATIVO 
 
1. Lograr la formación integral de la persona mediante el desarrollo armónico de todas sus potencialidades 

físicas, psicológicas, socioculturales, morales y trascendentes. 

2. Desarrollar las aptitudes personales, estimulando la libertad y la responsabilidad, el diálogo, la creatividad y 
la investigación científica. 

3. Fomentar valores de alcance universal como el respeto, la libertad, la paz y la convivencia. 

4. Educar progresivamente a los (las) estudiantes desde la realidad social, cultural y científica, en relación 
dialéctica con las formas de vida, costumbres y tradiciones de la sociedad colombiana. 

5. Globalizar la mirada sobre la realidad e intentar marcos universales a la hora de enfocar los problemas o de 
tratar los grandes temas sociales. Cuando se contemplan situaciones de precariedad o de sufrimiento extremo, 
se achica el capítulo de las propias necesidades y exigencias. 

6. Afirmar de forma práctica que la interculturalidad representa un espacio moral de encuentro humano y conlleva 
las exigencias morales de la libertad, el respeto y la complementariedad. 

7. Crear hábitos de trabajo personal y en grupo con un marcado espíritu creativo, para afrontar las nuevas 
situaciones y poder participar en la transformación de una sociedad más humana. 

8. Favorecer la enseñanza personalizada para que nuestros(as) estudiantes sean ellos(as) mismos los (las) artífices 
de su propia educación. 

 
C.  OBJETIVOS COMO CENTRO EDUCATIVO CATÓLICO 
 
1. Entender la acción educadora como lugar de evangelización, de auténtico apostolado y de acción pastoral, con 

una atención particular al desarrollo de los conocimientos, actitudes y procedimientos que configuran la 
competencia espiritual. 

2. Acoger a los (las) estudiantes en su realidad concreta, conscientes de que son reflejo de los modos de 
pensamiento y de vida imperantes. La indiferencia, la duda y hasta la incredulidad, son fenómenos comunes de 
toda la juventud contemporánea. 

3. Anunciar explícitamente la persona y el mensaje salvador de Jesús porque los (las) estudiantes necesitan en su 
educación ejemplos, realizaciones y proyectos claros y positivos de sus aspiraciones más nobles como desarrollo 
de sus capacidades. 

4. Ofrecer a los (las) estudiantes un tipo de centro educativo que, además de garantizar un alto grado de 
competencia profesional, sea aula de evangelización porque abarca todas las dimensiones del ser humano ð
también la religiosað, y sus educadores(as) son testigos de los valores del espíritu y de la presencia de la 
Iglesia en el mundo de la cultura. 

5. Transmitir una educación cristiana que haga posible la experiencia personal y comunitaria de la fe e impartir 
una enseñanza religiosa escolar de acuerdo con las orientaciones de la Iglesia católica. 

6. Formar a nuestros(as) estudiantes para que actúen en la vida, individual y colectivamente, según criterios y 
actitudes evangélicas. 

7. Acompañar en la fe y en la vivencia progresiva de la vida sacramental a los (las) estudiantes, docentes, padres 
de familia, directivos y el personal de administración y servicios ðen un marco de libertad religiosað, sin olvidar 
la atención, el diálogo y el respeto hacia otras opciones religiosas distintas a la católica. 

8. Fortalecer y subrayar la importancia del Departamento de Ética y Religión, verdadero núcleo dinamizador de 
las actividades que encarnan los valores cristianos, las grandes opciones características del colegio y la 
educación moral de los (las) estudiantes en la doble dimensión personal y social. Este departamento, por tanto, 
ocupa un lugar central en el organigrama escolar y vela por los programas de pastoral y las acciones 
explícitas encaminadas a impulsar el proceso dinámico y global de la evangelización. 

 
D.  OBJETIVOS COMO CENTRO EDUCATIVO CATÓLICO AGUSTINIANO 
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1. Educar para el estudio, la reflexión y la interioridad con el fin de descubrir las verdades que aportan la ciencia 
y la técnica, y, con la ayuda de la gracia, encontrar la Verdad que permanece. 

2. Conseguir un diálogo permanente entre fe y cultura para llevar a los (las) estudiantes a la búsqueda de Dios 
desde la propia interioridad y en el proceso de adquisición de nuevos conocimientos. 

3. Desarrollar la dimensión humana de la interioridad como lugar privilegiado para la plena humanización y para 
descubrir a Dios. 

4. Promover dentro de la comunidad educativa la espiritualidad de comunión que nos convierte a todos en 
condisc²pulos, que compartimos una verdad que òno es m²a, ni tuya, para que pueda ser tuya y m²aó, unidos 
alrededor de Cristo, caminando hacia el Padre. 

5. Articular la máxima inclusividad y la adecuada flexibilidad del sistema educativo, de modo que sea posible 
una cultura comunitaria y de acogida como ejercicio de verdadera solidaridad y la atención real a los (las) 
estudiantes con necesidades específicas. 

6. Hacer de los (las) estudiantes unas personas conscientes de sus valores y metas, pero nunca desvinculados de los 
demás, ya que en la relación con los(as) otros(as) se realiza y desarrolla su crecimiento en humanidad. 

7. Iniciar a los (las) estudiantes en la vivencia de la amistad como proceso de apertura a los(as) demás y a la 
trascendencia. 

8. Cuidar la ecología educativa ðclima humano, instalaciones materiales, decoraci·n de las aulaséð de modo que 
los (las) estudiantes se sientan felices en su trabajo, en las relaciones con docentes, compañeros(as) y demás 
miembros de la comunidad educativa y en todas las actividades de la vida del colegio. 

 
Artículo 10.  Símbolos agustinianos 
 
1. Escudo del colegio: sobre una corona de laureles, símbolo del heroísmo de la juventud, resalta la cruz orientada hacia 
los cuatro puntos cardinales para difundir el evangelio por el mundo con el lema Amor y Ciencia. El corazón ardiente y 
atravesado por la flecha es el símbolo del amor a Dios, al hombre y al mundo.  El libro, símbolo de la ciencia, compendia 
toda la filosofía  Agustiniana. 

 

2. Bandera del colegio: consta  de dos franjas horizontales iguales: roja y azul.  El rojo es  símbolo de una juventud ufana, 
casta, valiente, ansiosa de ciencia y virtud, inquieta, en continua búsqueda.   El azul es  la mentalidad agustiniana, orientada 
por horizontes infinitos que han de ser siempre sus guías y no la dejarán perecer en las difíciles tormentas de la vida. 

 

 

 

 

 

 

3. Himno del colegio: 

 
 

Amor  y ciencia 
es la consigna 

que en nuestro escudo hay; 
yendo tras ella 
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 alcanzaremos 
para siempre triunfar. 

 
Es mi bandera roja y azul 

es claro emblema 
 de juventud; 

que alegre marcha 
 a conseguir 

lauros y triunfos en buena lid. 
 

Lucha en la vida 
 joven de Cristo 

que un día has de encontrar; 
ya florecido 

lo que ahora siembras  
con  firme  voluntad. 

 
Amor y ciencia 
Es nuestro lema 

y en las conciencias paz; 
la patria amada  
y el deber santo 

nos  mandan estudiar. 
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3                       “Dios no condena al que no puede hacer lo que quiere, sino al que no quiere  hacer lo que pueda” 

San Agustín       
 

CAPÍTULO TERCERO 
 

 
 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA AGUSTINIANA 
 
 
A.  LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN GENERAL 
 
Artículo 11.  ¿Qué es y cómo se conforma la comunidad educativa? 
 
1.  Según lo dispuesto en el artículo 6 de la ley 115 de 1994 y el artículo 18 del decreto 1860 de 1994, la  
comunidad educativa está constituida por las personas que tienen responsabilidades directas en la organización, 
desarrollo y evaluación del proyecto educativo institucional del colegio. 
 
2.  La comunidad educativa agustiniana se caracteriza por: 
 

a. Una responsabilidad activa en la opción por un proyecto de ser humano según el evangelio y nuestra 
identidad agustiniana. 

b. Una vivencia clara de los principios y valores católicos y agustinianos. 
c. Un compromiso constante por el mejoramiento personal y del entorno. 
d. Una participación activa y efectiva en los procesos pedagógicos y en los órganos colegiados. 
e. Una actitud positiva y emprendedora frente al colegio. 
f. Una preocupación constante por el mejoramiento de las relaciones interpersonales. 

 
3.  La comunidad educativa del Colegio Agustiniano Tagaste está conformada por: 
 

a. Los (las) estudiantes que se han matriculado, que constituyen el centro del quehacer educativo. 
b. Los padres de familia, como primeros responsables de la formación de sus hijos(as). En este manual de 

convivencia, a la luz del decreto 1286 de 2005, la expresi·n òpadres de familiaó comprende a los padres y 
madres de familia, así como a los tutores o quienes ejercen la patria potestad o acudientes debidamente 
autorizados. 

c. Los (las) docentes vinculados(as) que laboran en la institución, acompañantes y orientadores(as) de los 
procesos educativos. 

d. Los (las) directivos(as) docentes, encargados(as) de dinamizar y motivar la acción educativa. En este manual 
de convivencia, a la luz del artículo 126 de la ley 115 de educación, con la expresión òdirectivos(as) 
docentesó se alude a los (las) educadores(as) que ejerzan funciones de direcci·n, coordinaci·n, supervisi·n y 
asesoría. 

e. El personal administrativo, de bienestar y de servicios, que apoya el mejoramiento continuo de la calidad 
educativa. 

f. Los (las) egresados(as), en la medida en que se organicen para participar, como canalizadores(as) de las 
acciones educativas y gestores(as) de los nuevos procesos en la realidad  nacional. 

 
Artículo 12.   Perfil de la comunidad educativa agustiniana 
 
El perfil de la comunidad educativa del Colegio Agustiniano Tagaste se estructura y diseña en las notas más 
sobresalientes de la antropología agustiniana:  
 
1. El ser humano es siempre abierto a la trascendencia. 
2. El hombre y la mujer son inquietos por naturaleza y buscadores incansables de la verdad. 
3. La interioridad es el camino que lleva a esa verdad. 
4. Por lo tanto, el ser humano vive deseoso del encuentro con Dios y con sus semejantes. 
5. Este deseo lo mantiene en un proceso permanente de  conversión. 
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6. El amor, la amistad y la solidaridad hacen del ser humano agustiniano un ser personal y comunitario. 
 
 
Artículo 13.   Compromisos de la comunidad educativa agustiniana 
 
La comunidad educativa agustiniana participará de la valiosa tarea de la construcción de la sociedad y el estado, 
principalmente a través de sus procesos pedagógico-formativos, haciendo de la institución un lugar privilegiado para 
promover y fomentar el desarrollo integral de la persona y un ejemplo de convivencia fraterna. Para ello se 
compromete a: 
 
1. Brindar educación eminentemente pedagógica y formativa para crear un ambiente que favorezca la vivencia 
sana y digna de los (las) estudiantes y el testimonio de los valores, los principios y la moral, así como la doctrina 
agustiniana. 

2. Practicar el respeto y la dignificación de las personas, la solidaridad, y los valores y estima hacia todos y cada 
uno de los miembros que conforman la institución educativa, como muestra de la moral y la fe católica, en atención al 
artículo 44 numeral 4 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

3. Valorar y respetar los principios y condición étnica, moral, religiosa y social que son propios de todo ser humano y 
que promueve la institución educativa, para la formación integral de los educandos, teniendo como referencia el  
artículo 42 numeral 12 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

4. Promover la cooperación y participación de los padres de familia, primeros y principales educadores de sus hijos 
e hijas, para integrar, acompañar y complementar la misión educativo-formativa del hogar como muestra de su fe y 
compromiso cristiano católico, en atención  a los  artículos 15 y 39 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

 
PARÁGRAFO 1: Por lo tanto, la asistencia a los talleres y reuniones de padres de familia se considera para el 

presente manual de convivencia como de carácter obligatorio, teniendo como sustento el compromiso moral de su fe 
y filiación natural y legal, como primeros evangelizadores y educadores en sus hogares, y del mismo modo en 

acatamiento al artículo 42 en su numeral 5 de la Ley 1098 de infancia y adolescencia, y a las siguientes sentencias 
de la corte constitucional: 

 
òLa funci·n social que cumple la educaci·n hace que dicha garant²a se entienda como un derecho ð deber que 

genera para el educador como para los educandos y para sus progenitores un conjunto de obligaciones recíprocas 
que no pueden sustraerse; ello implica que los planteles educativos puedan y deban establecer una serie de normas 

o reglamentos en donde se viertan las pautas de comportamiento que deben seguir las partes del proceso 

educativo.ó (ST- 527/95) 

 
òLa corte constitucional ha reiterado a lo largo de la jurisprudencia, en el sentido de considerar que quien se 
matrícula en un Centro Educativo, con el objeto de ejercer el derecho Constitucional fundamental que lo ampara, 

contrae por ese mismo hecho obligaciones que debe cumplir, de tal manera que no puede invocar el mencionado 
derecho para excusar las infracciones en que incurra.ó (ST- 235/97) 

 
PARÁGRAFO 2: en consecuencia, la inasistencia persistente a estas convocatorias de padres, sin la correspondiente 

excusa, se considerará como abandono, como reza el artículo 20, numeral 1 de la ley 1098 de infancia y 
adolescencia, además que constituye un incumplimiento del contrato educativo (matricula) y se constituye en causal 

para que el (la) estudiante pierda el respectivo derecho de permanecer en la institución, pues es deber 
primeramente de los padres, comprometerse con la educación de sus hijos. 

 
5. Fomentar el respeto por los derechos de los (las) estudiantes y en general de toda la comunidad que conforma la 
institución educativa, también promoviendo el cumplimiento de sus deberes cívicos y sociales, como medio democrático 
para una efectiva convivencia social y pedagógica, como pide el  artículo 15 de la ley 1098 de infancia y 
adolescencia.  

6. Establecer y regular los procedimientos y acciones que ayuden y faciliten la solución pacifica y concertada de los 
problemas y conflictos cuando éstos se presenten, según el ejemplo valioso de la doctrina agustiniana de promover la 
paz entre los hermanos, y del mismo modo respetando el  debido proceso, como lo establecen el  artículo 26 de la ley 
1098 de infancia y adolescencia, el artículo 17 del decreto 1860/1994, la ley 115/1994  y la ley 734/2002. 

7. Proporcionar, facilitar y acompañar los espacios que permitan el desarrollo de las relaciones interpersonales y 
grupales sanas y respetuosas, basadas en la autoestima, la identidad, la igualdad, el respeto, la autonomía, la 
tolerancia, la responsabilidad, la disciplina, el compromiso y la equidad, a la luz de la fe católica, en consonancia con 
el  artículo 41, numeral 19 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

8. Establecer normas de comportamiento dignificantes, apegadas a la moral y el respeto, los principios de la 
filosofía agustiniana y la doctrina católica para que se que promueva y permita una adecuada convivencia. De tal 
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manera que no estará permitido el lenguaje soez, despectivo e inadecuado por parte de ningún miembro de la 
institución hacia sus demás compañeros y pares de ninguna índole, incluyendo los apodos, groserías,  muletillas 
despectivas y cualquier otro lenguaje inapropiado que atente contra la moral y los principios, dando estricto 
cumplimiento al artículo 42, numeral 3 y artículo 43, numeral 1 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

9. En síntesis: los (las) estudiantes son los (las) protagonistas y principales agentes de cambios reales y estructurales 
de su proceso de desarrollo y crecimiento, asumiendo roles de responsabilidad y deberes cívicos y sociales que de la 
mano de sus derechos y su preeminencia, logran establecer un exitoso proyecto de vida, como lo contemplan los 
artículos 15 y 18 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

10. A los padres de familia como primeros y principales responsables de la educación integral de sus hijos(as), la 
institución les apoya en este delicado proceso pedagógico de la formación integral y los acompaña desde los talleres 
de padres, brindándoles así, herramientas en los papeles más importantes de ser pareja, padre, madre, y 
consolidarse como agentes de cambio en la sociedad, forjadores de valores y constructores de un núcleo familiar sano 
y digno, que beneficie a su entorno social, desde los principios cristiano-católicos y la filosofía agustiniana, a la luz de 
la ley 1098 de infancia y adolescencia en sus  artículos 15, 18, 20, 39 y 42, numeral 5. 

11. Los (las) docentes y el cuerpo directivo de la institución, como agentes activos de la formación y educación 
pedagógica, dan a su labor formativa el sentido y la coherencia que exige el carácter propio de un proceso 
dignificante y social, siendo los (las) promotores(as) del desarrollo de talentos, aptitudes, capacidades, cualidades y 
progresos de los (las) estudiantes para consolidar un exitoso proyecto de vida.  

12. El personal administrativo, de bienestar y de servicios colabora en el desarrollo del proyecto educativo y en su 
buen funcionamiento, mediante los distintos trabajos y servicios que realiza. 

 
B.  LOS (LAS) ESTUDIANTES 
 
Los (las) estudiantes constituyen el centro del quehacer educativo del colegio. Son estudiantes de nuestra institución 
todos(as) aquellos(as) que se encuentran vinculados(as) activamente mediante un contrato vigente de matrícula.  
 
Artículo 14.  Perfil del (la) estudiante agustiniano(a) 
 
El (la) estudiante agustiniano(a), como centro del quehacer educativo de la institución está llamado(a) a liderar su 
propio proceso de construcción personal y comunitaria al amparo del amor y la ciencia, mediante el desarrollo de las 
siguientes competencias: 
 
1. Competencias intelectuales: capacidad de poner las habilidades de pensamiento al servicio de la solución de 
problemas dentro de una organización, con el fin de que la memoria, la atención, la concentración, la toma de 
decisiones y la creatividad se integren con el conocimiento científico y produzcan proyectos, ideas, procesos y 
propuestas acordes a las necesidades sociales actuales. 

 
2. Competencias personales: condiciones propias del (la) estudiante y su autoconocimiento, autodisciplina, carácter, 
excelente, manejo de la autoridad y acatamiento de la misma, emociones, talentos y potencialidades, inteligencia 
emocional, sano comportamiento psicosocial, una capacidad asertiva y adaptación al cambio. 
 
3. Competencias interpersonales: capacidad de trabajar en equipo, solucionar conflictos, ejercer liderazgo, ser 
práctico(a) en las relaciones interpersonales e interactuar con otros(as) para obtener resultados exitosos y que 
permitan que a nivel particular y grupal el resultado destaque. 
 
4. Competencias organizacionales: situaciones propias de una organización o una empresa, la orientación al servicio, 
la capacidad de referencia y aprendizaje de las prácticas de éxito, así como la habilidad para gestionar y manejar 
información y recursos, que le permitan desarrollar su labor de una manera eficiente, responsable  y profesional. 
 
5. Competencias de emprendimiento: capacitarse en un nivel básico para identificar y obtener oportunidades del 
entorno, destrezas para mercadeo y venta de productos y servicios, para establecer planes y proyectos de negocios; 
de igual forma, usar todas las áreas del conocimiento que establece el colegio, para hacer de ellas herramientas  
valiosas  a la hora de desempeñar un cargo laboral, o de formar y constituir una empresa. 
 
6. Competencias éticas y morales: un(a) estudiante  idóneo(a) e integro(a) en los diversos aspectos del 
comportamiento, con base en los valores y principios de la ética cristiana y agustiniana, que garanticen una sana 
personalidad y redunden en beneficio propio y de la comunidad, a través de sus decisiones sabias y responsables. 
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7. Competencias físicas: un(a) estudiante que desarrolle habilidades para un sano esparcimiento y recreación y un 
pleno desarrollo de sus  capacidades físicas y motrices para el ejercicio de la actividad deportiva. 
 
8. Competencias estéticas: un(a) estudiante que comprenda el concepto de identidad, tenga carácter y promueva 
desde su apariencia y estética un claro ejemplo de moral, dignidad y respeto por sí mismo(a) y por su cuerpo, que se 
dignifique y proteja su integridad física, emocional, psicológica y de convivencia. 

 
 
Artículo 15.  Derechos de los (las) estudiantes 
 
A la luz de los aspectos contemplados en los acuerdos internacionales, la Constitución Política de Colombia, la 
legislación educativa, el decreto 1290 de 2009, la ley 1098 de infancia y adolescencia, las sentencias de la corte 
constitucional, la normatividad institucional y su credo cristiano católico, cuando los (las) estudiantes se matriculan en el 
Colegio Agustiniano Tagaste adquieren los siguientes derechos: 
 
1. Obtener, al iniciar el año escolar, la información total y clara sobre las normas y cánones que promueve el 
presente manual  de convivencia, para acatarlos por convicción y cumpliendo a cabalidad lo que promueve la ley 
1098 de infancia y adolescencia en sus  artículos 7 y 17. 

2. Protección de su vida, integridad y dignidad. Por esa razón, no podrán ser amenazados(as) ni intimidados(as), a 
través de ningún medio o acción, escrito, verbal o de cualquier otra índole, conocido como ðmatoneo-, dando estricto 
cumplimiento al artículo 44 en su numeral 4 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

3. No ser discriminados(as) por limitaciones físicas, raza o religión, según lo establece el artículo 42, numeral 12 de 
la ley 1098 de infancia y adolescencia. Sin embargo, cabe recordar que esta institución profesa la fe cristiana 
católica y nuestra filosofía es agustiniana. De otro lado, entiéndase que los grupos urbanos, subculturas, modas y tribus 
urbanas que entre sus acciones, sus conceptos o òfilosof²asó promuevan cualquier atentado contra la integridad, la 
vida, la moral y la dignidad, no serán aceptadas en nuestra institución, por cuanto  están en contravía de la normativa 
jurídico-legal y, además, no constituyen una raza, religión o etnia, y que cuando su membrecía  atenta contra los 
estudiantes no tiene cabida en el ambiente escolar. 

4. Disponer de un ambiente positivo sin discriminaciones ni irrespetos a la dignidad personal, donde puedan 
aprender a convivir con sus semejantes, respetando y tratando  a los (las) demás según los valores sociales, morales y 
la filosofía agustiniana del colegio. 

5. Recibir un trato de acuerdo a su edad, siempre prevaleciendo el especial cuidado hacia la primera infancia, 
tomando en cuenta los artículos 15 y 18 de la ley 1098 de infancia y  adolescencia.  

6. Ser valorados(as), escuchados(as), orientados(as) y protegidos(as) como personas, como lo establecen los artículos 
26 y 44, numerales 2, 4, 5, 6, 8, 9, de la  ley 1098 de infancia y adolescencia. 

7. Recibir formación ciudadana y educación sexual, en atención al artículo 44, numeral 10 de la ley 1098 de 
infancia y adolescencia.  

8. Seguir el conducto regular establecido por el reglamento para la solución de cualquier conflicto o dificultad de 
orden académico, disciplinario o administrativo, en atención a los artículos 26, 43 numeral 3 y 44 numeral 6 de la ley 
1098 de infancia y adolescencia.  

9. Que se les lleve el debido proceso en todos los ejercicios de llamado de atención, sanciones o hechos de carácter 
reeducativo, cumpliendo así el artículo 26 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. Sus padres o acudientes se 
notificarán de los llamados de atención por escrito en todo suceso. 

10. Ser evaluados(as) de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales, cualitativa, 
cuantitativa y permanentemente según sus intereses, capacidades, esfuerzos y dedicación en el logro de los objetivos y 
teniendo en cuenta las diversas formas de hacerlo (oral, escrito, individual, grupal, etc.) 

11. Conocer el sistema institucional de evaluación de los (las) estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de 
evaluación y promoción desde el inicio del año escolar. 

12. Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las respuestas a las inquietudes y 
solicitudes presentadas respecto a éstos. 

13. Recibir la asesoría y acompañamiento de los (las) docentes para superar sus debilidades en el aprendizaje. 

14. Presentar evaluaciones extemporáneas, durante los tres (3) días hábiles siguientes a la ausencia, presentando 
excusa médica. 
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15. Solicitar con respeto explicación cuando no esté de acuerdo con los resultados obtenidos en la evaluación en un 
lapso no mayor de cinco (5) días después de haberlos conocido.   

16. Participar activamente en el proceso de enseñanza-aprendizaje y solicitar aclaraciones y refuerzos cuando los 
temas no hayan quedado suficientemente claros.  

17. Conocer oportunamente sus logros a través del período académico, antes de ser pasados a las planillas y 
entregadas a la respectiva coordinación, y antes de la entrega oficial a los padres de familia y hacer a tiempo la 
respectiva solicitud de modificación, de existir error o yerro. 

18. Participar directamente en la organización y evaluación institucional, dando cumplimiento a los artículos 31 y 42, 
numeral 4 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

19. Elegir y ser elegidos(as) para la conformación del Gobierno Escolar, como lo establecen los  artículos 31 y 32 de 
la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

20. Desarrollar su creatividad social, científica, artística y deportiva para enriquecer y renovar su cultura personal 
representando a la institución, como lo contempla el artículo 42, numerales 7, 8, 9,10 y 11 de la ley 1098 de infancia 
y adolescencia.  

21. Ser provistos(as) de cualquier ayuda educativa que contribuya a su crecimiento pedagógico y personal. 

22. Tener los espacios adecuados y suficientes para el derecho y la recreación, según lo establece el artículo 30 de la 
ley 1098 de infancia y adolescencia.  

23. Gozar de la amistad de sus maestros(as) dentro de las normas del respeto mutuo y las respectivas distancias 
éticas, personales y profesionales, a tenor de los artículos 41 numeral 19 y 44 numeral 5 de la  ley 1098 de infancia 
y adolescencia.  

24. Participar en las diversas actividades académicas, sociales, culturales, religiosas, deportivas y recreativas que se 
programen dentro o fuera de la institución. 

25. Participar en grupos de danzas, teatro, banda marcial y demás actividades en que se represente a la institución y 
que estén contempladas en el PEI, como lo indica el artículo 42, numerales 7 y 8 de la ley 1098 de infancia y 
adolescencia. Para pertenecer a estos grupos se requiere que los (las) estudiantes demuestren habilidades para la 
actividad seleccionada, que estén bien en sus demás actividades académicas y que comprendan y acepten, así como 
sus padres y/o acudientes, que los ensayos para dichas actividades y practicas se realizarán extra clase. 

26. Recibir las clases completas en cada asignatura, adecuadamente preparadas por parte de los (las) docentes. 

27. Que la jornada escolar y las sesiones de clase se inicien y terminen en el horario establecido. 

28. Que las salidas pedagógicas y su desplazamiento sean puntuales, organizadas, planeadas de acuerdo a la 
profundización interdisciplinaria y que tengan las condiciones de salubridad y seguridad propias de su condición de 
menor de edad o de primera infancia. 

29. Ser informados(as) oportunamente de cambios de horario y demás actividades programadas. 

30. Ser reconocidos(as) por su destacado desempeño académico, en actividades socioculturales, deportivas, artísticas 
y valores humanos, así como por su excelente actitud de convivencia, a través de estímulos y distinciones 
correspondientes a logros, merecimientos y triunfos. 

31. Que la planta física, material didáctico, mobiliarios se encuentren en buenas condiciones y excelente presentación 
cuando los reciba. 

32. Hacer uso exclusivo de silla, pupitre y recursos asignados. 

33. Rodearse de un ambiente ecológico sano en el colegio y sus alrededores evitando la contaminación de su entorno 
por los demás. 

34. Disfrutar de alimentos higiénicos, nutritivos y variados en la cafetería o restaurante del colegio. 

35. Ser auxiliados(as) oportunamente en caso de accidente o enfermedad, por personal idóneo, mas no profesional 
especializado, mientras pueda recibir la atención profesional y/o llegue el (la) acudiente. 

36. Identificarse como miembros de la institución, por medio del carné estudiantil. 

37. Expresar libre, respetuosa y oportunamente las inquietudes y plantear los problemas que se tengan. 

38. Definir su elección profesional y requerir énfasis en los temas inherentes a su elección. 
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39. Profundizar en su opción cristiana católica y asumir e interiorizar la identidad agustiniana. 

40. Exigir el cumplimiento del manual de convivencia. 

 
Artículo 16.  Deberes de los (las) estudiantes 
 
A la luz de los aspectos contemplados en los acuerdos internacionales, la Constitución Política de Colombia, la ley 
1098 de infancia y adolescencia, las sentencias de la corte constitucional, la normatividad institucional y su credo 
cristiano católico, cuando los (las) estudiantes se matriculan en el Colegio Agustiniano Tagaste adquieren los siguientes 
deberes: 
 
1. Conocer el manual  de convivencia, para poder cumplir con todas las obligaciones inherentes a su calidad de 
estudiantes agustinianos(as), tales como la vivencia de los valores a la luz de la fe cristiana católica, la humildad, la 
sencillez, la obediencia y el amor fraterno, cumpliendo sus deberes tanto cívicos como sociales dentro de la institución 
educativa, sobresaliendo por su ejemplar comportamiento y acciones dignificantes, respetuosas y de acuerdo a su 
edad psicológica y física, en consonancia con los lineamientos de los artículos 15, 18, 42 numeral 3, 43 numerales 2 y 
3, 44 numerales 4, 6, 7, 10 de la ley de 1098 de infancia y adolescencia.  

2. Ser conscientes y asumir la condición de primeros(as) responsables de su propia formación, de su dignidad, de su 
autodisciplina y su ejemplar comportamiento y actitud, dando muestras propias de una identidad agustiniana en todo 
su accionar y desempeño tanto personal como curricular. 

3. Cuidar el buen nombre del colegio, considerándolo como propio y, por lo mismo, ser responsables del aseo, la 
buena presentación en sus uniformes, llevándolos con decoro y dignidad. Igualmente, propender por el cuidado y el 
buen uso de los elementos de la institución. Para ello, comprender que mientras porten el uniforme que los (las) 
distingue como estudiantes del colegio, dentro o fuera del mismo, su comportamiento debe ser digno, ejemplar y de 
acuerdo a la educación recibida, tanto en el colegio como en su hogar, tomando como referente que un(a) estudiante 
es el reflejo del núcleo familiar. 

4. Enaltecer los valores culturales, nacionales, institucionales, los símbolos patrios y del colegio, así como la filosofía 
agustiniana y los valores y la moral católica. Entonar los himnos en actos comunitarios con la postura correcta. 

5. Respetar las opiniones o puntos de vista de los demás y permitir su libre expresión, teniendo en cuenta el respeto 
y las buenas costumbres y por sobretodo la dignidad de sus compañeros(as) como la suya propia, conscientes que su 
propio proceder y dignidad es el resultado de la identidad agustiniana y el ejemplo de sus padres, en atención a los  
artículos 18 y 44, numeral 4 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

Parágrafo 1: en este manual se entiende la dignidad, como la define el diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Espa¶ola: "calidad de digno". Deriva del adjetivo latino òdignusó, que se traduce por "valioso" y merecedor 
de algo. Es el sentimiento que nos hace sentir valiosos, sin importar nuestra vida material o social. La dignidad se 

basa en el reconocimiento de la persona de ser merecedor de respeto, es decir que todos merecemos respeto sin 
importar cómo seamos. Al reconocer y tolerar las diferencias de cada persona, para que esta se sienta digna y 

libre, se afirma la virtud y la propia dignidad del individuo, fundamentado en el respeto a cualquier otro ser. La 
dignidad es el resultado del buen equilibrio emocional. A su vez, una persona digna puede sentirse orgullosa de 

asumir con madurez, las consecuencias de sus actos y de quienes se han visto afectados por ellos. Un exceso de 
dignidad puede fomentar el orgullo propio, pudiendo crear la sensación al individuo de tener derechos inexistentes. 

La dignidad refuerza la personalidad, fomenta la sensación de plenitud y satisfacción. Es el valor intrínseco y 
supremo que tiene cada ser humano, independientemente de su situación económica, social y cultural, así como de 

sus creencias o formas de pensar. El ser humano posee dignidad por sí mismo, no viene dada por factores o 
individuos externos, la tiene desde el mismo instante de su concepción y es inalienable. 

Parágrafo 2: la corte constitucional se ha pronunciado sobre la dignidad en los siguientes términos: "La dignidad de 
la persona se funda en el hecho incontrovertible de que el ser humano es, en cuanto tal, único en relación con los 

otros seres vivos, dotado de la racionalidad como elemento propio, diferencial y específico, por lo cual excluye que 
se lo convierta en medio para lograr finalidades estatales o privadas, pues, como lo ha repetido la jurisprudencia, 

la persona es ôun fin en s² mismaõ. Pero, adem§s, tal concepto, acogido por la Constituci·n, descarta toda actitud 
despectiva frente a sus necesidades corporales y espirituales, todas las cuales merecen atención en el Estado Social 

de Derecho, que reconoce en el ser humano la razón de su existencia y la base y justificación del sistema jurídico." 
(ST-556/98) 

6. Tratar con respeto y cordialidad a los (las) docentes, compañeros(as), administrativos y personal de bienestar y 
servicios de la institución, sin usar términos y palabras soeces del actual léxico juvenil, palabras peyorativas, 
despectivas o apodos, o ser malintencionados(as) o vulgares con sus compañeros(as), docentes o demás personal de la 
institución,  de acuerdo con los  artículos 18, 42 numeral 3, 43 numerales 2 y 3, y 44 numerales 5 y 6  de la ley 1098 
de infancia y adolescencia.  
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7. Guardar compostura, respeto y civismo en los actos públicos y actividades, comunitarias, así como las diferentes 
actividades dentro de la institución y más en las extracurriculares donde representan al colegio en cualquier actividad, 
cívica o social, dando muestras inequívocas de la educación y principios adquiridos en la institución, de conformidad 
con el artículo 15 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

8. Observar buen comportamiento dentro y fuera de la institución, ajustándose a las buenas costumbres, la moral y 
usos del buen vivir de una persona con carácter, identidad agustiniana, dignidad y buen testimonio católico, como 
ejemplo para los (las) estudiantes de grados inferiores, que los (las) ven como modelos a seguir e imitar.                                         

9. Representar dignamente  a la institución en eventos académicos, culturales, sociales, religiosos y deportivos, sin 
protagonizar escándalos, faltas contra la moral o contra la dignidad de las demás personas, mostrando así su decoro 
y educación con alto contenido del testimonio agustiniano. 

10. Observar siempre un comportamiento digno y correcto hacia los vecinos, en la calle, en los medios de transporte y 
en todos los lugares públicos que por su cotidianidad deba visitar cuando porte el uniforme del colegio y sin él como 
norma de urbanidad y educación que distinguen al (la) estudiante agustiniano(a).  

11. Rendir total respeto a los miembros de la comunidad con problemas o discapacidades de cualquier índole, como 
muestra de humildad, sencillez y amor por sus semejantes, fiel reflejo de su identidad agustiniana. 

12. Informar de carácter inmediato las situaciones anómalas, daños y actos que atenten contra el bienestar de la 
comunidad y las personas de la institución, cometidas por los (las) estudiantes dentro o fuera de ella, en atención al 
art²culo 18 de ley 1098 de infancia y adolescencia y a la ley de garantes: òacci·n y omisi·nó, art²culo 25 del código 
penal de 2000 ñLey 599ñ.  

13. Presentar oportunamente a las coordinaciones respectivas y al (la) director(a) de curso los permisos, 
incapacidades y las justificaciones de las ausencias y retardos, firmadas por los padres de familia o acudientes. Los 
(las) estudiantes podrán justificar su inasistencia a las actividades curriculares dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la ausencia.  

14. En caso de falla justificada, los (las) estudiantes deberá solicitar, presentar y sustentar las actividades 
correspondientes para ser evaluados(as). 

15. Presentar a primera hora o en hora de descansos, a la coordinación de convivencia la autorización escrita y 
firmada por los padres de familia o acudientes para situaciones especiales como: salidas del colegio, no utilización de 
la ruta, permiso para asistir a actividades o quedarse en el colegio en actividades en horas de la tarde.  

16. Presentarse a la institución con el uniforme completo, usar el uniforme respectivo de acuerdo con las actividades 
programadas, sin descuidar la presentación personal exigida, sin convertir el uniforme del colegio en una moda o una 
imitación estética de cualquier grupo urbano, subcultura o tribu urbana. Vestir digna y decorosamente. 

17. Asistir diaria y oportunamente a las clases y a las actividades de comunidad que programe la institución y 
presentar oportunamente las evaluaciones correspondientes.  

18. Asistir a las clases extras acordadas que por algún motivo hayan dejado de dictarse, máxime si las clases son 
fundamentales para el éxito del área.  

19. Hacerse presente a la totalidad de actividades de refuerzo y superación programadas por la institución con base 
en las decisiones de las comisiones de evaluación y promoción.  

20. Presentar oportunamente los documentos exigidos por el colegio para los diferentes procesos de ingreso, 
matricula, grados, etc.  

21. Reclamar de manera oportuna, según calendario, los planes y horarios de superación o de nivelación curricular.  

22. Decir la verdad en los descargos, aplicaciones, faltas, etc., ante las comisiones y/o personas donde tuviere que 
presentarlos, firmarlos y hacerlos firmar de sus padres y acudientes, para lograr justicia y equidad en los fallos, 
sanciones y valoraciones, cumpliendo así a cabalidad con el debido proceso que fija el artículo 26 de la ley 1098 de 
infancia y adolescencia. 

23. No utilizar el celular en horas de clase ni dentro del aula de clases o demás espacios de trabajo académico, so 
pena de ser confiscado y devuelto al finalizar la jornada,  salvo que sea una emergencia justificada y comprobada.  

24. Abstenerse de inducir o constreñir a sus compañeros(as) en torno a faltas o infracciones de ley; es decir, 
participar, promover, inducir, coercitar o ser cómplice, ocultar o dirigir a sus compañeros(as) en torno a faltas o 
infracciones de ley.  
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25. Abstenerse de consumir, portar o distribuir cigarrillos, alcohol, drogas alucinógenas, estupefacientes y/o 
psicotrópicas, psiquiátricas, o farmacéuticas no recetadas portando el uniforme, participar de delitos de cualquier 
índole, escándalos, pandillas o situaciones punibles. 

26. No participar, mantener, realizar ni promover actitudes, comportamientos ni escenas obscenas, eróticas, o sexuales 
degradantes e irrespetuosas, dentro de las instalaciones del colegio, ni por fuera del mismo cuando esté portando el 
uniforme.  

27. Evitar la tenencia y porte de armas de fuego, armas blancas u objetos contundentes o explosivos; de hallarse 
culpables de tales conductas, los (las) estudiantes serán de inmediato privados(as) de permanecer en el colegio, 
después de cumplirse el debido proceso. En todos los casos esta falta es considerada gravísima y su consecuencia es la 
pérdida del cupo y su retiro inmediato, dando cumplimiento al artículo 44, numeral 4 de la ley 1098 de infancia y 
adolescencia. 

28. Abstenerse de vender y recibir o comprar alimentos y/o artículos dentro del colegio, sin autorización de las 
directivas, así como de adquirir productos ofrecidos por los vendedores ambulantes y/o de las tiendas aledañas, para 
protegerse de cualquier intoxicación o acción lesiva.  

29. Abstenerse de portar revistas, dibujos, videos, juegos pornográficos o utilizar el servicio de Internet del colegio 
para entrar a páginas no permitidas.  

30. Hacer un adecuado uso de: salones de clase, capilla, biblioteca, fotocopiadora, restaurante, salas de informática, 
laboratorios, enfermería, tienda escolar, servicios sanitarios, campos deportivos, zonas verdes, etc. Esto incluye no 
escribir grafitis ni mensajes de ninguna clase en puertas y/o paredes. 

31. Reparar los daños que cause a la planta física, el  mobiliario o el material didáctico.  

32. En cumplimiento a la protección y cuidado en respecto a las estudiantes en estado de gestación, ellas sólo podrán 
continuar asistiendo a sus labores académicas en la institución hasta el sexto mes de gestación, por medidas de 
protección y garantizando la seguridad del no nacido; sin embargo, no pierden el cupo y pueden aprobar su año o 
continuar el siguiente a discreción de ellas mismas. En todos los casos, no se permitirá el reingreso a labores 
académicas antes de los 90 días de  licencia vigentes por maternidad. 

33. Cumplir oportunamente con las obligaciones escolares (clases, tareas, trabajos de investigación, talleres, lecturas, 
evaluaciones, servicio social, etc.), cuidando el orden y la calidad de dichas obligaciones.  

34. Esperar al (la) docente dentro del aula de clase, permanecer en el salón durante las sesiones de clase y asumir 
una actitud de interés constante, orientado a complementarla, establecer diálogos, comparar, reflexionar, dar juicios 
sanos y críticas constructivas basadas en el conocimiento, la zona de desarrollo próximo y el contexto. 

35. Cumplir con los requisitos de evaluación y promoción establecidos por la ley y el Proyecto Educativo Institucional 
dentro de la planificación y objetivos del colegio. 

36. Adquirir y llevar a las clases, los textos, útiles y uniformes indispensables para el trabajo escolar, como 
compromiso propio para el sano y  adecuado desempeño académico.  

37. Valorar y cuidar sus pertenencias, haciendo uso de los casilleros asignados. El colegio no se hace responsable por 
la pérdida de elementos de valor que los (las) estudiantes traigan al plantel, tales como equipos electrónicos, 
celulares, reproductores de música, joyas o dinero. 

38. Respetar los bienes ajenos, tanto los que pertenecen al colegio, como los que pertenecen a otros(as) estudiantes, 
docentes y demás empleados(as) de la institución.  

39. No interrumpir las clases o el estudio, con desordenes, gritos o silbidos en cualquier lugar del colegio.  

40. Hacer buen uso de los medios de comunicación del colegio y utilizar el portal interactivo de manera exclusiva con 
fines académicos, empleando un lenguaje apropiado sin apodos ni groserías.  

41. Entregar a los padres de familia las circulares y citaciones  enviadas por el colegio.  

42. Evitar el fraude, (entendiéndose como fraude, engaño, maniobra inescrupulosa, suplantación o encubrimiento) 
tanto en actividades académicas como disciplinarias, lo cual incluye no falsificar firmas en documentos, permisos, 
citaciones, comunicados de padres de familia, circulares, etc.  

43. Portar diariamente la agenda estudiantil, carné y seguro estudiantil dando buen uso y manteniéndolos en perfecto 
estado. En caso de pérdida solicitar duplicado en secretaría  académica pagando el costo estipulado.  
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44. Propender por la conservación y renovación de los recursos naturales existentes en la región, máxime si están 
incluidos en proyectos transversales del colegio.  

45. Contribuir  al aseo, conservación, mejoramiento y embellecimiento de la planta física y bienes materiales de la 
institución, preservando y cuidando el medio ambiente escolar y natural y haciendo correcto uso de las canecas de la 
basura. 

46. Respetar los espacios y tiempos establecidos para el consumo de alimentos, esto es, durante los descansos y en las 
zonas de cafetería, patios y zonas verdes, no en los salones de clase o aulas especializadas.  

47. Abstenerse de entrar a la sala de profesores(as), salvo que se les invite y/o lo hagan en compañía del (la) 
docente correspondiente.  

48. Ser solidarios ante las calamidades, dificultades o accidentes que pueda presentar algún miembro de la 
comunidad educativa. 

 
Artículo 17.  Estímulos de los (las) estudiantes 
 
1. Representar al colegio en certámenes o eventos que se realicen fuera de la institución, de carácter académico, 
cultural, social, religioso o deportivo. 

2. Publicar sus trabajos y logros en los medios de difusión del colegio, tales como carteleras, periódico escolar, 
emisora, portal web, etc. 

3. Representar al estudiantado como alumno(a) distinguido(a)en actos comunitarios, tales como izadas de bandera, 
celebraciones patrias, patronales o artísticas. 

4. Representar al estudiantado en los diferentes estamentos del gobierno escolar. 

5. Ser monitor(a) de curso. 

6. Recibir las medallas de excelencia y menciones de honor que concede el colegio a los (las) estudiantes distinguidos 
por su rendimiento académico, puntaje Icfes, comportamiento, espíritu religioso, etc. 

7. Recibir matrícula de honor por su destacado rendimiento académico y vivencia integral de los valores 
agustinianos. 

 
C.  LOS PADRES DE FAMILIA 
 
Los padres de familia son los primeros responsables de la formación de sus hijos(as). En este manual de convivencia, a 
la luz del decreto 1286 de 2005, la expresi·n òpadres de familiaó comprende a los padres y madres de familia, as² 
como a los tutores o quienes ejercen la patria potestad o acudientes debidamente autorizados. 
 
Artículo 18.  Perfil de los padres de familia agustinianos 
 
Los padres de familia agustinianos(as), como primeros responsables en la formación de sus hijos(as) están llamados a 
orientar, primero con su ejemplo, y después con sus enseñanzas, correcciones y autoridad, el proceso de construcción 
personal y comunitaria de nuestros(as) estudiantes, siempre en el marco del amor y la vivencia de los valores 
agustinianos. Para ello deben cultivar las siguientes cualidades: 
 
1. Ser núcleo de vida cristiana en el hogar. 

2. Dar testimonio de la filosofía agustiniana. 

3. Ser ejemplos de amor  y  fe. 

4. Estar abiertos al diálogo. 

5. Ser promotores de la unión familiar. 

6. Constituir un modelo para sus hijos(as) y la comunidad. 

7. Tener un espíritu crítico y participativo. 

8. Mantener un ánimo conciliador y solidario. 

9. Ser amigos y compañeros de sus hijos(as). 
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10. Dar ejemplo de trabajo y emprendimiento. 

11. Ser receptivos ante  los cambios educativos. 

12. Ofrecer siempre un trato humano y respetuoso. 

13. Cultivar un criterio justo y equilibrado. 

14. Constituirse en guías y formadores de sus hijos(as). 

15. Fomentar un ánimo tolerante y comprensivo. 

16. Ser comprometidos y responsables con el quehacer educativo. 

17. Dar un trato amable, cordial y humilde a toda la comunidad educativa. 

18. Asumir asertivamente la formación recibida en los talleres de padres. 

 
Artículo 19.  Derechos de los padres de familia 
 
A la luz de los aspectos contemplados en los artículos 38 y 67 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 7 de 
la ley 115 de educación, el decreto 1286 de 2005, la ley 1098 de infancia y adolescencia, las sentencias de la corte 
constitucional, la normatividad institucional y su credo cristiano católico, cuando los padres de familia o representantes 
legales matriculan en el Colegio Agustiniano Tagaste a sus hijos(as) adquieren los siguientes derechos: 
 
1. Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características del colegio, los principios que orientan el 
proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, el plan de estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el 
sistema de evaluación escolar y el plan de mejoramiento institucional. 

2. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones respecto del proceso educativo de sus hijos(as), y 
sobre el grado de idoneidad del personal docente y directivo del colegio. 

3. Participar en el proceso educativo del colegio y, de manera especial, en la construcción, ejecución y modificación del 
proyecto educativo institucional. 

4. Conocer el sistema institucional de evaluación de los (las) estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de 
evaluación y promoción desde el inicio de año escolar. 

5. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre la marcha de la institución y sobre los asuntos que 
afecten particularmente el proceso educativo de sus hijos(as). 

6. Recibir durante el año escolar y en forma periódica, información sobre el rendimiento académico y el comportamiento 
de sus hijos(as). 

7. Elegir y ser elegidos(as) para representar a los padres de familia en los órganos de gobierno escolar y ante las 
autoridades públicas, en los términos previstos en la ley 115 de educación. 

8. Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar los procesos educativos, la capacitación de los padres en 
los asuntos que atañen a la mejor educación y el desarrollo armónico de sus hijos(as). 

9. Retirar a sus hijos(as) de la institución cuando lo consideren conveniente, siempre y cuando estén a paz y salvo por todo 
concepto. 

10. Formarse  en la filosofía e ideario agustinianos. 

11. Recibir y acudir al debido proceso en todas las instancias y acciones. 

12. Ser  informados de todas las actividades programadas por la institución, por los medios físicos y electrónicos previstos 
por el colegio. 

13. Recibir formación integral para sus hijos(as), de acuerdo con lo establecido en el proyecto educativo institucional. 

14. Ser escuchados y atendidos oportuna y cordialmente. 

15. Recibir orientación familiar en los talleres de padres. 

16. Conocer las decisiones que tome el colegio respecto a los costos educativos y de servicios. 

17. Hacer propuestas y dar sugerencias al consejo directivo a través de sus delegados. 
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18. Participar en las actividades que involucran a toda la comunidad educativa. 

19. Recibir un trato amable y cordial de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 
Artículo 20.  Deberes de los padres de familia 
 
A la luz de los aspectos contemplados en los artículos 38 y 67 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 7 de 
la ley 115 de educación, el decreto 1286 de 2005, la ley 1098 de infancia y adolescencia, las sentencias de la corte 
constitucional, la normatividad institucional y su credo cristiano católico, cuando los padres de familia o representantes 
legales matriculan en el Colegio Agustiniano Tagaste a sus hijos(as) adquieren los siguientes deberes: 
 
1. Ser los primeros educadores y orientadores cristianos de sus  hijos(as),  como ejemplo del espíritu agustiniano, acatando 
las normas legales vigentes, como la ley 1098 de infancia y adolescencia en sus artículos 15, 39 y 42  y las sentencias de la 
corte constitucional en referencia al ámbito escolar de sus hijos(as). 

2. Conocer, cultivar y asumir los principios, criterios y normas del presente manual de convivencia y cumplir de manera 
obligatoria e inexcusable las normas que contiene, teniendo claro que el soporte del mismo es la normatividad educativa y 
jurídico-legal vigente, toda vez, que en ningún artículo se atenta contra los derechos fundamentales de los (las) estudiantes y, 
por tanto, se le da autonomía a coordinadores(as), docentes,  directores(as) de grupo y a las directivas del colegio  para  
exigir su cumplimiento. 

3. Conocer, participar y vivir la propuesta del proyecto educativo pastoral agustiniano. 

4. Conocer y vivir el ideario agustiniano como un estilo de vida y promover en sus hijos(as) la vivencia de los valores a la 
luz de la fe cristiana católica. 

5. Apoyar al colegio en el desarrollo de las acciones que conduzcan al mejoramiento del servicio educativo y que eleven 
la calidad de los aprendizajes, especialmente en la formulación y desarrollo de los planes de mejoramiento institucional. 

6. Colaborar con el colegio en el diálogo, la conciliación y la concertación para así  incrementar  un mejor proceso 
educativo en los (las) estudiantes.  

7. Participar dinámicamente en las actividades del colegio. 

8. Cumplir con las obligaciones contraídas en el contrato de matrícula, incluidas las de carácter económico, para posibilitar 
el proceso de educativo. 

9. Inculcar en sus hijos(as) amor, respeto y sentido de pertenencia por el colegio. 

10. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como primeros educadores de sus hijos(as), 
para mejorar la orientación personal y el desarrollo de valores ciudadanos. 

11. Generar ambientes de crecimiento y desarrollo en el hogar, que sean coherentes con la formación que los (las) 
estudiantes están recibiendo en el colegio. 

12. Velar por el rendimiento académico y formativo de sus hijos(as) durante todo el año escolar. 

13. Facilitar a los hijos(as) los elementos requeridos para su desarrollo integral. 

14. Asistir con puntualidad de manera responsable, irrenunciable y obligatoria a los talleres de padres, reuniones, entrega 
de boletines, asambleas de padres y demás actividades de la formación de sus hijos(as), como ejemplo de una vida 
enmarcada por la filosofía agustiniana, teniendo presente la responsabilidad de los padres como primeros evangelizadores 
y educadores de sus hijos(as). Si por alguna circunstancia no asisten a la reunión, deben presentarse en los ocho (8) días 
siguientes para recibir información de sus hijos(as). 

PARÁGRAFO 1: la inasistencia persistente a estas convocatorias de padres, sin la correspondiente excusa, se 

considerará como abandono, como reza el artículo 20, numeral 1 de la ley 1098 de infancia y adolescencia, 
además que constituye un incumplimiento del contrato educativo (matricula) y se constituye en causal para que el (la) 

estudiante pierda el respectivo derecho de permanecer en la institución, pues es deber primeramente de los padres, 
comprometerse con la educación de sus hijos(as). 

15. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y responsabilidad mutua que favorezca la educación de 
los (las) hijos(as) y la mejor relación entre los miembros de la comunidad educativa. 

16. Respetar los términos del contrato de matrícula, el cual se firma libre y voluntariamente. El contrato de matrícula es por 
un año lectivo del primero de febrero al treinta de noviembre. El colegio queda en completa libertad para otorgar el cupo 
para el año siguiente, y el padre de familia también queda con plena libertad de retirar a su hijo(a) del colegio. 
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17. Seguir el conducto regular para la solución de dificultades e inquietudes: docente de la asignatura, director(a) de curso, 
coordinaciones académica y de convivencia social, coordinador general y rector. Según el caso y la etapa del proceso, se 
puede acudir a las instancias colegiadas: comisión de convivencia, comisión de evaluación y promoción, consejo académico y 
consejo directivo. 

18. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del colegio, las irregularidades de que tengan 
conocimiento, entre otras, en relación con el maltrato infantil, abuso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas. En caso de 
no recibir pronta respuesta acudir a las autoridades competentes. 

19. Acudir  al colegio para retirar al (la) estudiante cuando se le presente alguna eventualidad (enfermedad, citas 
médicas, etc.). 

20. Informar oportunamente al colegio cuando se dé una ausencia prolongada de su hijo(a). 

21. Participar activa y responsablemente en las actividades de los estamentos del gobierno escolar para los que resultaren 
elegidos.  

22. Participar en el proceso de autoevaluación anual del colegio. 

 
PARÁGRAFO 2: Para apoyar la labor formativa de los padres de familia, el Colegio Agustiniano Tagaste, en 

atención al artículo 42 numeral 5 de la ley 1098 de infancia y adolescencia y a las sentencias de la corte 
constitucional que determinan la educación como un derecho ð deber, ha creado el espacio denominado Escuela de 

Padres. Se trata de un encuentro familiar,  de carácter  obligatorio,  para desarrollar procesos de capacitación, 
formación, orientación y acompañamiento a la labor pedagógica y formativa de los padres de familia. Igualmente 

busca descubrir nuevas posibilidades para mejorar cualitativamente la calidad de vida, a través de un contacto 
grupal, diálogo franco, concertación y compromiso de cada uno de los miembros de la familia. El objetivo  de la 

Escuela de Padres  es recuperar  por parte  de  todos  la conciencia  de los  valores   morales que son la esencia de 
la persona humana. 

 
 
D.  LOS (LAS) DOCENTES 
 
Los (las) docentes son los (las) principales acompañantes y orientadores(as) de los procesos educativos de los (las) 
estudiantes. Son docentes de nuestra institución todos(as) aquellos(as) que se encuentran vinculados mediante un 
contrato laboral para acompañar el proceso de enseñanza-aprendizaje de los (las) estudiantes. 
 
Artículo 21.  Perfil del (la) docente agustiniano(a) 
 
El (la) docente agustinianos(a), como acompañante y orientador del proceso educativo, están llamado(a) a constituir el 
referente pedagógico que, con su testimonio de vida y su ejercicio profesional, impulse el proceso de construcción 
personal y comunitaria de nuestros(as) estudiantes, siempre en el marco del amor y la vivencia de los valores 
agustinianos. Para ello debe cultivar las siguientes cualidades: 
 
1. Ser ejemplo de vida cristiana católica en el amor y el servicio. 

2. Ser consciente de su vocación humana y cristiana en su misión de educador(a) agustiniano(a). 

3. Estar abierto al diálogo y la comunicación, para crecer en equipo. 

4. Tener un espíritu creativo y dispuesto al cambio, para procurar el crecimiento de la comunidad educativa. 

5. Ser humilde y tolerante, para facilitar la convivencia pacífica. 

6. Tener un carácter afectuoso y sensible a las necesidades de los (las) estudiantes. 

7. Cultivar un espíritu crítico e investigador que lo mantenga en permanente superación. 

8. Asumir los procesos y proyectos educativos con una actitud dinámica y entusiasta. 

9. Ser interprete de la realidad social, para adaptar los procesos pedagógicos de su quehacer educativo. 

10. Estar comprometido con el proyecto educativo de pastoral agustiniana. 

11. Mantener una actitud justa, equilibrada, conciliadora y  solidaria. 

12. Reflejar entrega y generosidad en su labor educativa. 

13. Conocer y vivenciar el ideario agustiniano. 
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Artículo 22.  Derechos de los (las) docentes 
 
A la luz de los aspectos contemplados en los artículos 73 y 142 de la ley 115 de educación y el artículo 14 numeral 7 
del decreto 1860 de 1994, la normatividad institucional y su credo cristiano católico, cuando los (las) docenes firman 
un contrato de prestación de servicios educativos con el Colegio Agustiniano Tagaste, adquieren los siguientes 
derechos: 
 
1. Ser considerados(as) y respetados(as) en su dignidad recibiendo, un trato amable y cordial por parte de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

2. Ser atendidos(as) oportunamente por directivos y personal administrativo, guardando las normas de respeto y 
siguiendo el conducto regular. 

3. Recibir información oportuna sobre las actividades a realizar, ya sea verbalmente, en cartelera o por escrito. 

4. Participar en la elaboración del proyecto educativo institucional. 

5. Elegir y ser elegidos(as) para el consejo directivo y demás órganos colegiados del gobierno escolar. 

6. Ser informados(as) oportunamente sobre su situación laboral. 

7. Ser escuchados(as), para que puedan expresar sus ideas, sugerencias y descargos cuando sea conveniente y redunde 
en beneficio de la comunidad. 

8. Participar en la conformación de comisiones y elaboración de proyectos especiales, de acuerdo a su área, inquietudes 
e intereses. 

9. Recibir asignación académica según el área de su especialidad, teniendo en cuenta que en lo posible haya continuidad 
en el trabajo desarrollado por los (las) docentes cada año. 

10. Que se le diligencien en forma oportuna y correcta las solicitudes de constancias y certificados en la secretaría del 
colegio. 

11. Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta las normas vigentes. 

12. Recibir horarios de clases con una adecuada distribución, para mejor aprovechamiento de las horas libre en el diseño, 
elaboración y preparación de materiales didácticos y ayudas educativas. 

13. Recibir asesoría individual para superar las dificultades y corregir los desaciertos en el proceso pedagógico. 

14. Tener autonomía y que se respeten sus criterios de evaluación, siempre y cuando se ajusten a las normas vigentes y 
estén de acuerdo con el proyecto educativo institucional. 

15. Ser evaluados(as) con justicia y objetividad, teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes. 

16. Ser elegidos(as) para representar al colegio en cursos, seminarios, talleres, congresos y otro tipo de eventos que 
contribuyan a su formación y crecimiento profesional. 

17. Trabajar en un ambiente de colaboración y fraternidad. 

18. Recibir una remuneración justa de acuerdo a su escalafón o asimilación profesional en el mismo. 

19. Proponer iniciativas que favorezcan el crecimiento de la comunidad. 

20. Estar afiliados(as) a un seguro por salud, riesgos profesionales y pensión. 

 
Artículo 23.  Deberes de los (las) docentes 
 
A la luz de los aspectos contemplados en los artículos 73 y 142 de la ley 115 de educación y el artículo 14 numeral 7 
del decreto 1860 de 1994, la ley 1098 de infancia y adolescencia, la normatividad institucional y su credo cristiano 
católico, cuando los (las) docenes firman un contrato de prestación de servicios educativos con el Colegio Agustiniano 
Tagaste, adquieren los siguientes deberes: 
 
1. Conocer y asumir la filosofía el ideario agustinianos y el manual  de convivencia. 

2. Ofrecer una formación con principios cristiano-católicos y agustinianos. 
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3. Procurar dentro de su tiempo de clase y con su testimonio promover una pastoral religiosa, agustiniana y vocacional. 

4. Promover relaciones cordiales,  respetuosas  y solidarias  en  la comunidad educativa. 

5. Capacitarse y actualizarse continuamente. 

6. Estar al día en teorías pedagógicas, en temas de investigación, en metodología actual de investigación cualitativa y 
cuantitativa, como en los procesos metodológicos de investigación.  

7. Ser responsables y comprometidos(as) con su misión de docentes agustinianos. 

8. Mantener una relación abierta y continua con los padres de familia. 

9. Conocer y acompañar el proceso formativo de los (las) estudiantes. 

10. Participar puntual y activamente en todas las actividades organizadas por la comunidad educativa. 

11. Abstenerse de organizar sin la previa autorización de las directivas del plantel rifas, paseos, exigir libros o vender 
material pedagógico  y pedir dineros a los (las) estudiantes. 

12. Abstenerse de solicitar a los (las) estudiantes y al personal del plantel la prestación de servicios personales. 

13. Solicitar al coordinador general con la debida antelación los permisos para ausentarse de la institución, dejando por 
escrito en las respectivas coordinaciones académica o de convivencia social los reemplazos y actividades a desarrollar. 

14. Entregar a la coordinación académica la planeación referente a todas sus actividades y los informes del proceso 
formativo de sus estudiantes en los días señalados por  esta oficina  y aprobados por la rectoría. 

15. Dar a conocer a los (las) estudiantes la evaluación de su proceso de formación. 

16. Dar a conocer a los (las) estudiantes los temas, estándares y el sistema de evaluación  al iniciar cada período 
académico. 

17. Informar sobre los daños ocasionados por deterioro o mal uso de los enseres del aula. 

18. Los (las) docentes deben estar en disposición para reemplazar a sus compañeros(as) y colaborar en las direcciones  de 
grupo y otras actividades. 

19. Permanecer durante el  tiempo que se  considera completo (48 horas a la semana) en el colegio  y  laborar  durante 
dicho tiempo. Debe haber disponibilidad, pues son parte del contrato las actividades programadas excepcionalmente para 
los días sábados, y actividades de retiros y convivencias por dos o más días. 

20. Acompañar a los (las) estudiantes a las actividades deportivas, siempre y cuando los (las) directores(as) de grupo o 
docentes organizadores(as) lo requieran. 

21. Vincularse activamente a los proyectos educativos que se requieran durante el tiempo que el colegio lo necesite. 

22. Estar diez minutos antes de iniciar la jornada laboral, aun sin ser titular de curso. 

23. Ser los (las) últimos(as) en salir del salón al iniciar los descansos de los (las) estudiantes y a la ultima hora de clase, y 
asegurarse de que el salón quede debidamente cerrado. 

24. Verificar al  iniciar  y terminar   las clases que el salón esté en buen estado de limpieza y de orden. 

25. Asistir a las eucaristías  con el curso con que le corresponde la hora de clase. 

26. Planear y ejecutar las actividades de grupo. 

27. Tener sus respectivas planeaciones de clases y ejecutarlas debidamente. Pueden ser exigidas por las directivas del 
colegio o por la coordinación académica. 

28. Asistir a las comisiones a las que sean citados(as), a las reuniones de área, a las asesorías y jornadas pedagógicas. 

29. Acompañar a los (las) estudiantes durante los descansos y controlar la interacción entre ellos y el aseo de los patios. 

30. Escuchar las inquietudes de estudiantes, padres de familia, otros(as) docentes y las diferentes instancias. 

31. Conocer la situación personal y familiar de sus estudiantes, manteniendo las proporciones correspondientes así como la 
debida distancia ética. 

32. Hacer cumplir el manual de convivencia. 
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33. Acatar las normas legales vigentes en el trato con menores de edad, reglamentados en la ley 1098 de infancia y 
adolescencia. 

34. No incurrir en encubrimiento, complicidad, negligencia u omisión en casos relativos a cualquiera de los (las) estudiantes, 
pues esto se considera como una acción punible de la cual responderán en primera persona frente a las instancias legales y 
jurídicas pertinentes. 

35. Conocer plena y absolutamente su responsabilidad legal frente a su actuación con los (las) estudiantes, para no caer en 
acciones omisivas o cómplices, teniendo en cuenta el artículo 44, numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia y la 
ley de garantes. 

36. Abstenerse de mantener, propiciar, o establecer relaciones emocionales, erótico-sexuales o de índole amoroso con los 
(las) estudiantes sin excepción. Su actuación será considerada una falta grave y además,  de ser un caso comprobado, se 
recurrirá  a la correspondiente denuncia frente a las instancias pertinentes, en cumplimiento del artículo 44, numeral 9 de la 
ley 1098 de infancia y adolescencia. 

37. Seguir el debido proceso en todas las acciones formativas o disciplinarias emprendidas contra algún(a) estudiante. 

38. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 24.  Deberes de los (las) líderes de departamento 
 
Dentro de la organización institucional los (las) líderes de departamento, nombrados(as) por las directivas, son las personas  
responsables de animar a los (las) docentes encargados del área. A su vez, dan secuencia al proceso curricular que 
fundamenta  el proyecto de área. Deben poseer las características que forman el perfil  de los (las) docentes 
agustinianos(as). Además, tienen los siguientes deberes específicos: 
 
1. Asumir y dinamizar desde su área el proyecto educativo de pastoral religiosa, agustiniana y vocacional. 

2. Orientar y organizar con la colaboración de los (las) integrantes del departamento los proyectos y actividades 
programadas. 

3. Establecer canales de comunicación entre todos los miembros del área. 

4. Asesorar y supervisar los procesos académicos del área. 

5. Promover la actualización de los integrantes del área. 

6. Promover la actualización de los contenidos del área. 

7. Evaluar periódicamente los procesos del área. 

8. Evaluar el desempeño de los miembros de su departamento, tanto en los aspectos académicos y pedagógicos, como de 
convivencia. 

9. Llevar a cabo planes y actividades en coordinación con los (las) demás líderes de departamento. 

10. Participar en las comisiones en que sean requeridos(as), siempre acompañados(as) de sus reportes por escrito. 

11. Presentar el proyecto, la programación del área y demás instrumentos que sustenten los informes descriptivos. 

12. Comunicar a las coordinaciones el cronograma  de actividades. 

13. Realizar, redactar y dar curso a las actas correspondientes en los casos de faltas al manual de convivencia, casos 
especiales, llamados de atención a los (las) docentes  que forman parte de su departamento y respetar en toda instancia el 
debido proceso, así como firmar todos los procesos como primeros garantes del departamento asignado. 

14. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 25.  Deberes de los (las) directores(as) de curso 
 
Son los (las) docentes nombrados(as) por las directivas para dirigir  la dinámica de cada uno de los cursos. Deben poseer 
las características que forman el perfil  de los (las) docentes agustinianos(as). Además, tienen los siguientes deberes 
específicos: 
 
1. Ser los (las) animadores(as), orientadores(as) y coordinadores(as) de las actividades  a realizar con los (las) estudiantes 
de su curso. 
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2. Velar primordialmente por el crecimiento integral de cada uno(a) de los (las) estudiantes de su curso. 

3. Con la asesoría de los coordinadores de convivencia, estructurar con sus estudiantes el proyecto de curso, 
particularmente las actividades a realizar durante los espacios de dirección de curso. Enfocar las direcciones de curso hacia 
la formación en valores, el crecimiento personal y la solución de conflictos. 

4. Estar atento a los procesos que se lleven con los (las) estudiantes de su curso, hacer las observaciones correspondientes 
en el anecdotario. Cuando sean hechos considerados como transgresiones de ley, elaborar el acta correspondiente y darle 
curso a las instancias pertinentes para cumplir así el debido proceso, así como firmar todos los procesos como primer 
garante del curso asignado. 

5. Dinamizar el proceso formativo de los (las) estudiantes por medio de un  seguimiento personalizado. 

6. Delegar en los (las) estudiantes funciones pertinentes a la dinámica del curso, tales como monitor(a), encargado(a) de 
llaves del salón, etc. 

7. Promover una actitud de cuidado, limpieza y respeto por el aula de clase. 

8. Organizar con sus estudiantes actividades culturales y deportivas adicionales a las contempladas en el proyecto de 
curso. 

9. Planear anticipadamente las reuniones de padres de familia de acuerdo con las pautas dadas por la rectoría y/o 
coordinaciones. 

10. Presentar los informes académicos y formativos de los (las) estudiantes a los padres de familia. 

11. Mantener una actitud entusiasta frente al desarrollo del proyecto educativo  pastoral agustiniano. 

12. Ser mediadores en las situaciones especiales que se presenten en el proceso formativo de los (las) estudiantes, siempre 
conscientes de su proceder y de su responsabilidad jurídico ð legal en los casos que así lo requieran. 

13. Controlar la asistencia de los padres de familia o acudientes a reuniones, informar de los problemas suscitados o  
sugerencias  para la buena marcha general del curso. 

14. Presentar por escrito un informe periódico sobre la marcha  del curso y sustentarlo oralmente,  de ser necesario, en la 
comisión de evaluación. 

15. Estar pendientes de las ausencias y llegadas tarde de los (las) estudiantes de su curso, anotar en el anecdotario y si es 
el caso iniciar con la coordinación de convivencia el debido proceso disciplinario. 

16. Acompañar a sus estudiantes en las actividades programadas por el colegio, los departamentos o coordinaciones. 

17. Controlar que los (las) estudiantes de su curso estén a paz y salvo con el colegio  en los primeros  diez días de cada 
mes. 

18. Velar, diariamente  por el buen estado del mobiliario de su curso y por el aseo del salón.  Responder por lo que se le 
entrega al principio de año. 

19. Informar con anticipación a las coordinaciones académica y de convivencia sobre el rendimiento grupal e individual de 
los (las) estudiantes de su curso. 

20. Motivar y estimular el crecimiento académico y personal de los (las) estudiantes. 

21. Conocer  la situación personal y familiar de los (las) estudiantes, guardando proporciones y distancias éticas. 

22. Sugerir a la comisión de evaluación y/o a las coordinaciones académica y de convivencia la remisión de los (las) 
estudiantes a psico-orientación, cumpliendo así el debido proceso y siempre por escrito con copia a las instancias pertinentes 
dentro de la institución. 

23. Cumplir y hacer cumplir el manual de convivencia como uno de los signos externos de la identidad agustiniana y 
además dando estricto cumplimiento a las normas legales y jurídicas pertinentes. 

24. Acompañar a los (las) estudiantes a su cargo a las actividades académicas, culturales o deportivas que se programen 
dentro o fuera del colegio (se incluye los días sábados). 

25. Participar en la comisión de convivencia del grado respectivo. 

26. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
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E.  LOS (LAS) DIRECTIVOS(AS) DOCENTES 
 
Los (las) directivos(as) docentes están encargados(as) de dinamizar y motivar la acción educativa. En este manual de 
convivencia, a la luz del art²culo 126 de la ley 115 de educaci·n, con la expresi·n òdirectivos(as) docentesó se alude a 
los (las) educadores(as) que ejerzan funciones de dirección, coordinación, supervisión y asesoría, esto es: rector, 
coordinador general y de pastoral, coordinadores(as) académicos(as) y coordinadores(as) de convivencia. 
 
Artículo 26.  Perfil de los (las) directivos(as) docentes agustinianos(as) 
 
Los (las) Las directivos(as) docentes agustinianos(as), encargados(as) de dinamizar y motivar la acción educativa, están 
llamados(as) a orientar los principios y promover las acciones educativas globales que impulsen el proceso de 
construcción personal y comunitaria de nuestros(as) estudiantes, siempre en el marco del amor y la vivencia de los 
valores agustinianos. Para ello deben cultivar las siguientes cualidades: 
 
1. Dar testimonio de la acción pastoral promovida por la espiritualidad agustiniana. 

2. Ser coherentes en su vivencia cristiana católica de la fe. 

3. Ser promotores(as) del crecimiento de cada uno de los miembros  de la  comunidad educativa.. 

4. Ejercer liderazgo en la elaboración de los procesos y proyectos educativos. 

5. Ser creadores(as) de lazos de comunicación entre los diferentes  estamentos de la comunidad educativa. 

6. Ser creativos(as), innovadores(as), impulsadores(as) de iniciativas pedagógicas y abiertos(as) al cambio. 

7. Cultivar un espíritu justo, reflexivo, sereno y ecuánime. 

8. Permanecer receptivos(as) ante los aportes que surjan de la comunidad educativa. 

9. Mantenerse actualizados(as) frente a los procesos culturales y pedagógicos. 

10. Tener habilidad para tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

11. Ser protagonistas de paz y convivencia fraterna, con espíritu conciliador. 

12. Promover la capacitación según los intereses de la comunidad. 

13. Permanecer en constante búsqueda de la verdad. 

14. Confiar en las capacidades y potencialidades de los demás miembros de la comunidad educativa. 

15. Ser capaces de trabajar en equipo y delegar funciones con la debida supervisión. 

16. Recibir asertivamente las críticas e integrarlas en su proceso de autoevaluación. 

 
Artículo 27.  Derechos de los (las) directivos(as) docentes 
 
A la luz de los aspectos contemplados en los artículos 125 a 132 de la ley 115 de educación, el artículo 27 del 
decreto 1860 de 1994, la normatividad institucional y su credo cristiano católico, cuando los (las) directivos(as) 
docentes se vinculan laboralmente con el Colegio Agustiniano Tagaste, adquieren los siguientes derechos: 
 

1. Liderar el crecimiento de la comunidad educativa. 

2. Ser informados(as) de todas las actividades que se realizan en el  colegio. 

3. Exponer sus ideas e inquietudes y desarrollarlas con la participación de sus colaboradores. 

4. Contar con el respaldo y la lealtad de los miembros de la comunidad educativa. 

5. Realizar el seguimiento de la dinámica de toda la comunidad  educativa. 

6. Recibir un trato amable y cordial de todos los miembros de la comunidad. 

7. Proponer cambios que favorezcan el normal desenvolvimiento del colegio. 

8. Manejar los recursos necesarios para desarrollar  los procesos del colegio. 
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9. Capacitarse y actualizarse para acompañar y liderar los procesos dentro de la institución. 

10. Contar con los elementos necesarios para el desarrollo de su labor con docentes, padres de familia y estudiantes. 

11. Recibir los reportes y demás documentos y avales del seguimiento al debido proceso en todas las actuaciones e 
instancias del colegio. 

12. Participar activamente en las comisiones de convivencia, comisiones de evaluación y promoción, y demás instancias 
pertinentes del gobierno escolar. 

13. Participar en la elaboración del proyecto educativo institucional. 

14. Ser informados(as) oportunamente sobre su situación laboral. 

15. Ser escuchados(as), para que puedan expresar sus ideas, sugerencias y descargos cuando sea conveniente y redunde 
en beneficio de la comunidad. 

16. Participar en la conformación de comisiones y elaboración de proyectos especiales, de acuerdo a su área, inquietudes 
e intereses. 

17. Que se le diligencien en forma oportuna y correcta las solicitudes de constancias y certificados en la secretaría del 
colegio. 

18. Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta las normas vigentes. 

19. Ser evaluados(as) con justicia y objetividad, teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes. 

20. Ser elegidos(as) para representar al colegio en cursos, seminarios, talleres, congresos y otro tipo de eventos que 
contribuyan a su formación y crecimiento profesional. 

21. Trabajar en un ambiente de colaboración y fraternidad. 

22. Recibir una remuneración justa de acuerdo a su escalafón o asimilación profesional en el mismo. 

23. Estar afiliados(as) a un seguro por salud, riesgos profesionales y pensión. 

 
Artículo 28.  Deberes del Rector 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el decreto 1860 de 1994, la ley 715 de 2001, el decreto 1850 de 2002, el 
decreto 992 de 2002, la normatividad institucional, su credo cristiano católico y el Ideario Agustiniano, son deberes 
del rector: 
 
1. Promover la vivencia cristiana católica dentro de la comunidad educativa. 

2. Promover, propiciar y exhortar a toda la comunidad educativa a dar estricto cumplimiento a las normas, la filosofía 
agustiniana y la doctrina católica, con especial énfasis en la premisa del amor al prójimo y el respeto hacia sus semejantes. 

3. Orientar el  proyecto educativo institucional y de pastoral agustiniana. 

4. Aplicar las decisiones del gobierno escolar. 

5. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para el 
efecto. 

6. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el colegio. 

7. Representar al colegio ante las autoridades educativas y la comunidad educativa. 

8. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, otras instituciones educativas y con la comunidad local, 
para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria. 

9. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales para el logro de las metas 
educativas. 

10. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa. 

11. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico. 

12. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuya la ley y el manual de convivencia. 
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13. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas en favor del mejoramiento del proyecto 
educativo institucional . 

14. Preocuparse porque la programación institucional sea integral  y facilite la realización de la filosofía y objetivos del  
colegio.  

15. Cumplir a cabalidad irrenunciable e inexcusablemente con las disposiciones de ley actuales y complementarias de su 
labor administrativa, como primer garante ante las autoridades pertinentes jurídicas y policivas. 

16. Promover  todos los procesos de la comunidad educativa. 

17. Mantener una actitud de escucha frente a las necesidades de  la comunidad educativa, propiciar el diálogo y ser 
conciliador y velar por el bienestar de los estamentos que la conforman. 

18. Brindar capacitación y actualización a los (las) docentes y personal administrativo. 

19. Apoyar las actividades que se programan desde los diferentes  departamentos. 

20. Establecer los espacios y condiciones para una adecuada capacitación a toda la comunidad frente a la normatividad 
establecida en las leyes que rigen la actividad educativa: ley 115 de educación, ley 1098 de infancia y adolescencia, ley 
de los garantes, las sentencias de la corte constitucional y demás normas pertinentes. 

21. Cumplir con su obligación de ley de denunciar y poner en conocimiento de las autoridades pertinentes, todos los casos 
que se consideren punitivos o jurídico-legales sin excepción, dando estricto cumplimiento a la ley de los garantes y al artículo 
44, numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia, siguiendo el debido proceso. 

22. Exigir de todas las instancias de la institución el respeto y obediencia al debido proceso. 

23. Presidir el consejo directivo y el consejo académico de la institución y coordinar los distintos órganos del gobierno 
escolar. 

24. Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su selección definitiva. 

25. Definir los períodos de clase al comienzo de cada año lectivo, de acuerdo con el plan de estudios, siempre y cuando el 
total semanal y anual no sea inferior a lo establecido por las disposiciones legales vigentes. 

26. Dirigir la evaluación institucional al término de cada año lectivo. 

27. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 29.  Deberes del  Coordinador General 
 
1. Velar por el buen desarrollo de los procesos formativos, apoyando la disposición de los recursos para tal fin. 

2. Mantener una actitud de escucha ante los problemas y necesidades de  los diferentes miembros de la comunidad 
educativa. 

3. Velar por el bienestar de la comunidad educativa, propiciando el diálogo y siendo conciliador. 

4. Liderar el crecimiento de la comunidad educativa, fomentando la capacitación permanente del personal docente, 
administrativo, de bienestar y de servicios. 

5. Participar en la planeación anual y mensual, con el fin de garantizar la adecuada articulación de los diferentes 
proyectos y procesos educativos. 

6. Exigir de todas las instancias subordinadas de la institución el respeto y obediencia al debido proceso. 

7. Presidir las comisiones de convivencia, donde se hace seguimiento a las situaciones especiales que surgen en el proceso 
formativo de los (las) estudiantes. 

8. Participar en el consejo directivo, consejo académico, comisiones de evaluación y promoción y demás instancias 
pertinentes del gobierno escolar. 

9. Administrar el personal docente en lo relacionado con las novedades, ausencias y permisos. 

10. Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y demás personal de la institución. 

11. Dirigir la evaluación institucional al término de cada año lectivo. 

12. Estar comprometido con el Ideario Agustiniano. 
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13. Promover, propiciar y exhortar a toda la comunidad educativa a dar cumplimiento a las normas, la filosofía 
agustiniana y la doctrina católica, con especial énfasis en la premisa del amor al prójimo y el respeto hacia sus semejantes. 

14. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

  
Artículo 29b.  Deberes del  Coordinador de Pastoral 
 
1. Promover la vivencia cristiana católica dentro de la comunidad educativa. 

2. Planear y dirigir las actividades pastorales a lo largo del año lectivo, con el apoyo del equipo de pastoral: retiros, 
convivencias, ceremonias religiosas, eucaristías, preparación para los sacramentos de iniciación cristiana, etc. 

3. Atender con diligencia en confesión, dirección o consejería espiritual a los (las) estudiantes y demás miembros de la 
comunidad educativa. 

4. Velar por la articulación del proyecto de pastoral con los demás proyectos transversales y de aula de la institución, con 
el fin de integrar la misión evangelizadora a la misión educativa del colegio desde las áreas del currículo. 

5. Promover entre los (las) estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa la profundización en su identidad 
católica y agustiniana, mediante la participación en grupos de oración, acólitos, música religiosa, misiones y práctica 
litúrgica, entre otros. 

6. Promover las vocaciones a la vida religiosa, sacerdotal y misionera agustino recoleta entre los (las) estudiantes, como un 
estilo de vida y de plena realización personal y comunitaria. 

 
Artículo 30.  Deberes de los (las) coordinadores(as) académicos(as) 
 
1. Acompañar los procesos pedagógicos de los distintos departamentos, ofreciendo elementos para el mejor desempeño 
de los (las) docentes en las aulas. 

2. Establecer los cronogramas para el seguimiento de los procesos pedagógicos institucionales. 

3. Propiciar un ambiente de reflexión pedagógica en los (las) docentes y estudiantes, que posibilite una construcción 
colectiva  del currículo.  

4. Crear instrumentos para la evaluación continua y sistemática de los procesos pedagógicos de la institución. 

5. Fomentar la investigación y capacitación de los (las) docentes para el mejor ejercicio de su labor. 

6. Hacer el control pedagógico en los departamentos, niveles y proyectos. 

7. Contribuir a la formación de la comunidad educativa.        

8. Acompañar y evaluar en las aulas con los (las) estudiantes los procesos  pedagógicos. 

9. Acompañar y evaluar en las aulas, con los (las) docentes los procesos pedagógicos que se realizan. 

10. Velar para que se  construya y se dé el énfasis del colegio en  informática e inglés. 

11. Ser creativo en pro de la comunidad educativa. 

12. Relacionar de modo armónico los programas curriculares con los proyectos de  pastoral  religiosa, agustiniana y 
vocacional con el énfasis del colegio. 

13. Propiciar el conocimiento y la construcción de los  campos del PEI del colegio a partir de la identidad del hombre y la 
mujer agustinianos. 

14. Liderar el crecimiento de la comunidad educativa. 

15. Informarse de todas las actividades académicas que se realizan en el colegio. 

16. Proponer cambios que favorezcan la dinámica de la institución. 

17. Exigir de todas las instancias subordinadas de la institución el respeto y obediencia al debido proceso. 

18. Participar en el consejo académico. De igual forma, en el consejo directivo, cuando sea requerido, con voz pero sin voto. 

19. Participar en las comisiones de evaluación y promoción, así como en las comisiones de convivencia. 
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20. Participar en la planeación y evaluación institucional. 

21. Organizar el trabajo académico por áreas, asignaturas y proyectos educativos, de acuerdo con las normas vigentes y 
coordinar sus acciones para el logro de los objetivos. 

22. Dirigir la valoración y obtención de los logros, competencias y conocimientos por parte de los (las) estudiantes y 
adelantar acciones para mejorar el rendimiento académico. 

23. Realizar la asignación académica a los (las) docentes y elaborar el horario general y por cursos, en colaboración con el 
consejo académico, el coordinador general y los (las) coordinadores de convivencia, y presentarlos al rector para su 
aprobación. 

24. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo. 

25. Colaborar con las coordinaciones de convivencia en la elaboración y custodia del Observador del alumno, y 
asegurarse de que sea diligenciado adecuada y oportunamente por todas las instancias del debido proceso de los (las) 
estudiantes. 

26. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 31.  Deberes de los (las) coordinadores(as) de convivencia  
 
1. Conocer y asumir plenamente la filosofía agustiniana. 

2. Velar por la interiorización del manual de convivencia en todas los estamentos de la comunidad educativa, 
particularmente en los (las) estudiantes. 

3. Fomentar las buenas relaciones entre todos los integrantes de la comunidad educativa. 

4. Conocer y acompañar a los (las) estudiantes en su proceso de formación y convivencia. 

5. Colaborar en la elaboración y ejecución del proyecto agustiniano. 

6. Promover actitudes de fraternidad. 

7. Exigir de todas las instancias subordinadas de la institución el respeto y obediencia al debido proceso. 

8. Participar en el consejo académico. De igual forma, en el consejo directivo, cuando sea requerido, con voz pero sin voto. 

9. Participar en la planeación y evaluación institucional. 

10. Asesorar a los (las) directoras de grupo y coordinar el proyecto de dirección de grupo para el año lectivo, con el fin de 
mejorar la convivencia del estudiantado y su formación integral. 

11. Colaborar con la coordinación académica en la asignación académica a los (las) docentes y elaboración del horario 
general y por cursos. 

12. Elaborar y custodiar las actas de todos los procedimientos y reuniones de seguimiento al proceso formativo y de 
convivencia de los (las) estudiantes, asegurándose de que se siga siempre el debido proceso. 

13. Elaborar y custodiar el Observador del alumno, con la ayuda de las coordinaciones académicas, y asegurarse de que 
sea diligenciado adecuada y oportunamente por todas las instancias del debido proceso de los (las) estudiantes. 

14. Manejar el registro de control de retardos de los (las) estudiantes, como complemento del Observador del alumno. 

15. Coordinar los procesos del servicio social obligatorio de los (las) estudiantes de grado 10º, de acuerdo con el artículo 
97 de la ley 115 de educación. 

16. Desarrollar e implementar, con el apoyo del (la) administrador(a) escolar, el plan de emergencias y prevención de 
desastres, incluyendo normas de seguridad, demarcación de rutas de evacuación, ubicación de extintores, conformación de 
brigadas, primeros auxilios, etc. 

17. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

18. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
F.  PERSONAL ADMINISTRATIVO, DE BIENESTAR Y DE SERVICIOS 
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El personal administrativo, de bienestar y de servicios tiene la misión de contribuir con el mejoramiento continuo de la 
calidad educativa, mediante los servicios de apoyo al quehacer educativo propiamente dicho. 
 
Artículo 32.  Conformación del personal administrativo, de bienestar y de servicios 
 
El personal administrativo está compuesto por: 
 

¶ Administrador(a) escolar 

¶ Secretario(a) académico(a) 

¶ Contador(a) 

¶ Secretaria de pagaduría 

¶ Recepcionista 
 
El personal de bienestar está compuesto por: 
 

¶ Psico-orientadores(as) escolares 

¶ Enfermera 

¶ Equipo de pastoral agustiniana 

¶ Personal de biblioteca y material didáctico 

¶ Tienda escolar 

¶ Restaurante y cafetería (servicio externo) 

¶ Rutas escolares (servicio externo) 
 
El personal de servicios está compuesto por: 
 

¶ Personal de mantenimiento 

¶ Personal de vigilancia (servicio externo) 

¶ Personal de aseo (servicio externo) 
 
 
Artículo 33.  Perfil del personal agustiniano administrativo, de bienestar y de servicios 
 
El personal administrativo, de bienestar y de servicios de un centro educativo agustiniano, encargado de apoyar la 
labor docente, está llamado a proveer los medios del diario acontecer de la comunidad educativa que favorezcan el 
proceso de construcción personal y comunitaria de nuestros(as) estudiantes, siempre en el marco del amor y la vivencia 
de los valores agustinianos. Para ello deben cultivar las siguientes cualidades: 
 
1. Ser testimonio de vida cristiana. 

2. Estar comprometido con la filosofía agustiniana. 

3. Tener un espíritu sensible y conciliador. 

4. Ser equilibrado, justo y respetuoso. 

5. Brindar apoyo en la formación integral de la comunidad educativa. 

6. Mantener un ánimo reflexivo y observador de los procesos. 

7. Ser ejemplo de diálogo y de relaciones humanas. 

8. Favorecer la dinamización de los proyectos. 

9. Tener talante humano, con capacidad de servicio y ayuda. 

10. Ser íntegro y honesto en su compromiso profesional. 

11. Tener un rostro amable, cordial y humilde. 

12. Estar comprometido con el apoyo a la labor formativa. 

13. Ser dedicado y eficiente en su labor. 
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Artículo 34. Derechos del personal administrativo, de bienestar y de servicios 
 
A la luz de los aspectos contemplados en la legislación laboral, la normatividad institucional, la ética profesional y el 
credo cristiano católico del colegio, cuando los empleados administrativos, de bienestar y de servicios se vinculan 
laboralmente con el Colegio Agustiniano Tagaste, adquieren los siguientes derechos: 
 
1. Ser considerados(as) y respetados(as) en su dignidad recibiendo, un trato amable y cordial por parte de todos los 
miembros de la comunidad educativa  

2. Ser atendidos(as) oportunamente por los directivos, guardando las normas de respeto y siguiendo el conducto regular. 

3. Recibir información oportuna sobre las actividades a realizar, ya sea verbalmente o por escrito. 

4. Participar en la elaboración del proyecto educativo institucional. 

5. Ser informados(as) oportunamente sobre su situación laboral. 

6. Ser escuchados(as), para que puedan expresar sus ideas, sugerencias y descargos cuando sea conveniente y redunde 
en beneficio de la comunidad. 

7. Que se le diligencien en forma oportuna y correcta las solicitudes de constancias en la secretaría del colegio. 

8. Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta las normas vigentes. 

9. Recibir capacitación y asesoría para superar las dificultades en su desempeño laboral. 

10. Ser evaluados(as) con justicia y objetividad, teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes. 

11. Trabajar en un ambiente de colaboración y fraternidad. 

12. Recibir una remuneración justa de acuerdo a su formación y responsabilidades. 

13. Proponer iniciativas que favorezcan el crecimiento de la comunidad. 

14. Estar afiliados(as) a un seguro por salud, riesgos profesionales y pensión, cuando medie un contrato laboral. 

 
Artículo 35.  Deberes del (la) coordinador(a) administrativo 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y su credo cristiano 
católico, el (la) administrador(a) escolar del colegio tiene los siguientes deberes: 
 
1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

2. Acompañar a los (las) estudiantes en su proceso de formación, desde el campo profesional de su competencia. 

3. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa relacionadas con los servicios que están bajo su 
responsabilidad. 

4. Planear, programar y ejecutar, las actividades de su dependencia de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto educativo institucional. 

5. Orientar y asesorar a docentes, padres de familia y estudiantes en aspectos relacionados con los servicios bajo su 
responsabilidad. 

6. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas, y presentar oportunamente los informes a las 
instancias respectivas. 

7. Administrar, con el apoyo del coordinador general, el personal administrativo y de servicios en todo lo relacionado con 
la organización de actividades, horarios, licencias, permisos, reemplazos, suministros y supervisión. 

8. Administrar, con el apoyo del coordinador general, el personal de biblioteca, material didáctico y tienda escolar en 
todo lo relacionado con la organización de actividades, horarios, licencias, permisos, reemplazos, suministros y supervisión. 

9. Coordinar con los contratistas el servicio de rutas escolares y velar por la buena marcha del servicio, supervisando el 
cumplimiento de los horarios y normas legales vigentes, así como la calidad del servicio. 

10. Coordinar con los contratistas el servicio de restaurante y cafetería, y velar por la buena marcha del servicio, 
supervisando el cumplimiento de los términos contractuales y normas legales vigentes, así como la calidad del servicio. 
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11. Brindar apoyo logístico a las coordinaciones de convivencia para el desarrollo e implementación del plan de 
emergencias y prevención de desastres, incluyendo normas de seguridad, demarcación de rutas de evacuación, ubicación de 
extintores, conformación de brigadas, primeros auxilios, etc. 

12. Acatar las normas legales vigentes en el trato con menores de edad, reglamentados en la ley 1098 de infancia y 
adolescencia. 

13. Participar activamente en los actos comunitarios. 

14. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

15. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 36.  Deberes del (la) secretario(a) académico(a) 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la legislación educativa, la normatividad institucional, 
y su credo cristiano católico, el (la) secretario(a) académico(a) del colegio tiene los siguientes deberes: 
 

1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

2. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa relacionadas con los servicios que están bajo su 
responsabilidad. 

3. Planear, programar y ejecutar, las actividades de su dependencia de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto educativo institucional. 

4. Orientar y asesorar a docentes, padres de familia y estudiantes en aspectos relacionados con los servicios bajo su 
responsabilidad. 

5. Responsabilizarse del diligenciamiento y custodia de los libros y documentos reglamentarios del colegio. 

6. Colaborar en la organización y ejecución del proceso de matrículas. 

7. Registrar en el sistema toda la información relacionada con los (las) estudiantes y mantener una copia de seguridad 
actualizada de las bases de datos bajo su custodia. 

8. Generar e imprimir las listas de estudiantes matriculados(as) para efectos docentes y administrativos. 

9. Mantener ordenada y actualizada la documentación de estudiantes, personal docente y administrativo. 

10. Colaborar con el rector en la elaboración de informes estadísticos. 

11. Organizar el mantenimiento del archivo general y elaborar las constancias y certificaciones que sean solicitadas. 

12. Refrendar con su firma las constancias y certificaciones expedidas por el rector. 

13. Gestionar ante las entidades externas los asuntos relacionados con la buena marcha del colegio: Secretaría de 
Educación, Dirección Local de Educación, Icfes, notarías, etc. 

14. Llevar el control de los costos educativos y por servicios, de acuerdo con la reglamentación legal vigente. 

15. Atender al público en el horario establecido. 

16. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas, y presentar oportunamente los informes a las 
instancias respectivas. 

17. Participar activamente en los actos comunitarios. 

18. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

19. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 

Artículo 37.  Deberes del (la) contador(a) 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y su credo cristiano 
católico, el (la) contador(a) del colegio, tiene los siguientes deberes: 
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1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

2. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa relacionadas con los servicios que están bajo su 
responsabilidad. 

3. Planear, programar y ejecutar, las actividades de su dependencia de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto educativo institucional. 

4. Orientar y asesorar a docentes, padres de familia y estudiantes en aspectos relacionados con los servicios bajo su 
responsabilidad. 

5. Colaborar con el rector en la elaboración, ejecución y evaluación de los proyectos de presupuesto. 

6. Manejar y controlar los recursos financieros de la institución. 

7. Manejar las cuentas bancarias y llevar los libros contables de acuerdo con las normas vigentes y el plan único de 
cuentas. 

8. Hacer las conciliaciones bancarias y el balance mensual. 

9. Enviar mensualmente la rendición de cuentas a la economía provincial. 

10. Liquidar y pagar las cuentas de cobro de obligaciones contraídas por el colegio y la nómina de personal, y girar los 
cheques respectivos. 

11. Efectuar la retención en la fuente y demás cargos tributarios bajo responsabilidad del colegio y hacer los traslados 
respectivos a las cuentas oficiales. 

12. Llevar el control de los ingresos y egresos realizados. 

13. Llevar el control de las afiliaciones y desafiliaciones al régimen de seguridad social, de acuerdo con las normas 
vigentes. 

14. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas, y presentar oportunamente los informes a las 
instancias respectivas. 

15. Participar activamente en los actos comunitarios. 

16. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

17. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 38.  Deberes de la secretaria de pagaduría 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y su credo cristiano 
católico, la secretaria de pagaduría del colegio tiene los siguientes deberes: 
 
1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

2. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa relacionadas con los servicios que están bajo su 
responsabilidad. 

3. Planear, programar y ejecutar, las actividades de su dependencia de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto educativo institucional. 

4. Orientar y asesorar a docentes, padres de familia y estudiantes en aspectos relacionados con los servicios bajo su 
responsabilidad. 

5. Generar e imprimir los recibos de pago de matrícula y pensiones. 

6. Recibir los dineros por concepto de matrículas, pensiones, constancias, certificados y demás relacionados con costos 
educativos y de servicios. 

7. Llevar el registro de los pagos recibidos en las cuentas bancarias y en pagaduría, así como la cartera en mora, y 
generar las notificaciones a los padres de familia. 

8. Consolidar y entregar periódicamente al rector los informes de pagos recibidos. 
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9. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas, y presentar oportunamente los informes a las 
instancias respectivas. 

10. Participar activamente en los actos comunitarios. 

11. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

12. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 39.  Deberes de la recepcionista 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y su credo cristiano 
católico, la recepcionista del colegio tiene los siguientes deberes: 
 
1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

2. Atender a los miembros de la comunidad educativa y personal externo en la recepción del colegio. 

3. Proporcionar información clara y precisa sobre las dependencias, servicios y horarios de la institución, con el apoyo de 
las instancias competentes. 

4. Orientar y asesorar a docentes, padres de familia y estudiantes en aspectos relacionados con los trámites y 
procedimientos ante las diferentes instancias del colegio. 

5. Atender el PBX, transferir las llamadas telefónicas y/o tomar nota de los mensajes y razones para los (las) docentes y 
demás personal del colegio. 

6. Ejercer supervisión sobre las cámaras en línea instaladas en el colegio e informar a la coordinación general y al  
personal de vigilancia sobre cualquier irregularidad que pueda amenazar la seguridad de los (las) estudiantes y 
demás miembros de la comunidad educativa, así como las instalaciones, equipos y mobiliario. 

7. Participar activamente en los actos comunitarios. 

8. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

9. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 40. Derechos específicos de los (las) psico-orientadores(as) escolares 
 
A la luz de los aspectos contemplados en la normatividad institucional, la ética profesional y el credo cristiano católico 
del colegio, cuando los (las) psico-orientadores(as) escolares se vinculan laboralmente con el Colegio Agustiniano 
Tagaste, adquieren los siguientes derechos: 
 
1. Recibir el respaldo y el apoyo de los (las) compañeros(as), siempre que dicho respaldo o apoyo no incurra en 
complicidad frente a fallas en los diferentes procesos, casos o el debido proceso. 

2. Capacitarse continuamente. 

3. Ser elegidos(as) para representar al colegio en cursos, seminarios, talleres, congresos y otro tipo de eventos que 
contribuyan a su formación y crecimiento profesional. 

4. Ser atendidos(as) en sus iniciativas y propuestas para el mejoramiento de la calidad educativa y el cumplimiento de sus 
responsabilidades. 

5. Guardar la debida prudencia y discreción en el manejo de la información personal de los (las) estudiantes, emanada 
del acompañamiento psicológico. 

6. Seguir el debido proceso en la ejecución de los procedimientos de acompañamiento estudiantil. 

7. Ser considerados(as) y respetados(as) en su dignidad recibiendo, un trato amable y cordial por parte de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

8. Ser atendidos(as) oportunamente por directivos y personal administrativo, guardando las normas de respeto y 
siguiendo el conducto regular. 

9. Recibir información oportuna sobre las actividades a realizar, ya sea verbalmente o por escrito. 



36 

 

10. Participar en la elaboración del proyecto educativo institucional. 

11. Ser informados(as) oportunamente sobre su situación laboral. 

12. Ser escuchados(as), para que puedan expresar sus ideas, sugerencias y descargos cuando sea conveniente y redunde 
en beneficio de la comunidad. 

13. Participar en la conformación de comisiones y elaboración de proyectos especiales, de acuerdo a su área, inquietudes 
e intereses. 

14. Participar en las comisiones de convivencia. 

15. Que se le diligencien en forma oportuna y correcta las solicitudes de constancias y certificados en la secretaría del 
colegio. 

16. Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta las normas vigentes. 

17. Ser evaluados(as) con justicia y objetividad, teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes. 

18. Trabajar en un ambiente de colaboración y fraternidad. 

19. Recibir una remuneración justa de acuerdo a su formación profesional y responsabilidades del cargo. 

20. Estar afiliados(as) a un seguro por salud, riesgos profesionales y pensión. 

 
Artículo 41. Deberes de los (las) psico-orientadores(as) escolares 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el artículo 92 de la ley 115 de educación, el artículo 40 del decreto 1860 
de 1994, el artículo 11 del decreto 1850 de 2002, la normatividad institucional, la ética profesional y su credo 
cristiano católico, cuando los (las) psico-orientadores(as) escolares se vinculan laboralmente con el Colegio Agustiniano 
Tagaste, adquieren los siguientes deberes: 
 
16. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

17. Acompañar a los (las) estudiantes en su proceso de formación, desde el campo profesional de su competencia. 

18. Promover actitudes de fraternidad y solidaridad entre los miembros de la comunidad educativa. 

19. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa para buscar soluciones. 

20. Realizar el proyecto  de educación sexual, escuela de padres y orientación vocacional profesional, en cumplimiento del 
artículo 44, numeral 10 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

21. Planear, programar y ejecutar, en colaboración con las coordinaciones, las actividades de su dependencia de acuerdo 
con los criterios establecidos en el proyecto educativo institucional. 

22. Atender los casos especiales de comportamiento que se presenten en el colegio. 

23. Orientar y asesorar a docentes, padres de familia y estudiantes en aspectos académicos y de convivencia relacionados 
con dificultades de socio-afectividad y relaciones familiares. 

24. Realizar investigaciones tendientes al mejoramiento del proceso educativo. 

25. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas, y presentar oportunamente los informes a las 
instancias respectivas. 

26. Actualizarse continuamente. 

27. Conocer el proceso formativo de los (las) estudiantes y ayudar para la realización de dicho proceso. 

28. Llevar con profesionalismo los casos de tratamiento especial en el colegio, sin apartarse jamás del debido proceso. 

29. Dar informes siempre de carácter escrito de los procesos a las diferentes dependencias de acuerdo con las necesidades 
del momento y para dar cumplimiento al debido proceso. 

30. Acatar las normas legales vigentes en el trato con menores de edad, reglamentados en la ley 1098 de infancia y 
adolescencia. 

31. No incurrir en encubrimiento, complicidad, negligencia u omisión en casos relativos a cualquiera de los (las) estudiantes, 
teniendo en cuenta el artículo 44, numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 
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32. Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley 1098 de infancia y adolescencia, el cual señala que los dictámenes 
establecidos son pertinencia de los (las) òespecialistasó, como ¼nicos(as) profesionales  para dicha tarea. Sus dict§menes son 
de orden imperativo y sujetos a los lineamientos de ley correspondientes,  así como su responsabilidad legal ante los mismos, 
mediante la ejecución y obediencia estricta al debido proceso en todos los casos. 

33. Asistir a las comisiones de convivencia, a las reuniones de docentes y del equipo directivo del colegio cuando éstos lo 
requieran. 

34. Participar activamente en los actos comunitarios. 

35. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

36. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 41b. Deberes del (la) fonoaudiólogo(a) 
 
1. Evaluación, diagnóstico e intervención de estudiantes remitidos por dificultades de lenguaje y/o aprendizaje. 

2. Detección de necesidades individuales y grupales, planteando estrategias de posible solución. 

3. Diseño y ejecución de los proyectos de Educación sexual, Escuela de padres, Orientación vocacional y profesional. 

4. Diseño y ejecución de talleres de formación a estudiantes, padres de familia y docentes. 

 
Artículo 42.  Deberes de la enfermera 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y su credo cristiano 
católico, la enfermera del colegio tiene los siguientes deberes: 
 
5. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

6. Brindar un trato amable y cordial a todos los miembros de la comunidad educativa. 

7. Elaborar el plan anual de actividades de la dependencia y presentarlo al coordinador general para su aprobación. 

8. Evaluar periódicamente las actividades programadas y realizadas. 

9. Atender adecuada y oportunamente a los (las) estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa que 
presenten dolencias corporales o síntomas de enfermedad. 

10. Brindar los primeros auxilios a los (las) estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa que sean víctimas de 
algún accidente durante la jornada escolar. 

11. Asesorar a las coordinaciones para la devolución o remisión a sus casas de los (las) estudiantes que presenten cuadros 
gripales severos o cualquier otra enfermedad contagiosa que ponga en riesgo la salud de los (las) demás estudiantes o 
afecte el normal desarrollo de las actividades académicas. 

12. Remitir a servicios médicos externos a los estudiantes que presenten síntomas graves de enfermedad, previo aviso a los 
padres de familia y con la debida autorización de las coordinaciones respectivas. 

13. Programar y realizar campañas preventivas de higiene y hábitos alimenticios, para favorecer la salud de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

14. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas por la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 43.  Deberes del equipo de pastoral agustiniana 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y su credo cristiano 
católico, los (las) docentes y demás miembros de la comunidad educativa que voluntariamente conforman el equipo de 
pastoral agustiniana, tienen los siguientes deberes: 
 
1. Estar comprometido con el Ideario Agustiniano. 

2. Dar ejemplo a la comunidad educativa sobre el cumplimiento de las normas, la filosofía agustiniana y la doctrina 
católica, con especial énfasis en la premisa del amor al prójimo y el respeto hacia sus semejantes. 
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3. Organizar y realizar las actividades pastorales a lo largo del año lectivo,  bajo la dirección del coordinador general y 
de pastoral: retiros, convivencias, ceremonias religiosas, eucaristías, preparación para los sacramentos de iniciación cristiana, 
etc. 

4. Planear, organizar y realizar el proyecto de catequesis y de pastoral del colegio, bajo la dirección del coordinador 
general y de pastoral. 

5. Elaborar el proyecto de agustinología,  contando con la aprobación de la coordinación general y de pastoral. 

6. Realizar las convivencias con los padres de familia, docentes, personal administrativo, de bienestar y de servicios del 
colegio. 

7. Tener en cuenta la programación general del colegio para planear con el departamento de religión las eucaristías con 
los (las) estudiantes de los diferentes cursos, comprometiendo a los (las) educadores(as). 

8. Dinamizar  la pastoral  del colegio de acuerdo con los criterios de la Orden de Agustinos Recoletos. 

9. Apoyar la articulación del proyecto de pastoral con los demás proyectos transversales y de aula de la institución, con el 
fin de integrar la misión evangelizadora a la misión educativa del colegio desde las áreas del currículo. 

10. Promover entre los (las) estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa la profundización en su identidad 
católica y agustiniana, mediante la participación en grupos de oración, acólitos, música religiosa, misiones y práctica 
litúrgica, entre otros. 

11. Promover las vocaciones a la vida religiosa, sacerdotal y misionera agustino recoleta entre los (las) estudiantes, como un 
estilo de vida y de plena realización personal y comunitaria. 

12. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas por el coordinador de pastoral. 

 
Artículo 44.  Deberes del personal de biblioteca y material didáctico 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y su credo cristiano 
católico, el personal encargado del servicio de biblioteca y material didáctico del colegio tiene los siguientes deberes: 
 
15. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

16. Brindar un trato amable y cordial a todos los miembros de la comunidad educativa. 

17. Elaborar el plan anual de actividades de la dependencia y presentarlo al coordinador general para su aprobación. 

18. Revisar y mantener actualizado el reglamento interno de la biblioteca y presentarlo anualmente al rector para su 
aprobación. 

19. Programar y desarrollar jornadas de trabajo con docentes y estudiantes sobre la adecuada utilización de la biblioteca 
y el material disponible. 

20. Clasificar, ordenar, catalogar y sistematizar el material bibliográfico y didáctico. 

21. Propender por la continua actualización del material bibliográfico y didáctico disponible. 

22. Suministrar el material bibliográfico y didáctico, y orientar a los usuarios sobre su utilización. 

23. Llevar el registro de utilización del servicio y el control de los préstamos realizados. 

24. Evaluar periódicamente las actividades programadas y realizadas. 

25. Respetar y hacer respetar el horario fijado para atención a usuarios. 

26. Suministrar el servicio de impresión y fotocopias a los usuarios, según los procedimientos, tiempos y costos establecidos. 

27. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad del material bibliográfico, material didáctico, equipos, 
muebles y enseres confiados a su manejo. 

28. Cumplir con las demás funciones que les sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 45.  Deberes del personal de la tienda escolar 
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A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y su credo cristiano 
católico, el personal de la tienda escolar del colegio tiene los siguientes deberes: 
 
1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

2. Brindar un trato amable y cordial a todos los miembros de la comunidad educativa. 

3. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa relacionadas con los servicios que están bajo su 
responsabilidad. 

4. Atender a los (las) estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa en el horario establecido. 

5. Vender las cartillas agustinianas, cuadernos, papelería y demás implementos escolares requeridos por los miembros 
de la comunidad educativa. 

6. Mantener actualizado el inventario de la tienda escolar y realizar las compras necesarias cuando estén próximas a 
agotarse las existencias. 

7. Proponer la adquisición de nuevos implementos, según surjan las necesidades. 

8. Llevar un registro detallado de las ventas realizadas y presentar un informe mensual consolidado al rector. 

9. Participar activamente en los actos comunitarios. 

10. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

11. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 46.  Deberes del personal de restaurante y cafetería 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y el credo cristiano 
católico de la institución, el personal de restaurante y cafetería del colegio tiene los siguientes deberes: 
 
 
1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

2. Brindar una atención amable y cordial a todos los miembros de la comunidad educativa. 

3. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa relacionadas con los servicios que están bajo su 
responsabilidad. 

4. Orientar y asesorar a docentes, padres de familia y estudiantes en aspectos relacionados con los servicios bajo su 
responsabilidad. 

5. Suministrar oportuna y organizadamente el almuerzo a los (las) estudiantes que hayan contratado el servicio. 

6. Respetar los horarios establecidos para el servicio de comedor. 

7. Velar por la adecuada preparación de los alimentos, cumpliendo las normas de higiene y reglamentación legal 
vigente. 

8. Ofrecer un menú variado y balanceado, siguiendo las normas de nutrición y dietética. 

9. Mantener en perfecto orden y aseo los espacios destinados para la prestación del servicio, incluyendo la cocina, 
despensa y zona de comedor.  

10. Prestar el servicio de cafetería a los (las) estudiantes y demás usuarios únicamente en los tiempos destinados para 
descanso o almuerzo en cada una de las secciones. 

11. Evaluar periódicamente la calidad del servicio y realizar las mejoras pertinentes. 

12. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

 
Artículo 47.  Deberes del personal de las rutas escolares 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y el credo cristiano 
católico de la institución, los contratistas de las rutas escolares del colegio tiene los siguientes deberes: 
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1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

2. Ofrecer un trato amable y cordial a los niños, niñas y adolescentes que están siendo transportados, así como a sus 
padres de familia. 

3. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa relacionadas con los servicios que están bajo su 
responsabilidad. 

4. Orientar y asesorar a docentes, padres de familia y estudiantes en aspectos relacionados con los servicios bajo su 
responsabilidad. 

5. Recoger puerta a puerta a los (las) estudiantes en la mañana y dejarlos dentro del colegio, de acuerdo con los 
horarios establecidos y las condiciones contractuales pactadas con los padres de familia. 

6. Recoger a los (las) estudiantes dentro del colegio en la tarde y dejarlos en sus casas, de acuerdo con los horarios 
establecidos y las condiciones contractuales pactadas con los padres de familia. 

7. Velar por el cumplimiento de todas las normas legales vigentes para el transporte escolar, entre ellas: documentación 
de los vehículos y conductores en regla, el uso obligatorio de los cinturones de seguridad en todos los asientos, la 
dotación del botiquín de primeros auxilios, la revisión técnico-mecánica de los vehículos, el acompañamiento de 
monitores(as) en cada una de las rutas, evitar el sobrecupo y el exceso de velocidad. Esto será supervisado por el (la) 
administrador(a) escolar del colegio. 

8. Informar oportunamente al colegio y a los padres de familia cuando se presente algún percance o incidente que 
impida la normal prestación del servicio o ponga en riesgo la seguridad de los (las) estudiantes. 

9. Poner a disposición del colegio los vehículos para las salidas pedagógicas y demás actividades que impliquen el 
desplazamiento de estudiantes fuera del plantel, de acuerdo con las condiciones contractuales pactadas. 

10. Evaluar periódicamente la calidad del servicio y realizar las mejoras pertinentes. 

11. Participar activamente en los actos comunitarios. 

12. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

 
Artículo 48.  Deberes del personal de mantenimiento 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y su credo cristiano 
católico, el personal de mantenimiento del colegio tiene los siguientes deberes: 
 
1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

2. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa relacionadas con los servicios que están bajo su 
responsabilidad. 

3. Planear, programar y ejecutar, las actividades de su dependencia de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto educativo institucional. 

4. Cumplir con el horario de trabajo acordado y las tareas asignadas, según el contrato laboral o de prestación de 
servicios. 

5. Atender las tareas de mantenimiento de la planta física, mobiliario, tubería, instalaciones eléctricas, redes de voz y 
datos, equipos de cómputo, software, sistemas de audio y video, campos deportivos, zonas verdes, etc. 

6. Mantener un inventario actualizado de las herramientas, materiales y equipos asignados para el desarrollo de sus 
actividades. 

7. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas, y presentar oportunamente los informes a las 
instancias respectivas. 

8. Participar activamente en los actos comunitarios. 

9. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos, herramientas  y materiales confiados a su 
manejo.  

10. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
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Artículo 49.  Deberes del personal de vigilancia 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y su credo cristiano 
católico, el personal de vigilancia del colegio tiene los siguientes deberes: 
 
1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

2. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa relacionadas con los servicios que están bajo su 
responsabilidad. 

3. Vigilar las puertas de acceso al colegio e impedir la entrada de personas no autorizadas. 

4. Revisar maletas o paquetes sospechosos en las puertas de acceso. 

5. Impedir la salida de equipos o mobiliario de la institución, salvo que exista una orden debidamente autorizada. 

6. Informar a las directivas sobre cualquier movimiento sospecho de personas dentro o en los alrededores del plantel. 

7. Impedir la salida de estudiantes fuera de los horarios establecidos, salvo autorización escrita de las coordinaciones. En 
el caso de niños pequeños, no pueden ausentarse sin la compañía de sus padres o acudientes. 

8. Vigilar los contornos del colegio para evitar la entrada o salida de estudiantes u otras personas por lugares no 
autorizados. 

9. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

10. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
Artículo 50.  Deberes del personal de aseo 
 
A la luz de los aspectos contemplados en el Ideario Agustiniano, la normatividad institucional, y su credo cristiano 
católico, el personal de aseo del colegio tiene los siguientes deberes: 
 
1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario agustinianos. 

2. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa relacionadas con los servicios que están bajo su 
responsabilidad. 

3. Planear y ejecutar las actividades de limpieza de todas las dependencias del colegio, dentro de los horarios que se 
establezcan, de acuerdo con la jornada educativa. 

4. Utilizar adecuadamente las canecas para la recolección de la basura. 

5. Desocupar las canecas y organizar la basura para su entrega, de acuerdo con los horarios establecidos por la 
empresa que presta el servicio de recolección. 

6. Informar sobre daños en los servicios sanitarios, de acueducto y alcantarillado, para iniciar las labores de 
mantenimiento. 

7. Mantener en perfecto orden los instrumentos de aseo, dentro de las áreas reservadas para ellos. No dejar los 
instrumentos en las zonas de circulación de los estudiantes. 

8. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.  

9. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
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4                                “Haz lo que debes ahora y hazlo bien.  Ésta es la única norma para alcanzar la perfección” 

San Agustín 

 
CAPITULO CUARTO 
 

 

PROCESO DE CONVIVENCIA 
 
 
Artículo  51.  Qué es el debido proceso de convivencia 
 
El debido proceso de convivencia es el conjunto de etapas sucesivas que se deben seguir y requisitos que se deben cumplir 
para una justa y racional aplicación de las normas, correctivos y sanciones frente a la infracción de la normatividad 
institucional, con el fin de garantizar el respeto de los derechos y la exigibilidad de los deberes de todos los miembros de la 
comunidad educativa, particularmente los (las) estudiantes, que son el centro del quehacer educativo. Para ello, deben estar 
claramente definidas las normas, faltas, correctivos, sanciones, instancias y mecanismos para su aplicación. 
 

PARÁGRAFO: dado que nuestra institución ofrece una educación integral, los procesos de convivencia descritos en 

este capítulo no pueden ser considerados de manera aislada respecto de los procesos académicos considerados en 
el capítulo 5, sino que unos y otros forman parte de un único y mismo proceso frente a la situación de cada 

estudiante en particular. Por lo tanto, las faltas de convivencia y las faltas académicas son acumulativas y deben ser 
analizadas en conjunto de cara a la toma de decisiones frente a los procesos de los (las) estudiantes. 

 
Artículo  52.  Qué son las normas 
 
Las normas son los acuerdos básicos para la convivencia y el buen funcionamiento de la institución, que favorecen el 
desarrollo integral del proceso formativo.  Las normas encuentran su fundamento en la Constitución y la Ley, en la 
jurisprudencia, en la filosofía del colegio, en los derechos y deberes enunciados,  en la propuesta educativa del colegio y en 
el Ideario Agustiniano. 
 

PARÁGRAFO: sobre el particular se ha pronunciado la corte constitucional en los siguientes t®rminos: òEl hombre (y la 
mujer), considera la corte constitucional, debe estar preparado para vivir en armonía con sus congéneres, para someterse 

a la disciplina que toda comunidad supone, para asumir sus propias responsabilidades y para ejercer la libertad dentro 
de las normas que estructuran el orden social. Así pues, de ninguna manera ha de entenderse completo ni verdadero un 

derecho a la educación al que se despoja de estos elementos esenciales, reduciéndolo al concepto vacío de pertenencia a  
un establecimiento educativoéDe lo dicho se concluye que cuando el centro educativo exige del (la) estudiante respuestas 

en materia académica, disciplinaria, moral o física, o cuando demanda de él o ella unas responsabilidades propias de su 
estado, así como cuando impone sanciones proporcionales a las faltas que comete, siempre que desempeñe tal papel de 

modo razonable y sujeto al orden  jurídico, no está violando los derechos fundamentales del (la) estudiante, sino, por el 
contrario, entregando a ®ste la calidad de educaci·n que la constituci·n deseaó (ST – 397/97) 

 
Artículo 53.  Normas para el uso de las diferentes dependencias 
 
1.  Normas generales: 

 
a. Mantener el orden  y el aseo. 

b. Cuidar el material, mobiliario e instrumentos propios de cada dependencia.  

c. Cuidar y aprovechar de manera responsable el agua como recurso vital en todas las dependencias del colegio y 
en todas las actividades que se realicen dentro del él. 

d. Mantener una actitud de disposición y colaboración con el trabajo que allí se realiza 

e. Emplear en forma adecuada la dotación existente. 

f. Fomentar con el ejemplo la cultura del reciclaje, clasificando debidamente los desechos en el momento de utilizar 
las canecas especialmente dispuestas para ello. 

g. Tener en cuenta las normas académicas y de convivencia establecidas por el colegio.  
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h. Los (las) estudiantes que causen daños deberán responder por los costos y/o reparación de los mismos, una vez se 
compruebe su responsabilidad y que se trató de un acto voluntario y deliberado. 

i. Abstenerse de llevar y /o consumir cualquier tipo de alimento. 

j. Abstenerse de utilizar cualquier equipo de reproducción de música, celular, etc. 

 
En caso de faltar en alguna de las normas,  de las contempladas para el uso de las diferentes dependencias se procederá 
de acuerdo con el presente manual de convivencia. 
 
2.  Biblioteca: 
 
Por ser un recinto que permite el desarrollo intelectual y fomenta el espíritu investigativo ofreciendo un ambiente propicio 
para la realización de dichas actividades, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

a. Respetar el sitio guardando silencio y teniendo un comportamiento respetuoso para los (las) demás. 

b. Abstenerse de comer, masticar chicle, gritar, arrojar objetos de cualquier índole, correr y utilizar cualquier equipo 
tecnológico (MP3/4, Ipod, celular, radio, etc.). 

c. Regirse por los horarios establecidos. 

d. Presentar  y entregar el carné del colegio siempre que utilice  los servicios de la biblioteca.  Éste será retenido  y 
entregado a coordinación de convivencia si el comportamiento dentro del salón de lectura no es el correcto.  Si hay 
reincidencia se le seguirá el proceso respectivo. 

 
3.  Aulas especializadas: laboratorios, salas de música, danzas, dibujo, idiomas, etc. 
 
Son los diversos espacios que brinda el colegio para realizar actividades específicas  y complementarias. Para su buen uso 
y mantenimiento los (las) estudiantes se comprometen a: 
 

a. Velar por el cuidado del  material, mobiliario e instrumentos propios de cada una de ellas. 

b. Evitar el consumo de alimentos dentro de las aulas especializadas. 

c. Mantener el comportamiento y la compostura apropiado según la sala y la actividad que se está desempeñando, 
sin afectar el trabajo de los (las) compañeros(as) 

 
4.  Aulas de informática: 
 

a. Revisar los equipos a la entrada y salida de la sala e informar al (la) docente en caso de alguna anomalía. 

b. Organizar los implementos de trabajo una vez finalizada la  clase. 

c. Abstenerse  de llevar objetos que interfieran en el sistema como imanes, comidas, líquidos y otros. 

d. Evitar el consumo de alimentos dentro de las aulas, y mucho más sobre los teclados y equipos electrónicos. 

 
5.  Fotocopiadora: 
 

a. No está permitido  fotocopiar cuadernos, trabajos o libros en su totalidad.   

b. Es indispensable prever con anterioridad la necesidad del servicio para  evitar tumultos.   

c. Se debe tener un trato  cordial  con las personas que prestan el servicio. 

d. Respetar los horarios establecidos para la prestación del servicio. 

 
6.  Sala de deportes:  
 
Habrá un (una) educador(a) responsable de administrar el material deportivo. La pérdida o daño de los implementos 
deportivos debe ser asumida por el (la) educador(a) responsable o por el (la) estudiante, si es quien causó del daño. 
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7.  Auditorio: 
 
Es el lugar donde los (las) estudiantes pueden manifestar sus expresiones artísticas, culturales y científicas. Por lo tanto se 
deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

a. Mantener una actitud de silencio y respeto durante las diferentes actividades que allí se realicen. 

b. Solicitar con anticipación a la coordinación de convivencia el préstamo del auditorio y los diferentes elementos que 
sean requeridos. 

c. Evitar el consumo de alimentos dentro del auditorio. 

 
8.  Emisora: 

 
a. Intensidad moderada del sonido. 

b. La programación debe permitir espacios para cultivar y fomentar  la cultura musical. 

c. Desarrollar programas que fomenten y evidencien la práctica de valores que lleven a la comunidad 
educativa a enriquecerse en su identidad nacional, católica y agustiniana  

d. El departamento de Español y los (las) estudiantes encargados deben velar por el buen uso de los equipos y el 
material en general que han sido asignado para su labor. 

e. En la transmisión de todos los eventos se debe mantener un manejo adecuado del vocabulario promoviendo los 
valores agustinianos. 

 
9.  Capilla: 
 
Por ser un recinto sagrado donde los (las) estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa tienen la libertad 
de interiorizar su vida espiritual, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

a. Cuidar los elementos sagrados que hay en el lugar. 

b. Abstenerse de correr, jugar y consumir alimentos. 

c. Mantener una actitud de silencio y oración. 

d. Respetar a las personas que se encuentran en oración. 

 
10.  Baños: 
 

a. Mantenerlos aseados y abstenerse de rayar puertas, pisos y paredes. 

b. Descargar siempre la cisterna después de utilizar los sanitarios. 

c. No arrojar el papel en los inodoros, sino en las canecas dispuestas para ello. 

d. Dejar bien cerrados los grifos para evitar el desperdicio de agua. 

e. Respetar a los (las) compañeros(as) que estén haciendo uso del sitio. 

f. Abstenerse de consumir alimentos dentro de los baños. 

g. Permanecer dentro de los baños solamente el tiempo necesario para el uso adecuado de los mismos; no 
permanecer en ellos ni hacer reuniones, juegos u otro tipo de actividades. 

 
11.  Restaurante y cafetería: 
 

a. Tratar respetuosamente a las personas  que allí atiendan. 

b. Organizarse en fila y respetar el turno de los (las) compañeros(as). 

c. Contribuir al aseo de la instalación, botando los sobrantes, plásticos y papeles en las canecas dispuestas para 
tal efecto. 
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d. Será retenido y destruido cualquier billete o moneda falso. 

e. Los usuarios de la cafetería que experimenten inconformidades en el servicio, lo pueden expresar a través de 
sugerencias  al (la) coordinador(a) de convivencia.  

f. Sólo se permite la compra de alimentos dentro del horario establecido para los descansos.  

g. Acatar las observaciones y sugerencias que se realicen en este sitio por el personal de la  cafetería y los (las) 
docentes que hacen el acompañamiento.  

h.  Para hacer uso del servicio de la cafetería, es indispensable la buena presentación personal, las buenas 
costumbres de cortesía y urbanidad como: ingresar con las manos aseadas, dar uso adecuado de los 
alimentos evitando el desorden en las mesas y pisos.  

i. Está prohibido jugar dentro del restaurante. 

 
12.  Rutas escolares: 
 

a. Los (las) estudiantes no podrán bajarse en paraderos diferentes a los establecidos conjuntamente con los 
padres de familia, a menos que presente autorización por escrito con número de cédula y teléfono para la 
verificación.  

b. Los (las) estudiantes no están autorizados para viajar en otra ruta, a no ser por cambio de residencia o caso 
especial con autorización del coordinador de rutas.  

c. Cuando los padres de familia retiren un(a) estudiante del plantel para llevarlo a cita médica o por 
calamidad doméstica, deben avisar en la oficina de la administración para informar en la ruta respectiva.  

d. Es necesario portar el carné estudiantil.  

e. Como estudiantes se les exige que durante el recorrido se observe excelente comportamiento y un trato 
amable con los (las) compañeros(as), el conductor y las personas que colaboran con el servicio. 

f.  No es permitido: fomentar la indisciplina, destruir o escribir frases indebidas en los asientos, botar basura u 
otros objetos por las ventanillas, consumir comidas, vender o comprar productos dentro de la ruta, irrespetar 
a los transeúntes. 

g.  En el recorrido de la mañana, los (las) estudiantes deben estar cinco minutos antes para evitar perder la ruta 
y llegar tarde al colegio.  

h. El colegio no se responsabiliza por objetos olvidados dentro de la ruta.  

i. No es permitido salir del colegio a comprar artículos ni comestibles durante el tiempo de espera de la ruta 
escolar.  

j. En todas las rutas habrá un(a) monitor(a) encargado(a) del bienestar y del comportamiento de los (las) 
estudiantes, por lo tanto se debe acatar las indicaciones dadas por éste(a).  

k. Los (las) estudiantes no están autorizados(as) para bajarse de la ruta a comprar los elementos escolares. 

l. En el recorrido de la tarde los (las) estudiantes deben formar en el patio central del colegio frente a su 
respectivo(a) monitor(a) de ruta para luego desplazarse al parqueadero. 

m. En la formación de salida los (las) estudiantes disponen de 10 minutos para estar organizados(as) en las 
rutas; de lo contrario el (la) estudiante permanecerá en el colegio y deberá ser recogido(a) por su acudiente. 

 
Artículo 54.  Normas  para  la  presentación  personal 
 
1. Portar el uniforme completo con pulcritud, tanto en las actividades diarias dentro del plantel, como cuando por 
algún motivo se represente a la institución en eventos académicos, sociales, culturales, religiosos y deportivos fuera del 
mismo. 

PARÁGRAFO 1: A partir del año lectivo 2011 todos(as) los (las) estudiantes deben portar el uniforme nuevo del 
Colegio Agustiniano Tagaste. No se admitirá el uniforme del Colegio Agustiniano de San Nicolás. 
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2. Presentarse al colegio con el uniforme indicado para cada día y evitar el uso del mismo en actividades diferentes 
a las señaladas por la institución.   

3. Se deberán cumplir con exactitud las indicaciones de confección y diseño de cada uno de los uniformes (incluidas 
las indicaciones sobre el calzado) que aparecen enunciadas en el siguiente artículo. 

4. Todas las prendas deberán estar debidamente marcadas por cualquier medio indeleble para prevenir su 
extravío. 

5. El uso del uniforme de la institución, de ninguna manera estará ligado a modas y/o tribus urbanas, o subculturas, 
considerando éstas como conceptos pasajeros, que agreden en algunos casos, la integridad, la dignidad y el buen 
nombre de los (las) estudiantes y el colegio, y propician en algunos casos resultados nocivos para los (las) mismos(as) 
estudiantes, como faltas de respeto, agresiones físicas y de cualquier otra índole. 

6. Para las niñas, adolescentes y jovencitas,  el porte del uniforme comprende el uso de la falda del colegio, cinco 
centímetros arriba de la rodilla y sus medias serán media-pantalón. 

7. No se admiten sacos ni chaquetas diferentes a los de los uniformes para permanecer con ellos dentro de la 
institución.   

8. Para los (las) estudiantes de grado 11º se permite el uso diario de la chaqueta de la promoción. Esta chaqueta 
debe ser igual a la presentada y aprobada por el consejo directivo. No se permiten modificaciones, grafitis o 
accesorios en la misma. 

9. La camisa y/o camiseta de los respectivos uniformes debe permanecer dentro del pantalón, falda o sudadera 
según el caso. Por ningún motivo fuera de los mismos.  

10. Las camisillas que se coloquen debajo de las camisas del uniforme, deben ser completamente blancas, sin ningún 
tipo de dibujo a grabado y de cuello redondo.  

11. Utilizar la pantaloneta de educación física en horas y lugares apropiados.  

12. Las niñas deben llevar el cabello limpio y bien peinado, sin tinturas ni mechones de ningún color; podrán utilizar 
hebillas, moños o cintas de color blanco, azul o negro solamente. El uso de accesorios extravagantes en el cabello no 
hace parte del uniforme.  

13. La presentación del cabello en los niños y jóvenes debe ser un corte clásico, bien peinado, sin exageraciones en el 
uso de cera o de gel, cabello corto, ordenado, limpio, sin tintura de colores y sin estilos extravagantes de motilado, sin 
copetes, ni colas y debidamente afeitados.  

14. No utilizar cuando se porte el uniforme del colegio maquillaje, u¶as pintadas, òpiercingsó, pulseras, anillos, 
collares, bufandas,  manillas, aretes largos, aretes para los hombres etc.; éstos serán decomisados por la coordinación 
de convivencia, el (la) director(a) de curso y/o los (las) docentes. 

15. Cuidar su presentación personal y uniforme en todo momento, especialmente en la hora de salida.  

16. Cuando se realicen jornadas de òJean Dayó, los (las) estudiantes podr§n asistir al colegio con traje particular, 
pero observando todas las demás normas relacionadas con la presentación personal, enunciadas en este artículo.                                                                    

17. Estas normas, que son objetivas y concretas, buscan facilitar una mejor convivencia y un proceso de formación más 
integral, en estricto respeto a la dignidad de los niños, niñas y adolescentes, a la luz de la ley 1098 de infancia y 
adolescencia en sus artículos 18, 19, 39, 41 numerales 8 y 9, 42 numeral 3, 43 y 44 numeral 4, los valores morales 
católicos y la filosofía agustiniana. Estas normas no lesionan la integridad personal, ni el libre desarrollo de la 
personalidad. Por el contrario, permiten ubicar a los (las) estudiantes dentro del proceso de formación, para que cuando 
terminen su educación media tengan una conciencia bien formada y unos criterios de convivencia claros que les permitan 
decidir sobre su futuro; para que cuando ingresen a la universidad o a otro ambiente pueda decidir entre lo que recibieron 
como formación en el colegio y  lo que ven fuera de la institución. 
 

PARÁGAFO 2: en este manual se entiende el libre desarrollo de la personalidad, según el diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española, de la siguiente manera: Libre: que tiene facultad para obrar o no obrar, sin 
coerción, inducción o manipulación por parte de terceros. Lo que permite al ser humano decidir si quiere hacer algo 

o no, lo hace libre, pero también responsable de sus actos. Desarrollo: evolución progresiva hacia mejores niveles 
de vida. Personalidad: Diferencia individual que constituye a cada persona y la distingue de otra.  Por lo tanto, el 

libre desarrollo de la personalidad es la facultad que tiene la persona de definir por sí misma sus rasgos 
individuales para obtener cada vez mejores niveles de vida. 

PARÁGRAFO 3: al interpretar el artículo 16 de la Constitución que consagra el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, la corte constitucional y la doctrina han entendido que òese derecho consagra una protecci·n general 
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de la capacidad que la Constitución reconoce a las personas para auto determinarse, esto es, a darse sus propias 
normas y desarrollar planes propios de vida, siempre y cuando no afecten derechos de tercerosó. (SC-481/98). 

PARÁGRAFO 4: teniendo en cuenta los dos parágrafos anteriores, cabe decir que en un contexto de convivencia 
social como el del colegio, las decisiones individuales afectan al conjunto de la comunidad, máxime cuando hay niños 

de grados inferiores, que son de primera infancia y que no comprenden en su totalidad el uso de esta estética o 
accesorios a cabalidad, causando un efecto de coerción, inducción y manipulación en los menores más pequeños, 

fácilmente influenciables por modas o tendencias estéticas que no siempre redundan en mejores niveles de vida. Por 
esta razón, el colegio está en el deber de fijar normas que garanticen el crecimiento de los (las) estudiantes en un 

ambiente educativo sano. Los (las) estudiantes pueden asumir  su propia estética de manera  autónoma, siempre y 
cuando no sea dentro de la jornada educativa, ni usando el uniforme de la institución, sino en su cotidiano vivir, con 

su vestuario de diario o particular y amparados y autorizados por sus padres y/o acudientes. 

 

Articulo 55.  El uniforme del colegio 

 
El uniforme del colegio es expresión de identidad, exige compostura, dignidad y recato, y promueve relaciones 
humanas dignas y sanas sin ningún tipo de discriminación, además de distinguir particularmente a los (las) estudiantes 
del Colegio Agustiniano Tagaste de los demás establecimientos educativos. Se deberán cumplir con exactitud las 
indicaciones de confección y diseño de cada uno de los uniformes que se indican a continuación: 

 
 

Uniforme de Gala (Grados 2º a 11º) 

Masculino Femenino 

 

 

Pantalón gris formal. 
Camisa blanca en dacrón con cuello de 

corbata. 
Blazer azul oscuro sin cruzar con escudo 

del colegio. 
Corbata. 

Zapato negro de amarrar de cuero. 
Medias grises, no tobilleras. 

 

 

Falda azul a rayas. 
Camisa blanca en dacrón con cuello de 

corbata. 
Blazer azul oscuro sin cruzar con escudo del 

colegio. 
Corbata. 

Media pantalón azul oscuro. 
Zapato azul oscuro de hebilla. 

 
Uniforme de Diario (Pre-escolar y Primero) 

Masculino Femenino 

 

 

Camisa blanca en dacrón con cuello de 
corbata. 

Pantalón azul oscuro formal. 
Chaleco gris cuello en V. 

Chaqueta  azul con rojo  en Vendaval 
con escudo bordado. 

Zapato negro de amarrar de cuero. 
Medias azules, no tobilleras. 

Delantal blanco con azul. 
 

 

 

Jardinera tela rayas. 
Blusa blanca manga larga cuello bebe. 

Saco abierto gris cuello en V  con logotipo. 
Chaqueta  azul con rojo  en Vendaval con 

escudo bordado. 
Media pantalón azul oscuro. 

Zapato azul oscuro de hebilla suela de goma. 
Delantal blanco con azul. 

 
Uniforme de Diario (Grados 2º a 11º) 

Masculino Femenino 

 

 

Pantalón azul oscuro formal. 
Camisa en dacrón con cuello de corbata. 

Chaleco gris cuello en V. 
Chaqueta  azul con rojo  en Vendaval 

con escudo bordado. 
Corbata. 

Zapato negro de amarrar de cuero. 

Medias azules, no tobilleras. 
 

 

Falda azul a rayas. 
Camisa en dacrón con cuello de corbata. 

Chaleco gris cuello en V. 
Chaqueta  azul con rojo  en Vendaval con 

escudo bordado. 
Corbata. 

Media pantalón azul oscuro. 

Zapato azul oscuro de hebilla suela de goma. 

 
Uniforme de Edufísica (Igual para todos) 



48 

 

 

 
Sudadera  azul con rojo en microprince.  

Camiseta blanca  en franela cuello redondo con logotipo.  
Pantaloneta bermuda en azul con rayas blancas y rojas en microprince. 

Medias blancas con el logotipo del colegio, no tobilleras. 

Tenis blancos con cordones blancos. 

 
PARÁGRAFO: Ningún uniforme del Colegio será aceptado con bota de pantalón entubado. 
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Artículo 56.  Conducto regular para procesos de convivencia 
 
Para el estudio de situaciones de convivencia es necesario seguir unos conductos y unos procedimientos con el fin de generar 
estrategias y llegar a la toma de decisiones.  En este conducto regular debe haber diálogo, concertación  y compromiso. El 
proceso debe quedar consignado por escrito y firmado por el (la) estudiante, el (la) docente y por los padres de familia 
y/o acudientes. En caso de que alguno se niegue a firmar, la notificación se hará ante dos testigos. 
 
Instancias del conducto regular: 
 
1. El (la) docente que conoce, en primera instancia la situación. 

2. El (la) director(a) de curso. 

3. La coordinación de convivencia 

4. El (la) coordinador(a) general. 

5. La comisión de convivencia del grado respectivo. 

6. El rector. 

7. El consejo directivo. 

 
Artículo 57.  Qué es la disciplina y la conducta 
 
La disciplina es el ajuste del comportamiento en actitudes, acciones, gestos, actos, y palabras de los (las) estudiantes 
en respuesta a las normas establecidas para la convivencia social en el colegio, soportada en la ley 1098 de infancia  
y adolescencia y demás leyes relacionadas. La conducta es el ajuste del comportamiento integral y social de los (las) 
estudiantes frente a los principios que rigen la convivencia social, de acuerdo con los parámetros que rigen la 
sociedad  y el manual  de convivencia. La disciplina es necesaria y es buena. Más que ser represiva debe ser de 
carácter formativo, disuasivo, correctivo, y en algunos casos necesarios será reeducativa, según lo establece el artículo 
43, numeral 6 de ley 1098 de infancia y adolescencia. La disciplina fomenta hábitos de responsabilidad, actividad, 
trabajo, honestidad y una sólida educación para la libertad, el respeto y las buenas costumbres, ejemplo de vida 
cristiana; además promueve un ambiente justo, equilibrado y sano para la formación y la educación a todo nivel, 
ayudando a brindar una educación pertinente y de calidad, como lo contempla el artículo 42, numeral 2 de ley 1098 
de infancia y adolescencia. 
 
Artículo 58.  Qué son las estrategias formativas 
 
Las estrategias formativas son aquellas acciones dirigidas a la formación de los (las) estudiantes y que pretenden reorientar 
el proceso sobre una determinada situación o hecho; el objetivo es ayudar a los (las) estudiantes a reflexionar sobre la falta 
cometida y a interiorizar los valores subyacentes en las normas establecidas. Se busca que de agente transgresor se 
transforme en agente multiplicador de los valores agustinianos. 
 
Artículo 59.  Qué son los correctivos 
 
Los correctivos son las acciones que se toman con un(a) estudiante, previo estudio del proceso y clarificación de la falta 
cuando ésta se considera leve.  Buscan concientizar a los (las) estudiantes sobre la conveniencia de reorientar su 
comportamiento para su propio beneficio y el de toda la comunidad educativa y prevenirlos(as) contra las consecuencias 
negativas de reincidir en la infracción de las normas de convivencia establecidas. Se debe tener en cuenta: 
 
1. Claridad en la circunstancia o hecho a evaluar. 

2. Identificación de la falta. 

3. Estudio de las circunstancias e incidencia de la situación. 

4. Aplicación del debido proceso. 

5. Firma del documento, según el proceso en que se encuentra el (la) estudiante.  

 
Artículo 60.  Qué son las sanciones y cuáles los criterios para su aplicación 
 



50 

 

Las sanciones son las acciones que se toman con un(a) estudiante, previo estudio del proceso y clarificación de la falta 
cuando ésta se considera grave o gravísima.  Buscan concientizar a los (las) estudiantes sobre las consecuencias negativas de 
la infracción de las normas para la convivencia social y escolar y animarlos(as) a reorientar su comportamiento para su 
propio beneficio y el de la comunidad educativa. En los casos extremos, para favorecer el interés general y en beneficio de 
la misma comunidad educativa conviene que el (la) estudiante se retire de la institución. Para la imposición de sanciones se 
deben tener en cuenta los siguientes criterios: 
 
1. Identificación clara y precisa de la falta, su naturaleza y gravedad. 

2. Estudio de las circunstancias e incidencia de la situación. 

3. La edad y grado escolar del (la) estudiante. 

4. La aceptación de cargos por el (la) estudiante. 

5. Las pruebas recabadas, documentales o testimoniales. 

6. Los antecedentes del (la) estudiante. 

7. La situación académica del (la) estudiante. 

8. El incumplimiento de compromisos adquiridos con anterioridad. 

9. La proporcionalidad e idoneidad de la sanción en relación con la falta. 

10. La aplicación del debido proceso. 

 
Artículo 61.  Qué son las faltas y cómo se clasifican 
 
Las faltas son las situaciones que por acción u omisión contravienen los ideales agustinianos, los principios,  deberes y  normas 
que rigen nuestra institución,  expresadas en el presente manual. Para la caracterización y clasificación de las faltas, así 
como la imposición de correctivos y sanciones, en el presente manual se tendrán en cuenta las disposiciones dadas en el 
artículo 44 numeral 6 y artículo 45 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 
 
1. Faltas leves: son situaciones que presenta un(a) estudiante y que no afectan el desarrollo del proceso académico 
pedagógico, ni agreden de manera sustancial a sus demás compañeros(as), docentes, ni al resto de la comunidad 
educativa. 

2. Faltas graves: son situaciones que afectan su compromiso como estudiante y por tanto el normal desarrollo del 
proceso académico pedagógico, que agreden la dignidad, el buen nombre o la integridad física o moral de sus 
compañeros(as), docentes o algún otro miembro de la comunidad educativa. 

3. Faltas gravísimas: situaciones que afectan en nivel superior y de manera contundente el desarrollo normal del 
proceso académico pedagógico institucional y que, en algunos casos, son acciones punibles y legalmente 
judicializables, y que deben ser  informadas a las  autoridades competentes, dando estricto cumplimiento a los 
artículos 18, 44 numeral 9, 53 y 54 de la ley 1098 de infancia y adolescencia, así como a la ley de los garantes, 
artículo 25 del código penal, ley 599 de 2000, donde habla expresamente del trato negligente y omisión. 

 
Artículo 62.  Faltas leves 
 
1. Salir del salón en cambio de clase y/o cuando el (la) docente no ha llegado. 

2. Impuntualidad en los cambios de clase y de descanso. 

3. Ingerir alimentos o masticar chicle en formación, actos de comunidad, salón de clase y demás lugares donde no 
está permitido. 

4. Fomentar el desaseo de su salón, patios y demás instalaciones del colegio. 

5. Vender o comprar comestibles y otros elementos dentro del colegio y los espacios académicos. 

6. Usar lenguaje inapropiado para responder a un llamado de atención. 

7. Rayar el pupitre asignado para su uso personal. 

8. Llegar tarde al colegio o al aula de clases o a cualquier acto comunitario. 
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9. El uso inadecuado del patio de descanso y pasillos, cuando no corresponde su horario y se han dado indicaciones 
sobre el cuidado de los mismos.   

10. Utilizar espacios que no son permitidos para los (las) estudiantes en las horas de descanso como salones, auditorio 
o aulas especializadas. 

11. Falta de normalización en clase, actos comunitarios o durante los descansos.  

12. El descuido en la presentación personal, el corte de cabello, la higiene diaria, el uso inadecuado del uniforme 
correspondiente según el horario, usándolo incompleto y/o portando prendas diferentes a las establecidas.  

13. Interrumpir clases sin autorización.  

14. No traer diariamente la agenda estudiantil.  

15. Asumir una actitud de apatía, indiferencia y desinterés frente a las actividades propuestas por los (las) docentes y 
la institución.  

16. Traer al colegio juguetes de bromas o juguetes bélicos, como cualquier tipo de pistolas y espadas, entre otros.  

17. Entrar a los salones que no correspondan a su grupo sin autorización.  

18. Hacer caso omiso a un llamado de atención en público o en privado por cualquier integrante de la comunidad 
educativa.  

19. Lucir cualquier tipo de maquillaje en ojos, labios, mejillas o u¶as, as² como peinados extravagantes, òpiercingsó y 
elementos similares durante la jornada escolar en actividades de la institución y otras, portando el uniforme. 

20. Jugar fútbol, microfútbol y otros deportes en las zonas no autorizadas, tales como: patios interiores, salones, 
auditorio y pasillos. 

21. No acatar con responsabilidad y respeto las observaciones ecológicas frente al manejo del entorno.  

22. Causar interrupciones a la clase al cambiarse de puesto, producir ruido, chistes inoportunos y comentarios que 
incomoden a los (las) compañeros(as) o docentes en el aula, actos de comunidad y formaciones. 

23. Faltar con los materiales necesarios para el buen desarrollo de las actividades planteadas por la institución en 
clases, lúdicas, retiros, etc.  

24. Utilizar el celular en horas diferentes a los descansos o dentro del aula de clases o demás espacios de trabajo 
académico. 

PARÁGRAFO 1: la corte constitucional en sentencia T-967 de 2007 manifiesta que las instituciones educativas 

pueden regular el uso del teléfono celular dentro de las instalaciones, incluyendo la reglamentación correspondiente 
en el manual de convivencia, el cual establecerá en forma clara su utilización, sin llegar a prohibirlo, así como las 

sanciones y el procedimiento a aplicar en caso de infracciones. 

25. No entregar las circulares a los padres de familia o acudientes, cuya evidencia es el desprendible firmado que 
deben entregar al (la) director(a) de curso. 

26. Presentarse a las prácticas de laboratorio sin los elementos requeridos, como  la bata blanca o los útiles 
especializados. Por  su falta de disposición se le asignará otra actividad en otro espacio del colegio.  

27. Quedarse dentro del colegio después de la jornada escolar, sin previa autorización de la coordinación de 
convivencia y sin permiso escrito de sus padres en la agenda.  

28. No utilizar  la pantaloneta, sudadera o uniforme correspondiente en clase de educación física.  

29. Utilizar radios, ipods, mp3, mp4, walkman, discman y demás  elementos de entretenimiento en horarios de clase o 
actos comunitarios.  El colegio no se hace responsable por la pérdida de estos elementos si son traídos al plantel. 

30. Ejercer influencia  negativa o inducir a prácticas nocivas, a personas o a grupos en detrimento de la integridad 
física, psicológica y moral de sí mismo y de los demás en especial hacia la primera infancia. 

31. Las manifestaciones de afecto erótico sexuales (caricias, besos, manoseo), frente a los miembros de la comunidad 
educativa, en especial frente a la primera infancia, en un primer llamado de atención; la segunda llamada se 
considera como falta grave. 

32. Agredir a los (las) compañeros(as) con bromas pesadas. 

33. El incumplimiento en grado leve de los deberes indicados en el artículo 16. 
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PARÁGRAFO 2: Las faltas leves se convierten en graves cuando el (la) estudiante del colegio,  a pesar del 

acompañamiento y compromiso generado en el dialogo concertado, como proceso de seguimiento y control, 
señalado en el observador del alumno y bajo el acompañamiento del (la) director(a) de curso , persiste en seguir 

cometiendo este acto u omisión. En términos generales, la acumulación de seis (6) faltas leves en el año lectivo, se 
considera una falta grave. 

 
Artículo 63.  Debido proceso para faltas leves 
 
 

 Primera instancia 

(1º y 2º faltas) 

Segunda instancia 

(3º y 4º faltas) 

Tercera instancia 

(5º y 6º faltas) 

Asume el caso ¶ Docente conocedor(a)  del 
caso.                                                                        

¶ Director(a) de curso.                                             
 

¶ Coordinación  de convivencia 
de la sección respectiva. 

Correctivos ¶ Llamado de atención verbal 
(1º falta) 

¶ Anotación en el Observador 

del alumno (2º falta) 

¶ Acuerdo  con el (la) 
estudiante. 

¶ Anotación en el Observador 
del alumno (3º falta). 

¶ Seguimiento  de los 

compromisos establecidos en 
el Observador del alumno. 

¶ Citación a los padres de 
familia (4º falta). 

¶ Citación a los padres de 
familia (5º falta). 

¶ Firma de compromiso de 

convivencia (6º falta) 

Estrategias formativas  ¶ Elaborar carteleras, folletos, 
plegables, etc. referentes al 
tema sobre el cual se ha 

cometido la falta, para que 
el (la) estudiante logre 

interiorizar y comprender el 
sentido de la norma. 

¶ Remisión a psico-orientación. 

¶ Reflexionar en familia sobre 
la falta cometida y consignar 
por escrito en un trabajo no 

inferior a tres hojas, las 

conclusiones y los  acuerdos 
de esta reflexión, firmados 

por los padres de familia y el 
(la) estudiante. 

De todo el proceso se deja constancia en el Observador del alumno y en las actas respectivas, incluyendo las faltas cometidas, los 
descargos del (la) estudiante, la citación a los padres de familia, los compromisos adquiridos, los correctivos, las estrategias formativas 

y las instancias agotadas. 

 
 
Artículo 64.  Faltas graves 
 
1. La acumulación de seis (6) faltas leves en el año lectivo. 

2. No comunicar a los padres de familia las citaciones, ocultar la información, tergiversar los hechos que causaron un 
llamado a los padres o mentir para encubrir.  

3. Asistir con el uniforme de la institución a bares, discotecas, juegos de azar, casas de lenocinio y otros 
establecimientos de dudosa reputación.  

4. Realizar negocios de cualquier índole usando para ello el nombre del colegio en su entorno social. 

5. Ausentarse del colegio sin autorización de las coordinaciones respectivas. 

6. Engañar haciendo fraude o con la tentativa de fraude en pruebas de evaluación y entrega de trabajos, ya sea 
por copia, plagio, hurto de trabajos, suplantación de personas y en general todo tipo de conductas tendientes a 
inducir error al (la) docente respecto a la capacidad académica que se pretende evaluar.  

7. Las manifestaciones de amor obscenas, grotescas o vulgares en las relaciones  de pareja (en forma exagerada) y 
reiterativa dentro y fuera del colegio o portando el uniforme del  mismo.  

8. Deteriorar con su comportamiento o comentarios malintencionados la imagen de la institución o de los miembros de 
la misma. 

9. La desobediencia y burla continuada de las indicaciones impartidas por cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

10. Agraviar con contestaciones, modales, apodos, gestos, sátiras o palabras soeces orales o escritas a los (las) 
docentes, directivos(as) y demás personas de la institución.  

11. Traer mascotas al colegio. 
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12. Portar o distribuir revistas pornográficas.  

13. Incumplir o desatender  de manera despectiva las actividades de refuerzo, apoyo  y superación. Inasistencia al 
colegio por dos o más días sin causa justa. 

14. Mentir en los descargos referentes a faltas cometidas. 

15. Comerciar con trabajos, tareas y evaluaciones.  

16. Agredir a los (las) docentes, directivos(as) y demás personal de la institución con bromas pesadas. Dañar los 
libros, cuadernos y demás pertenencias de los (las) compañeros(as) o del colegio.  

17. Irresponsabilidad en la entrega de materiales del colegio como: laboratorios, biblioteca, implementos de 
educación física, etc.  

18. Encontrarse en el baño que no corresponda a su género.  

19. Irrespetar públicamente los actos académicos, culturales, religiosos, deportivos y sociales dentro y fuera de la 
institución.  

20. Reincidir en el trato discriminatorio con sus compañeros(as). 

21. Entrar sin la debida autorización a un lugar o dependencia del colegio, violentando la seguridad.  

22. Inasistencia sin justificación a las actividades especiales programadas por la institución.   

23. Enviar mensajes de texto a través de medios electrónicos o realizar llamadas o comunicaciones vía internet con 
fines amenazantes, irrespetuosos o que atenten contra la dignidad de las personas, recordando que es una acción 
punible. 

24. Publicación de fotos, videos, mensajes, imágenes y demás en páginas de Internet que afecten de cualquier 
manera la dignidad de la persona o el buen nombre de la institución, o portando el uniforme de la misma. 

25. Causar daño en bien común, lugares o elementos comunitarios (paredes, baños, etc), así como escribir grafitis  y 
mensajes en paredes o baños. 

26. Maltrato o lesión a un(a) superior o a un(a) compañero(a). De comprobarse las lesiones personales, el agravante 
será el respectivo denuncio y remisión a las autoridades pertinentes de acuerdo a lo que consagra el artículo 44 
numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

27. La sustracción de bienes ajenos, evaluaciones o documentos a compañeros(as) o de cualquiera de las 
dependencias del colegio, recordando que dicha sustracción, de llegar a comprobarse, dependiendo de la acción y la 
edad del (la) estudiante, puede llegar a ser  punible y judicializable. 

28. El no cumplimiento de las sanciones impuestas por la coordinación de convivencia y demás instancias de la 
institución.  

29. Las palabras, actitudes o gestos groseros contra los símbolos o valores patrios e institucionales. 

30. Ingresar o salir del plantel por lugares diferentes a las entradas autorizadas. 

31. El intento de abuso sexual o la inducción al mismo será denunciado ante las autoridades pertinentes. 

32. El incumplimiento en nivel grave de los deberes indicados en el artículo 16 

33. Todas aquellas situaciones que a criterio de las comisiones de convivencia, de evaluación y promoción, del consejo 
académico y del consejo directivo se determinen como tales.  

PARÁGRAFO 1: por el proceso evolutivo de los (las) estudiantes de la sección de infantiles, según el caso y las 

circunstancias, las faltas graves serán consideradas y tratadas como leves. Si un(a) estudiante de esta sección no 
cumple un compromiso su caso se remitirá al comité de convivencia, donde se analizará la estrategia formativa y se 

continuará el debido proceso. 
 

PARÁGRAFO  2: Las faltas graves se convierten en gravísimas cuando el (la) estudiante del colegio, a pesar del 
acompañamiento y compromiso generado en el dialogo concertado, como proceso disciplinario señalado en el 

Observador del alumno y bajo el acompañamiento del (la) director(a) de curso y las coordinaciones, persiste en 
seguir cometiendo este acto u omisión. En términos generales, la acumulación de tres (3) faltas graves en el año 

lectivo, se considera una falta gravísima. 

 
 
Artículo 65.  Debido proceso para faltas graves 
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 Primera instancia 

(1º falta) 

Segunda instancia 

(1º o 2º faltas) 

Tercera instancia 

(2º o 3º faltas) 

Asume el caso ¶ Coordinación de convivencia ¶ Comisión de convivencia del 

grado respectivo 

¶ Coordinación General 
 

¶ Consejo directivo 

¶ Rectoría 

Sanciones (incluyen 
siempre la citación a los 

padres de familia) 

¶ Compromiso de convivencia 

¶ Compromiso inicial 
pedagógico 

¶ Compromiso inicial 
pedagógico 

¶ Matrícula en observación 
(permanece durante el 
siguiente año lectivo) 

¶ Pérdida del cupo para el 
siguiente año lectivo 

¶ Los (las) estudiantes que en 
grado 11º firmen matrícula 
en observación no se 

proclamarán en ceremonia. 

¶ Pérdida del cupo para el 
siguiente año lectivo. 

¶ Cancelación de la matrícula 

Estrategias formativas ¶ Remisión a psico-orientación. 

¶ Elaboración de un proyecto 
bien sustentado acorde con 

la falta, y aplicación y 
exposición del mismo ante la 

comisión de convivencia y/o 
los cursos que se designen. 

¶ Remisión a psico-orientación. 

¶ Realizar una acción social 
que beneficie a los (las) 

estudiantes del colegio y en 
general a la comunidad 

educativa, lo cual debe ser 
certificado por el (la) 

director(a) de curso. 

¶ Reparación de los daños 
causados contra las personas 

o bienes de la comunidad 

educativa o la institución. 

¶ Remisión a psico-orientación. 

¶ Realizar una acción social que 
beneficie a los (las) 

estudiantes del colegio y en 
general a la comunidad 

educativa, lo cual debe ser 
certificado por el (la) 

director(a) de curso. 

¶ Reparación de los daños 
causados contra las personas 

o bienes de la comunidad 

educativa o la institución. 

Instancias externas ¶ Centros especializados ¶ Centros especializados 

¶ Comisaria de familia 

¶ ICBF 

¶ Centros especializados 

¶ Comisaria de familia 

¶ ICBF 

¶ De todo el proceso se deja constancia en el Observador del alumno y en las actas respectivas, incluyendo las faltas cometidas, los 
descargos del (la) estudiante, la citación a los padres de familia, los compromisos adquiridos, las sanciones, las estrategias 

formativas y las instancias agotadas. 

¶ A partir de la notificación de las sanciones, el (la) estudiante y sus respectivos representantes tendrán derecho a interponer los 

recursos de reposición o apelación dentro de los 3 días hábiles siguientes.  

¶ Cuando se trate de conductas punibles, se remitirá el caso a las autoridades competentes, en obediencia al artículo 44 numeral 9 de 
la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

 
 
Artículo 66.  Faltas gravísimas 
 
1. La acumulación de tres (3) faltas graves en el año lectivo. 

2. Pertenecer, promover, coercitar, manipular, coaccionar o inducir a sus compañeros (as), en especial del mismo 
grado o grados inferiores, a formar parte de grupos urbanos, subculturas y tribus urbanas, que dentro de sus 
conductas comportamientos y filosofía pretendan agredir el concepto primordial que es la vida, y la dignidad a través 
de la depresión psicológica, la baja estima, la anorexia, la bulimia, la promiscuidad, la prostitución, la mutilación, la 
drogadicción, las pandillas, la violencia, el suicidio y las conductas homosexuales en los niños, niñas y adolescentes, en 
atención a los artículos 18, 43 y 44 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

3. Emplear objetos de trabajo como elementos de agresión, llámense lápices, esferos, bisturís, etc.  

4. Ingresar al plantel armas y objetos de cualquier índole que atenten contra la integridad de las personas, o 
utilizarlos fuera de la institución portando el uniforme. Por ser de carácter policivo, se reportará el caso a las 
autoridades pertinentes en acatamiento al artículo 44 numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

5. Agredir físicamente con arma blanca, arma de fuego u objetos contundentes a sus compañeros(as), docentes o 
demás miembros de la comunidad  educativa, provocando lesiones personales o traumatismos de diversa índole, según 
el artículo 44 en su numeral 5 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

PARÁGRAFO 1: de ser detectado(a) un(a) estudiante con un arma blanca, corto punzante o de fuego, se dará el 
respectivo aviso a sus padres y acto seguido a las autoridades policivas pertinentes, en acatamiento de los artículos 
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18 y 44 numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia y la ley de garantes. Su retiro de la institución será 
de carácter inmediato, siguiendo el debido proceso. 

6. Propiciar escándalos públicos dentro del colegio o en los alrededores del mismo, máxime si se incurre en un delito 
de orden público o se es miembro activo del grupo que lo propicia. 

7. Ausentarse indefinidamente del colegio sin justa causa, entendiendo por justa causa todas aquellas que impidan 
efectivamente la presencia del (la) estudiante en el colegio, tales como enfermedad grave física o psicológica, 
enfermedades contagiosas, calamidad doméstica prolongada y otras debidamente probadas y sustentadas por los 
padres de familia. 

8. Manipular o aprovecharse descaradamente de los (las) estudiantes de los grados inferiores, para degradar su 
dignidad, su estabilidad física, mental y emocional, o su área psicológica y moral. El agravante es que son primera 
infancia. 

9. Irrespetar a las directivas, profesores(as) o cualquier miembro de la comunidad educativa con palabras 
amenazantes y acciones groseras, dando estricto cumplimiento al artículo 44 en su numeral 6 de la  ley 1098 de 
infancia y adolescencia. 

10. Suplantar a otras personas tales como familiares, estudiantes o miembros de la institución, reemplazando su 
identidad, firmando documentos a nombre de la persona requerida, suplantarla telefónicamente y en general todo 
tipo de conductas que inducen al engaño de identidad. En este caso se incurre en un delito tipificado como fraude en 
documento público. Por ser de carácter policivo, se reportará el caso a las autoridades pertinentes en acatamiento al 
artículo 44 numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

11. Falsificar o incitar a la falsificación de firmas contenidos de certificados, constancias de estudio o recibos de pago 
expedidos por el colegio, así como modificar por cualquier medio físico o electrónico las calificaciones en las bases de 
datos del colegio. Es un delito de falsedad y fraude. 

12. Sustraer bienes de propiedad de otras personas o del establecimiento educativo, con el ánimo de apropiarse de 
ellos. Por ser de carácter policivo, se reportará el caso a las autoridades pertinentes en acatamiento al artículo 44 
numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

13. Intimidación, -matoneo-, soborno o intento del mismo dentro y fuera del colegio, para con otros(as) estudiantes, los 
(las) docentes, las directivas o el cuerpo administrativo. Por ser de carácter policivo, se reportará el caso a las 
autoridades pertinentes en acatamiento al artículo 44 numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

14. Presentarse al colegio en estado de embriaguez o ingerir bebidas alcohólicas, dentro o fuera del plantel 
portando el uniforme, recordando que los (las) menores de edad no están facultados para ingerir bebidas alcohólicas 
ni fumar, ni consumir drogas, dando estricto cumplimiento al artículo 19 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

15. Consumir, portar o distribuir cigarrillos, alcohol, drogas alucinógenas, estupefacientes y/o psicotrópicas, 
psiquiátricas, o farmacéuticas no recetadas y otras sustancias que enajenan, o inducir a otros(as) a hacerlo dentro del 
colegio o fuera de él portando el uniforme,. Los (las) estudiantes que después del debido proceso sean hallados(as) 
culpables de dichos comportamientos, acciones y actitudes, sujetos al debido proceso, serán remitidos(as) a un centro 
de resocialización y rehabilitación para darle cumplimiento a sus derechos, como lo consigna la ley 1098 de infancia y 
adolescencia en el artículo 19. 

16. Porte, tenencia, consumo, expendio,  distribución, inducción, coerción o manipulación hacia sus compañeros en lo 
referente a las sustancias psicoactivas, psicotrópicas, estupefacientes, psiquiátricas, no medicadas, y su actuar  dentro 
o fuera del colegio.                                                                                                                             

17. Participar en delitos de cualquier índole, escándalos, pandillas o situaciones punibles.  

18. Introducir al colegio, o portar material pornográfico (revistas, videos, etc.) para su venta o comercialización, 
entendiéndose como pornografía infantil y con el agravante de comprobarse que utilizó o manipuló a niños o niñas de 
la primera infancia para tal fin. 

19. Violación de las instalaciones, de cualquiera de las oficinas o dependencias de la Institución. Por ser de carácter 
policivo, se reportará el caso a las autoridades pertinentes en acatamiento al artículo 44 numeral 9 de la ley 1098 de 
infancia y adolescencia. 

20. Escribir frases vulgares, pasquines, pintar figuras obscenas o escribir leyendas en la ropa propia o de sus 
compañeros, tableros, pupitres, muros y demás sitios fuera o dentro del establecimiento.  

21. Encubrir hechos, anomalías y conductas poco dignas de imitar, que perjudiquen el normal desarrollo del proceso 
educativo dentro y fuera del colegio, tipificado como comportamiento de omisión o trato negligente o complicidad. 
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22. Dañar o romper la silletería de los vehículos de las rutas escolares y fomentar el desorden dentro de los mismos, o 
agredir a sus ocupantes o al conductor.  

23. Utilizar el nombre de la institución para realizar fraudes o rifas, paseos, fiestas, etc., sin la autorización de la 
rectoría. Esto es considerado fraude o estafa; por ser de carácter policivo, se reportará el caso a las autoridades 
pertinentes, en acatamiento al artículo 44 numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

24. Reincidir en la retención de citaciones, circulares y demás información enviada por el colegio a los padres de 
familia o acudientes.  

25. Promover y/o participar en actividades que degraden el entorno mediante el desperdicio de agua y alimentos, 
destrozo de zonas verde, jardines, contaminación y destrucción de los muebles, el material didáctico, la planta física 
del colegio, descuido o daño de los objetos de los (las) compañeros(as), y en general todo tipo de actuación que 
tienda a vulnerar en detrimento patrimonial los bienes del colegio y de las personas. 

26. Ser autor, coautor o cómplice de las infracciones o actuaciones que se constituyen como punibles o como 
contravenciones que determine la ley.  

27. La agresión psicológica o moral dirigida a un(a) niño(a) de la primera infancia. 

28. Realizar, participar, promover, ocultar o favorecer cualquier práctica espiritista, de brujería, hechicerías, 
satanismo o culto luciferino o inducir a éstas.  

29. Tener relaciones sexuales (heterosexuales u homosexuales) dentro de las instalaciones del colegio o por fuera de 
la institución portando el uniforme. 

30. Pertenecer, promover, participar, ocultar o favorecer  nexos con cualquier grupo delictivo, satánico o pandilla 
callejera.  

31. Matricularse con certificados o documentos falsificados.  

32. Cualquier manifestación de actos de vandalismo dentro o fuera del colegio.  

33. Causar daño en bien ajeno en los sitios donde el (la) estudiante representa al colegio o portando el uniforme del 
mismo.  

34. El incumplimiento en nivel muy grave de los deberes indicados en el artículo 16 

35. Otras que se consideren muy graves por parte del consejo directivo y/o de la rectoría del colegio, mediante 
resolución.  

PARÁGRAFO 2: por el proceso evolutivo de los (las) estudiantes de la sección de infantiles, según el caso y las 
circunstancias, las faltas muy graves serán consideradas y tratadas como graves. Si un(a) estudiante de esta sección 

no cumple un compromiso su caso se remitirá al comité de convivencia, donde se analizará la estrategia formativa y 
se continuará el debido proceso. 

 

 
Artículo 67.  Debido proceso para faltas gravísimas 
 
 

 Primera instancia 
(1º falta) 

Segunda instancia 
( 1 o 2º faltas) 

Asume el caso ¶ Comisión de convivencia del grado respectivo 

¶ Coordinación General 

¶ Consejo directivo 

¶ Rectoría 

Sanciones (incluyen 
siempre la citación a los 

padres de familia) 

¶ Matrícula en observación (permanece durante el 
siguiente año lectivo) 

¶ Pérdida del cupo para el siguiente año lectivo 

¶ Los (las) estudiantes que en grado 11º firmen 
matrícula en observación no se proclamarán en 
ceremonia. 

¶ Pérdida del cupo para el siguiente año lectivo 

¶ Cancelación de la matrícula 

Estrategias formativas ¶ Remisión a psico-orientación. 

¶ Remisión a centros especializados. 

¶ Realizar una acción social que beneficie a los 
(las) estudiantes del colegio y en general a la 
comunidad educativa, lo cual debe ser 

certificado por el (la) director(a) de curso. 

¶ Reparación de los daños causados contra las 

personas o bienes de la comunidad educativa o 

¶ Remisión a psico-orientación. 

¶ Remisión a centros especializados. 

¶ Realizar una acción social que beneficie a los 
(las) estudiantes del colegio y en general a la 
comunidad educativa, lo cual debe ser 

certificado por el (la) director(a) de curso. 

¶ Reparación de los daños causados contra las 

personas o bienes de la comunidad educativa 
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la institución. o la institución. 

Instancias externas ¶ Centros especializados 

¶ Comisaria de familia 

¶ ICBF 

¶ Centros especializados 

¶ Comisaria de familia 

¶ ICBF 

¶ De todo el proceso se deja constancia en el Observador del alumno y en las actas respectivas, incluyendo las faltas cometidas, los 

descargos del (la) estudiante, la citación a los padres de familia, los compromisos adquiridos, las sanciones, las estrategias 
formativas y las instancias agotadas. 

¶ A partir de la notificación de las sanciones, el (la) estudiante y sus respectivos representantes tendrán derecho a interponer los 
recursos de reposición o apelación dentro de los 3 días hábiles siguientes.  

¶ Cuando se trate de conductas punibles, se remitirá el caso a las autoridades competentes, en obediencia al artículo 44 numeral 9 de 

la ley 1098 de infancia y adolescencia. 

 
Artículo 68.  Debido proceso para el control de retardos 
 
Aunque los retardos en la llegada al colegio están catalogados como faltas leves, dado la particularidad de esta 
contravención, se define en el presente artículo el procedimiento específico para su registro, control y seguimiento. El (la) 
coordinador(a) de convivencia tomará nota diariamente en un libro de registro anexo al Observador del alumno, de los 
(las) estudiantes que lleguen tarde al colegio sin justa causa. Se entenderán como justa causa las excusas médicas y 
calamidad doméstica notificadas por escrito, el colapso del sistema de transporte público y cualquiera otra de fuerza 
mayor y conocimiento público. La acumulación de retardos en el año lectivo producirá los siguientes efectos: 
 
2º retardo  Llamado de atención verbal 
3º retardo  Compromiso en la agenda con notificación a los padres de familia 
5º retardo  Citación a los padres de familia y firma de compromiso en el Observador del alumno 
7º retardo  Citación a los padres de familia y firma del acta de compromiso de convivencia  
9º retardo  Citación a los padres de familia y firma del acta de compromiso inicial pedagógico 
11º retardo Citación a los padres de familia y firma del acta Matrícula en Observación 
13º retardo Citación a los padres de familia y firma del acta de pérdida del cupo para el siguiente año 
15º retardo Cancelación de la matrícula de manera inmediata. 
 

PARÁGRAFO 1: las anteriores medidas se tomarán sin perjuicio del debido proceso académico o de convivencia que se 
suscite como consecuencia de las llegadas tardes a clase y los incumplimientos con los trabajos asignados y los compromisos 

adquiridos. 
 

PARÁGRAFO 2: los (las) estudiantes que presenten retardo inferior a 15 minutos en su llegada al colegio podrán ingresar 
inmediatamente a clase, previo registro y autorización por parte de la coordinación de convivencia. Los demás deberán 

hacer un trabajo especial en la biblioteca e ingresarán a la segunda hora de clase. 
 

PARÁGRAFO 3: el procedimiento contemplado en este artículo se aplicará también para el registro, control y seguimiento 
de los (las) estudiantes que no se presenten oportunamente en el salón para las distintas clases a lo largo de la jornada, 

particularmente después de los descansos. 

 
 
Artículo 69.  Pérdida del cupo o no renovación de la matrícula  
 
Al (la) estudiante que presente dificultades graves de convivencia, rendimiento académico, abandono de los padres 
de familia y/o paz y salvo económico durante el transcurso del año escolar, no le será renovada la matrícula para el 
año siguiente, decisión que tomará el Rector, previo análisis del caso por parte de la instancia correspondiente: 
comisión de convivencia, comisión de evaluación y promoción, consejo académico. La rectoría notificará por escrito al 
(la) estudiante y padres de familia o acudientes. Esta decisión se soportará, igualmente, en el debido proceso y en las 
normas legales enunciadas en el numeral 2 del artículo 66, y demás normas pertinentes. Las causales para la pérdida 
del cupo son: 
 
1. Reincidir en las faltas graves dadas en el artículo 64. 

2. Incurrir en las faltas gravísimas dadas en el artículo 66. 

3. La reincidencia en el no pago puntual de las pensiones, o ser deudores morosos.  El colegio no reserva el cupo al final 
del año escolar a quien no se encuentre a paz y salvo y por tanto podrá disponer de dicho cupo.  

4. Por la pérdida de año por segunda vez de forma consecutiva en cualquier grado o por tercera vez no consecutiva. 

5. Por la falta de interés de parte de los padres de familia por los hijos, evidenciada en la no asistencia a reclamar 
informes académicos o las citaciones hechas por el colegio, desconocimiento en el proceso formativo del (la) estudiante y por 
el incumplimiento del artículo 20 numeral 14, sobre los deberes de los padres de familia. Este caso será reportado al ICBF. 
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PARÁGRAFO: La inasistencia persistente a las convocatorias de padres, sin la correspondiente excusa, se 
considerará como abandono, como reza el artículo 20, numeral 1 de la ley 1098 de infancia y adolescencia, 

además que constituye un incumplimiento del contrato educativo (matricula) y se constituye en causal para que el (la) 
estudiante pierda el respectivo derecho de permanecer en la institución, pues es deber primeramente de los padres, 

comprometerse con la educación de sus hijos. 

6. El no cumplir con las exigencias dadas en el contrato de matrícula y/o en la firma de la matrícula (por el solo hecho de 
firmar la hoja de matrícula, padres de familia y estudiante se comprometen a cumplir con todas las exigencias del presente 
manual de convivencia y del PEI). 

7. Las demás que el consejo directivo considere y establezca. 

 
Artículo 70.  Cancelación de la matrícula 
 
1. La cancelación de la matrícula es una medida extrema que toma el colegio con el fin de hacer prevalecer el interés 
general de la comunidad educativa cuando el rendimiento académico del estudiante o su comportamiento afecta 
gravemente la convivencia y la disciplina. También se busca motivar al (la) estudiante y a los padres de familia para 
buscar un entorno educativo que favorezca la eficacia de las acciones correctivas y reeducativas que ya se han 
agotado en la institución, según el artículo 43 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

2. El análisis de la falta cometida puede ocasionar la cancelación del contrato de matrícula de un(a) estudiante del 
colegio en cualquier época del año lectivo, decisión que tomará el rector del colegio, después de hacer el debido 
proceso y atendiendo las recomendaciones de la comisión de convivencia del grado respectivo. Esta decisión se 
notificará mediante resolución rectoral al (la) estudiante y padres de familia o acudientes, dejando constancia escrita 
en el Observador del alumno y las actas respectivas de todo el proceso realizado. 

3. Frente a esta decisión procede el recurso de apelación ante el consejo directivo, siguiendo los lineamientos 
establecidas en el artículo 72. 

4. Las causales para la cancelación de la matrícula son: 

a. Reincidir en las faltas graves dadas en el artículo 64. 

b. Incurrir en las faltas gravísimas dadas en el artículo 66. 

c. Por la falta de interés de parte de los padres de familia por los hijos, evidenciada en la no asistencia a reclamar 
informes académicos o las citaciones hechas por el colegio, desconocimiento en el proceso formativo del (la) 
estudiante y por el incumplimiento del artículo 20 numeral 14, sobre los deberes de los padres de familia. Este 
caso será reportado al ICBF. 

PARÁGRAFO 1: La inasistencia persistente a las convocatorias de padres, sin la correspondiente excusa, se 
considerará como abandono, como reza el artículo 20, numeral 1 de la ley 1098 de infancia y adolescencia, 

además que constituye un incumplimiento del contrato educativo (matricula) y se constituye en causal para que el (la) 
estudiante pierda el respectivo derecho de permanecer en la institución, pues es deber primeramente de los padres, 

comprometerse con la educación de sus hijos. 

d. Las demás que el consejo directivo considere y establezca. 

5. En caso de retiro mediante resolución de la cancelación de la matricula de un(a) estudiante del colegio, 
cualesquiera que sea el motivo, es obligación de los padres de familia o acudientes, estar a paz y salvo con cada una 
de las dependencias de la institución al momento de firmar la cancelación de la matrícula, y deberá entregar en la 
secretaria del colegio el carné estudiantil.   

PARÁGRAFO 2: En todos los casos, el soporte para la cancelación de la matrícula será en primera instancia el 

debido proceso; del mismo modo, el acatamiento al ordenamiento constitucional y legal y a las sentencias de la 
corte constitucional que se ha pronunciado a ese respecto: 

 
òLa exigibilidad de esas reglas m²nimas al estudiante resulta acorde con sus propios derechos y perfectamente 

legítima cuando se encuentran consignadas en el Manual  de Convivencia Escolar que él y sus acudientes, firman al 
momento de establecer la vinculación educativa. Nadie obliga al aspirante a suscribir ese documento, así como a 

integrar el plantel, pero lo que sí se le puede exigir, inclusive mediante razonables razones es que cumpla sus 
cláusulas una vez han entrado en Vigor, en este orden de ideas, concedida la oportunidad de estudio, el 

comportamiento del (la) estudiante si reiteradamente incumple pautas mínimas y denota desinterés o grave 
indisciplina puede ser tomado en cuenta como motivo de exclusi·nó.  (SC- 555/94).  

 

òLa educaci·n ofrece un doble aspecto. Es un derecho-deber, en cuanto no solamente otorga prerrogativas a favor 
del individuo, sino que comporta exigencias de cuyo cumplimiento depende en buena parte la subsistencia del 

derecho, pues quien no se somete a las condiciones para su ejercicio, como sucede con el discípulo que desatiende 
sus responsabilidades académicas o infringe el régimen disciplinario que se comprometió observar, queda sujeto a 
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las consecuencias propias de tales conductas: la pérdida de las materias o la imposición de las sanciones previstas 
dentro del régimen interno de la institución, la más grave de las cuales, según la gravedad de la falta, consiste en su 

exclusi·n del establecimiento educativoó. (ST- 519/92). 
 

òLa Educaci·n s·lo es posible cuando se da la convivencia y si la disciplina afecta gravemente a ésta última, ha de 
prevalecer el interés general y se puede respetando el debido proceso, separar a la persona del establecimiento 

educativo. Además, la permanencia de la persona en el sistema educativo está condicionada por su concurso activo 
en la labor formativa; la falta de rendimiento intelectual también puede llegar a tener suficiente entidad como para 

que la persona sea retirada del establecimiento donde deb²a aprender y no lo logra por su propia causaó. (ST- 
316/94). 

 
òLa Constituci·n garantiza el acceso y la permanencia en el sistema educativo, salvo que existen elementos 

razonables ð incumplimiento académico o graves faltas disciplinarias del (la) estudiante ð que lleven a privar a la 
persona del beneficio de permanecer en una entidad educativa determinadaó. (ST- 402/92). 

 
 
Artículo 71.  Causales para la no proclamación de bachilleres en ceremonia   
 
1. Los (las) estudiantes que al finalizar el año lectivo en grado 11º presenten Desempeño Bajo en cualquiera de las 
asignaturas.  

2. Quienes firmen en grado once Matricula en Observación por motivos de convivencia. 

3. Quienes no estén  a paz y salvo por todo concepto con la institución el día de pago de derechos de grado. 

 
PARÁGRAFO: Queda claro, eso sí, que los (las) estudiantes tendrán derecho a la expedición del título que los (las) 

acredita como bachilleres, una vez se pongan a paz y salvo, pero éste les será entregado por ventanilla en la secretaría 
académica. 

 
Artículo 72.  Procedimiento respecto a los recursos de reposición y apelación 
 
El recurso de reposición se presenta ante la misma instancia que tomó la determinación o impuso la sanción, ofreciendo 
argumentos nuevos que justifiquen la revisión del caso. El recurso de apelación se presenta ante la instancia inmediatamente 
superior de aquella que tomó la determinación o impuso la sanción, siguiendo el conducto regular indicado en el artículo 56. 
En ambos casos, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1. Cuando se solicite el estudio de una sanción por alguna instancia, los padres de familia deberán hacerlo por escrito, 
estableciendo el motivo, las razones y la  justificación de su solicitud. Ésta será radicada en la recepción del Colegio. 

2. Toda decisión tomada debe ir acompañada de un informe escrito, que puede ser realizado en un acta o dentro del 
Observador del alumno, con la firma de los participantes en el estudio del caso, siguiendo el debido proceso. 

3. Todos los (las) estudiantes tienen el derecho de defensa, al igual que los padres, debiéndolo hacer por el canal y la 
instancia que corresponda. 

 
Artículo 73.  Comisión de convivencia 
 
Según el acuerdo 04 de 2000 del Concejo de Bogotá, se conforma la comisión de convivencia con el objetivo 
fundamental de facilitar la convivencia y la resolución pacífica de los conflictos que surjan entre los miembros de la 
comunidad educativa, de acuerdo con las normas, deberes y derechos establecidos en el presente manual de 
convivencia. 
 
1. Objetivos 
 

a. Desarrollar habilidades, llevando a cabo actividades que fomenten la convivencia social entre los miembros 
de la comunidad y que sean modelo para la familia y la sociedad. 

b. Divulgar normas y valores para que trasciendan a toda la comunidad agustiniana, para construir una posición 
crítica frente a las situaciones de discriminación y exclusión social que resultan de las relaciones desiguales 
entre las personas. 

c. Promover la resolución pacífica de los diferentes conflictos, descubriendo nuestras acciones y  reflexionando 
con otras personas sobre ellos.  Evaluar y mediar los mismos. 

d. Ser mediadores a través del diálogo. 
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e. Establecer procedimientos para estímulos y sanciones. 

f. Llevar a cabo el seguimiento para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de 
convivencia. 

 
2. Funcionamiento 
 
La comisión de convivencia será convocada por el Coordinador General y se reunirá cada vez que surja la necesidad 
de analizar situaciones que ameriten estudio para declaraciones de los involucrados, investigaciones preliminares, 
actas de cargos, recibo de descargos de los implicados, estímulos, sanciones,  situaciones agravantes, excepciones por 
motivación y atenuantes. Deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

a. Cualquiera de las partes de un conflicto podrá solicitar por escrito a la comisión de convivencia que sirva 
como mediador en el conflicto que se ha generado. 

b. La comisión de convivencia en pleno deberá estudiar todas las peticiones de conciliación que se le hagan, 
facilitando los elementos necesarios de conciliación. Se acordará con los interesados una fecha y una hora 
para desarrollar la sesión de conciliación. 

c. De esta reunión se levantará un acta breve que contenga: fecha, hora, personas que asistieron, motivo de 
conciliación, compromisos y acciones. 

d. Es responsabilidad de cada una de las personas involucradas, que toda acción derivada del análisis del 
conflicto sea de carácter pedagógico, es decir, que favorezca el crecimiento personal de los miembros de la 
comunidad. 

e. Primacía de los intereses comunes de la comunidad educativa. 

 
3. Conformación 
 
La comisión de convivencia estará integrada por:  
 

a. El (la) coordinador(a) general, quien la presidirá 

b. El (la) coordinador(a) de convivencia de la sección respectiva 

c. El (la) coordinador(a) académico(a) de la sección respectiva 

d. Los docentes titulares del grado correspondiente 

e. Los (las) psico-orientadores(as) del colegio 

f. Dos representantes de los estudiantes 

g. Dos representantes de los padres de familia 
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5                                  “Haz lo que debes ahora y hazlo bien.  Esta  es la única  norma para alcanzar la perfección” 

San Agustín   
 

CAPITULO QUINTO 
 
 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE  
EVALUACIÓN DE LOS (LAS) ESTUDIANTES 

 
 
Artículo 74.  Propósitos de la evaluación institucional de los (las) estudiantes 
 
De acuerdo con el artículo 3 del decreto 1290 de 2009, el sistema de evaluación institucional de los (las) estudiantes busca: 
 
1. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje de los (las) estudiantes 

para valorar sus avances. 

2. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos relacionados con el desarrollo 

integral de los (las) estudiantes. 

3. Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los (las) estudiantes que 

presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso formativo. 

4. Determinar la promoción de estudiantes. 

5. Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional. 

 
Artículo 75.   Definición del sistema institucional de evaluación de los (las) estudiantes 
 
De acuerdo con lo establecido por  la legislación educativa y el decreto 1860 de 1994, en nuestra institución se aplica el 
sistema de evaluación por competencias, de forma continua e integral  en todos los niveles y grados.  
 
1. Escala de valoración: según el artículo 5 del decreto 1290 de 2009, el Colegio Agustiniano Tagaste adopta la siguiente 
escala de valoración cuantitativa, ajustada a la escala de valoración nacional: 
 

Escala nacional 
Valoración 

cuantitativa 
Interpretación 

Desempeño Superior 4.8 a 5.0 
El (la) estudiante supera en grado superior los desempeños necesarios en relación con las 

áreas obligatorias y fundamentales, teniendo como referente los estándares básicos. 

Desempeño Alto 4.1 a 4.7 
El (la) estudiante supera ampliamente los desempeños necesarios en relación con las áreas 

obligatorias y fundamentales, teniendo como referente los estándares básicos. 

Desempeño Básico 3.5 a 4.0 
El (la) estudiante supera los desempeños necesarios en relación con las áreas obligatorias y 

fundamentales, teniendo como referente los estándares básicos. 

Desempeño Bajo 1.0 a 3.4 
El (la) estudiante no supera los desempeños necesarios en relación con las áreas 

obligatorias y fundamentales, teniendo como referente los estándares básicos. 

 

La valoración mínima aprobatoria para una asignatura es de 3.5: Desempeño Básico. Para los cómputos matemáticos, 

las centésimas se redondearán a la décima más próxima. (Ejs. 3.44 Ą 3.40; 3.45 Ą 3.50) 
 
La valoración cuantitativa definitiva para cada asignatura al final del año lectivo se calculará ponderando las 
valoraciones de los cuatro períodos académicos, de la siguiente manera: 
 
1° período: 25% 
2° período: 25% 
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3° período: 25% 
4° período: 25% 
 

2. Competencias: entendiendo las competencias como un òsaber hacer en contextoó, se asume desde cada una de las 
asignaturas la potencialización de habilidades tanto en el conocer, hacer y el socializar como elementos orientadores 
de las dinámicas propias de cada estudiante, que permita ver el desarrollo de capacidades hasta alcanzar los 
estándares establecidos para cada grado. Las competencias tienen las siguientes características: 

 
a. Se enfocan en las habilidades y desempeños. 

b. Facilitan la integración del conocimiento aplicable a su contexto. 

c. Buscan generar aprendizajes aplicables a situaciones complejas. 

d. Favorecen la autonomía de los (las) estudiantes sobre su desarrollo. 

e. Garantizan la calidad de la educación. 

f. Conllevan a un aprendizaje significativo. 

 
3. Estándares: especifican lo básico que los (las) estudiantes deben saber y ser capaces de hacer para el ejercicio de 
la ciudadanía, el trabajo y la realización personal. Son una meta y una medida, una descripción de lo que los (las) 
estudiantes deben lograr en cada asignatura, grado o nivel; son el resultado de un proceso conjunto de habilidades 
cognitivas, afectivas y motrices.  

4.  Objetivos de aprendizaje: a la par de los estándares se establecen los objetivos de aprendizaje, que se enfocarán 
en la habilidad y capacidad en los niveles de desempeño de los (las) estudiantes, los cuales por medio de las 
competencias académico- cognitivo, procedimental, actitudinal, darán cuenta del proceso y metas de la institución.  

5. Procesos de autoevaluación: se dará en una semana especial un espacio de reflexión al estudiantado sobre el 
proceso académico, que permitirá; establecer la verificación de las habilidades y fortalezas personales, de los 
programas académicos, de la didáctica y metodología de los (las) docentes, para elaborar y ejecutar planes de 
mejoramiento.  

6. Acciones para el mejoramiento del desempeño: son acciones orientadas por el docente y compromisos con los 
padres de familia que emprende la institución para ayudarle a los (las) estudiante(s) a superar las deficiencias en la 
consecución de los estándares de las diferentes asignaturas 

 
a. A lo largo de cada período académico, los (las) docentes establecerán estrategias de repaso o talleres para 

aclarar dudas en los conceptos dónde se evidencie dificultad para ser asimilados.  Estas actividades no modifican 
las valoraciones  anteriores obtenidas durante el bimestre, pero el desarrollo de habilidades y sus competencias  
se deben ver reflejadas en una mejor valoración  en las evaluaciones bimestrales. 

b. Al finalizar el año lectivo, se llevarán a cabo las jornadas de superación de las asignaturas pendientes para los 
(las) estudiantes que presenten Desempeño Bajo en las valoraciones definitivas hasta en dos (2) asignaturas. El 
Desempeño Bajo  en tres (3) o más asignaturas ocasiona la pérdida del año escolar. 

c. Los trabajos presentados por los (las) estudiantes se asumen como requisito para la presentación de la sustentación 
en forma verbal y/o escrita de las superaciones al terminar el año escolar. 

d. Las correcciones escritas u orales realizadas por los (las) docentes tienen el carácter de actividad de mejoramiento 
del desempeño;  por lo tanto, es deber de los (las) estudiantes cumplir con dichas correcciones. 

e. Los (las) estudiantes que deseen superar los logros pendientes del  año o años anteriores, deberán presentar una 
solicitud escrita a la coordinación académica, firmada por los padres de familia, antes del corte académico del 
primer período del año lectivo con el fin de generar espacios para una nueva valoración. 

  
7. Períodos académicos: El año lectivo estará dividido en cuatro períodos académicos de igual duración. 

8. Registro escolar de valoración: el colegio cuenta con un sistema de información computarizado, donde se registra la 
valoración cuantitativa y cualitativa de los (las) estudiantes en cada período académico, los logros alcanzados, los logros 
pendientes, las debilidades, fortalezas y recomendaciones para el mejoramiento, así como las novedades y el seguimiento 
de los (las) estudiantes por parte de los (las) docentes y las coordinaciones.  
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9. Informes a los padres de familia: al finalizar cada período académico se realizará un encuentro con los padres de 
familia para el estudio del informe cualitativo y cuantitativo del proceso escolar de los (las) estudiantes. En dicho informe se 
presentarán los estándares, debilidades, fortalezas y recomendaciones pertinentes, en cada una de las asignaturas.  La 
evaluación incluirá unos criterios y procedimientos para valorar el aprendizaje, el rendimiento y el desarrollo de 
capacidades de los (las) estudiantes. Al finalizar el año escolar se presentará un quinto informe de carácter cuantitativo 
como valoración definitiva del proceso. 

10. Procedimientos y mecanismos de reclamaciones: los padres de familia y estudiantes cuentan con espacios de 
retroalimentación del proceso académico, cumpliendo con el debido proceso. (síntesis del debido proceso artículo 77) 

Artículo 75b.  Conducto regular para procesos académicos 
 
Para el estudio de situaciones académicas es necesario seguir unos conductos y unos procedimientos con el fin de generar 
estrategias y llegar a la toma de decisiones.  En este conducto regular debe haber diálogo, concertación  y compromiso. El 
proceso debe quedar consignado por escrito y firmado por el (la) estudiante, el (la) docente y por los padres de familia 
y/o acudientes. En caso de que alguno se niegue a firmar, la notificación se hará ante dos testigos. 
 
Instancias del conducto regular: 
 
1. El (la) docente que conoce, en primera instancia la situación 

2. El (la) director(a) de curso. 

3. La coordinación académica 

4. El (la) coordinador(a) general. 

5. La comisión de evaluación y promoción del grado respectivo. 

6. El consejo académico 

7. El rector. 

8. El consejo directivo. 

 
Artículo  76.  Comisión de evaluación y promoción  
 
De acuerdo con el  numeral 5 del artículo 11 del decreto 1290 de 2009, se ha conformado una comisión de evaluación y 
promoción para cada grado. Se reunirá obligatoriamente una vez al finalizar cada año lectivo para evaluar integralmente 
el proceso de formación de los (las) estudiantes y definir su promoción. También se reunirá cada vez que la rectoría o las 
coordinaciones lo consideren necesario. 
 
1. Conformación: 
 

a. El rector o, en su defecto, el (la) coordinador(a) general, quien la convocará y presidirá 

b. El (la) coordinador(a) académico(a) de la sección respectiva 

c. El (la) coordinador(a) de convivencia de la sección respectiva 

d. Los (las) docentes titulares del grado respectivo 

e. Todos(as) los (las) docentes que dictan clase en el grado respectivo 

 
2. Funciones: 
 

a. Analizar el desempeño académico y el proceso integral de los (las) estudiantes y decidir su promoción al siguiente 
grado. 

b. Hacer recomendaciones de actividades de refuerzo y mejoramiento del desempeño para los (las) estudiantes que 
presenten dificultades de aprendizaje. 

c. Analizar los casos de los (las) estudiantes con desempeños excepcionalmente altos, con el fin de proponer 
actividades especiales de profundización y/o recomendar al consejo directivo su promoción anticipada, según el 
artículo 7 del decreto 1290 de 2009. 
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d. Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por docentes, estudiantes y padres de familia, tanto en el campo 
académico como de convivencia, para el mejoramiento del desempeño. 

e. Diseñar programas específicos para los (las) estudiantes no promovidos(as) al grado siguiente y velar por la 
promoción anticipada de los mismos durante el siguiente año lectivo, en la medida en que reúnan los requisitos 
establecidos por el consejo directivo en el artículo 77 numeral 9 de este Manual., superen las insuficiencias 
presentadas y alcancen el desempeño esperado, según el artículo 7 del decreto 1290 de 2009. 

f. Elegir a los (las) estudiantes que recibirán los estímulos que otorga la institución, según el artículo 17. 

 
PARÁGRAFO: Para el nivel preescolar: el decreto 2247 de 1997, dispone en su artículo 10° que como no se 

reprueban grados ni actividades, los (las) educandos(as) avanzan en el proceso educativo, según sus capacidades y 
aptitudes personales. 

 
Artículo  77.  Debido proceso académico 
 
El debido proceso académico es el conjunto de etapas sucesivas que se deben seguir e instrumentos que se deben aplicar 
para una justa y racional aplicación de las normas para el seguimiento académico de los (las) estudiantes, de acuerdo a los 
estándares y exigencias de la institución, con el fin de garantizar el respeto de los derechos y la exigibilidad de los deberes 
de todos los miembros de la comunidad educativa, particularmente los (las) estudiantes, que son el centro del quehacer 
educativo. Para ello, debe estar claramente definido el sistema institucional de evaluación de los (las) estudiantes, las 
instancias y mecanismos para su aplicación. 
 

PARÁGRAFO 1: dado que nuestra institución ofrece una educación integral, los procesos académicos descritos en 
este capítulo no pueden ser considerados de manera aislada respecto de los procesos de convivencia considerados 

en el capítulo 4, sino que unos y otros forman parte de un único y mismo proceso frente a la situación de cada 
estudiante en particular. Por lo tanto, las faltas de convivencia y las faltas académicas son acumulativas y deben ser 

analizadas en conjunto de cara a la toma de decisiones frente a los procesos de los (las) estudiantes. 

 
A la luz del artículo 96 de la ley 115 de educación, el artículo 6 del decreto 1290 de 2009 y los estándares de calidad 
del Colegio Agustiniano Tagaste consignados en el Proyecto Educativo Institucional, para velar por la calidad de la 
educación a través de la exigencia en el proceso  pedagógico, en sus dominios cognoscitivo (adquisición de conocimientos) y 
socio afectivo  (interiorización de valores en función de la convivencia social), y atendiendo a la participación de las partes 
que integran la comunidad educativa, el colegio establece los siguientes instrumentos para garantizar el debido proceso en 
el seguimiento académico de los (las) estudiantes: 
 
1. Planeación bimestral: en ella se consignan las competencias que deben alcanzarse  durante el bimestre con sus 
respectivos estándares, contenidos, actividades y mecanismos de evaluación. 

2. Evaluación permanente: a lo largo del bimestre, se realizarán las actividades planeadas para la apropiación del 
conocimiento y el desarrollo de las competencias por parte de los (las) estudiantes, lo cual debe ser evaluado de manera 
permanente e integral por parte de los (las) docentes, dejando constancia escrita en la planilla de notas sobre las 
valoraciones parciales de cada uno(a) de los (las) estudiantes.  

3. Consolidados académicos: se obtienen de los reportes que presenta cada uno(a) de los (las) docentes a coordinación 
académica. Éstos deben ser analizados por el (la) titular con su respectivo curso; los resultados correspondientes al primer 
corte de cada período se comunicarán vía agenda y página web del colegio, los cuales deben ser firmados por los padres 
de familia. El consolidado tiene como objetivo mostrar la valoración parcial en el corte de bimestre y/o valoración final en 
cada uno de los periodos académicos. Esto permitirá a los padres de familia o acudientes obtener información del 
rendimiento académico de  sus hijos(as) y así poder tomar los correctivos necesarios a tiempo, tanto en casa como en el 
colegio. 

4. Acciones para el mejoramiento del desempeño: se realizan para los (las) estudiantes que no alcanzan las competencias en 
el seguimiento escolar y se debe dejar constancia por escrito, ya sea en el cuaderno de la asignatura o en la agenda del 
(la) estudiante, debidamente firmada, así como en el Observador del alumno. Estas actividades no modifican las 
valoraciones de los períodos cursados, pero deben ayudarle a los (las) estudiantes a mejorar su desempeño en los períodos 
subsiguientes. 

5. Preavisos académicos: Este mecanismo tiene como finalidad, comunicar a los padres de familia el bajo rendimiento 
académico y establecer conjuntamente estrategias de mejoramiento. Se firma en los siguientes casos: 

a. Por presentar Desempeño Bajo en tres o más asignaturas al terminar cualquiera de los períodos académicos. 

b. Por no superar en el primer período académico la(s) asignatura(s) pendientes del año lectivo anterior. 

Se firman hasta dos preavisos académicos, luego de lo cual se procede con el compromiso inicial pedagógico. 
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6. Compromiso Inicial Pedagógico:  es la condición previa a la Matrícula en Observación en el aspecto académico. Se 
llega a esta situación por: 

a. Firma de dos (2) preavisos académicos. 

b. Presentar Desempeño Bajo en tres (3) o más asignaturas en el promedio acumulado de los tres primeros períodos, 
aunque no se haya firmado preaviso. 

7. Pérdida del año escolar: al finalizar el año la comisión de evaluación y promoción de cada grado, revisado el proceso 
de los (las) estudiantes, será la encargada de definir quiénes  deberán repetir el año escolar. 

8. Matricula en Observación: los (las) estudiantes que reprueben el año escolar iniciarán el siguiente año lectivo, firmando 
Matrícula en Observación. 

9. Promoción anticipada tras perdida de año: según el artículo 7 del decreto 1290 de 2009, los (las) estudiantes no 
promovidos(as) al grado siguiente podrán aspirar a la promoción anticipada durante el siguiente año lectivo, en la medida 
en que superen las insuficiencias presentadas y alcancen el desempeño esperado. Podrán acceder a esta posibilidad los 
(las) estudiantes que no hayan perdido más de tres (3) asignaturas en el año lectivo anterior, atendiendo al siguiente 
procedimiento: 

a. Al iniciar el año escolar los padres de familia deben hacer la solicitud por escrito ante la coordinación 
académica. 

b. En el corte académico del primer período del año lectivo que está cursando el (la) estudiante debe obtener un 
promedio no inferior a 4.1 (Desempeño Alto), aprobar todas las asignaturas y no tener faltas graves de 
convivencia. 

c. El Colegio le entregará al (la) estudiante guías de repaso de las asignaturas pendientes del año anterior y él 
(ella) tendrá diez (10) días hábiles para presentar un examen de superación de cada una de ellas. Para la 
preparación de este examen contará con la asesoría del los docentes respectivos si la requiere. 

d. Para ser promovido deberá aprobar todos los exámenes con calificación mínima de 3.5 (Desempeño Básico). 

e. Si es promovido recibirá el material y apoyo necesario por parte de los docentes para nivelarse en el siguiente 
grado. 

10. Pérdida del cupo: en el colegio se puede repetir un grado una sola vez, siempre y cuando el proceso de convivencia 
social no lo impida, teniendo en cuenta la integralidad del proceso educativo, al tenor del parágrafo 1. La reprobación en 
dos años consecutivos o tres no consecutivos produce automáticamente la pérdida del cupo, según el artículo 69 numeral 4. 

 

PARÁGRAFO 2: como el fin primordial de la Institución es contribuir al desarrollo integral de las potencialidades de los 
(las) estudiantes, a través del aprendizaje y con la participación activa de la comunidad educativa en la búsqueda de 

soluciones, en todas las instancias del proceso, los (las) estudiantes tendrán derecho a recibir orientación de carácter 
pedagógico formativo por parte de los (las) directivos(as),  docentes y titular de curso. De igual forma, serán remitidos al 

servicio de psico-orientación cuando se considere necesario y conveniente, dejando constancia en el Observador del 
alumno. 

PARÁGRAFO 3: En los casos en que los (las) estudiantes dejan de asistir repentinamente a sus actividades pedagógicas 
(deserción), la institución responde por la valoración durante el tiempo en que no se manifieste formalmente el retiro y es 

de suponerse que durante el tiempo de su ausencia injustificada su valoración es: Desempeño Bajo. 

PARÁGRAFO 4: El colegio,  junto con los padres de familia, evaluará la permanencia de los (las) estudiantes, cuando estos 

no logran adaptarse a las condiciones propias del colegio (proceso de formación y orientación, la planta física, el Manual 

de Convivencia, etc.); si se hace necesario la familia buscará nuevas alternativas en otra institución educativa. 

PARÁGRAFO 5: El hecho de haber aprobado el examen ICFES de ingreso a la educación superior no significa para los 

(las) estudiantes del grado undécimo que tienen aprobado el año escolar.  El examen ICFES no es significativo para 
alcanzar o no las competencias correspondientes al grado undécimo. 

. 

  
SÍNTESIS DEL DEBIDO PROCESO ACADÉMICO 

 

 Primera instancia 

 

Segunda instancia 

 

Tercera instancia 

 

Asume el caso ¶ Docentes y titular de curso ¶ Coordinación académica 
 

¶ Comisión de evaluación y 
promoción 

¶ Rectoría 



66 

 

Instrumentos ¶ Planeación bimestral 

¶ Evaluación permanente 

¶ Consolidado académico 

¶ Boletines de notas 

¶ Primer preaviso académico 

¶ Segundo preaviso académico 

¶ Compromiso inicial 

pedagógico 

¶ Matrícula en Observación 

¶ Pérdida de año escolar 

¶ Pérdida del cupo para el 

siguiente año lectivo. 

Estrategias formativas ¶ Remisión a psico-orientación. 

¶ Actividades para el 
mejoramiento del desempeño 

¶ Remisión a psico-orientación. 

¶ Citación a los padres de 
familia. 

¶ Formulación conjunta de 
estrategias de mejoramiento. 

¶ Remisión a psico-orientación. 

¶ Citación a los padres de 
familia. 

¶ Formulación conjunta de 
estrategias de mejoramiento. 

¶ Asesoría personalizada 
externa. 

Documentos ¶ Planillas de planeación 

¶ Planillas de notas 

¶ Consolidado académico 

¶ Actas de preaviso académico 

¶ Acta de compromiso inicial 
pedagógico 

¶ Actas de la comisión de 
evaluación y promoción 

¶ Acta de Matrícula en 

Observación 

 
 
Artículo 78.  Causales para la reprobación del año escolar 
 
1. A la luz del artículo 96 de la ley 115 de educación, el artículo 6 del decreto 1290 de 2009 y los estándares de 
calidad del Colegio Agustiniano Tagaste consignados en el Proyecto Educativo Institucional, se establecen las siguientes 
causales para la reprobación del año escolar: 
 

a. Haber obtenido valoración final Desempeño Bajo en las mismas dos (2) asignaturas durante dos (2) grados 
consecutivos de la educación básica o media, independientemente de que el año anterior se haya cursado en otra 
institución educativa. 

b. Haber obtenido valoración final Desempeño Bajo en tres (3) o más asignaturas en el año lectivo.  

c. Haber dejado de asistir injustificadamente a más del 15% de las actividades académicas de tres (3) o más 
asignaturas durante el año lectivo. 
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6                                                                                                     “Explora y reconoce lo que hay dentro de ti” 

San Agustín 

 
CAPITULO SEXTO 
 

 
 

EL GOBIERNO ESCOLAR 
 
 
Artículo 79.  ¿Qué es el gobierno escolar? 
 
A la luz de la propuesta educativa que plantean la ley 115 y el decreto 1860, el Colegio Agustiniano Tagaste quiere 
organizar un gobierno para la participación democrática de todos los miembros de la comunidad educativa.  Si 
pretendemos construir unos procesos para la autonomía y la convivencia es indispensable propiciar unos espacios para la 
participación, que nos permitan un crecimiento colectivo en la verdadera democracia. 
 
Para la comunidad educativa agustiniana, el crecimiento y madurez humana sólo son posibles a través del desarrollo interior 
que se hace manifiesto en las actitudes y comportamientos de quienes conforman la comunidad educativa.  Por ello, quienes 
desempeñan cualquier cargo dentro del gobierno escolar deberán tener una profunda identidad agustiniana, manifestada 
en su compromiso en la familia, en el colegio y frente a sus responsabilidades. 
 
Artículo 80.  Conformación del gobierno escolar 
 
El gobierno escolar está formado por los siguientes órganos según lo contemplado en el artículo 142 de la ley 115 de 
educación y  el decreto 1860 de 1994 en sus artículos 20 al 31. 
 
A.  ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA 

 
1. El Consejo Superior, compuesto por: 
 

a. El Padre Provincial de la Orden de Agustinos Recoletos en Colombia 
b. El Rector 
c. EL Coordinador General y de Pastoral 
d. Los miembros del secretariado de pastoral educativa de la Orden de Agustinos Recoletos 
e. El ecónomo del colegio 
f. El asesor nombrado por la comunidad 

 
2. El Consejo Directivo, compuesto por: 
 

a. El Rector, quien lo convoca y preside 
b. El Vicerrector 
c. El Coordinador General 
d. Dos representantes del personal docente, elegidos por la asamblea de docentes 
e. Dos representantes de los padres de familia, elegidos por el consejo de padres de familia, según decreto 1286 de 

2005 
f. Un representante de los (las) estudiantes: el (la) presidente(a) del consejo estudiantil. 
g. Un representante de los egresados.  
h. Un representante del sector productivo elegido por el consejo directivo. 

 
3. El Rector  
  
Es el representante de la institución ante las autoridades educativas y el ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. En 
nuestro caso, por ser un colegio de carácter privado, como lo plantea el artículo 20 del decreto 1860, el Rector es el 
Director Administrativo  y tendrá plena autonomía respecto al consejo directivo. Para las funciones del rector, ver artículo 28. 
 
4. El Consejo Académico, compuesto por: 
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a. El Rector, quien lo preside 
b. El Vicerrector 
c. El Coordinador General 
d. Los (las) coordinadores(as) académicos(as) y de convivencia 
e. Los jefes de departamento 

 
 
B.  ÓRGANOS QUE POSIBILITAN LA PARTICIPACIÓN 

 
1. Comisiones de evaluación y promoción: ver artículo 76 

2. Comisiones de convivencia: ver artículo 73 

3. Personero(a) de los (las) estudiantes: es el (la) estudiante de grado 11º encargado(a) de promover el ejercicio de los 
deberes y derechos de los (las) estudiantes, consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el Manual 
de Convivencia. Es elegido(a) por votación popular de los (las) estudiantes al inicio del año lectivo. 

4. Gobierno de aula y dirección de curso: dado que el aula es el  espacio para construir las relaciones sociales, el ámbito en 
el que se convive, se habla y se aprende sobre convivencia, desde  el aula se debe dar la participación en el contexto 
escolar a partir del fortalecimiento del liderazgo en los (las) estudiantes. Implica la búsqueda de nuevas formas de relación 
entre los diferentes miembros de la comunidad educativa, la construcción y el intercambio de saberes, procesos de 
aprendizaje significativo y la interiorización de los valores democráticos. Se busca además que dentro de las aulas se viva 
un clima de trabajo en equipo, en donde las cualidades de todos(as) los (las) estudiantes sean valoradas y utilizadas en 
beneficio del colectivo, procurando así resaltar una verdadera vida comunitaria bajo los valores cristianos y la filosofía de 
nuestro padre San Agustín. 

Conformación  

a. Director de curso 
b. Representante del curso  
c. Comité de convivencia 
d. Comité académico 
e. Comité aseo y ambiente 
f. Comité  social 
g. Comité para el manejo del tiempo libre 
b. Y los comités  que se consideren necesarios en el curso- 

 

La conformación y creación de los comités se hará de acuerdo a la caracterización necesidad del grupo y según lo 
considere el  (la) docente titular. Cada comité debe estar liderado por un(a) monitor(a) Es necesario tener presente que 
todos(as) los (las) estudiantes del curso deben participar en uno de los comités. Por eso la creación de cada comité debe 
cumplir con las expectativas e intereses de los (las) estudiantes del grupo.  Este trabajo requiere un alto grado en el 
trabajo del liderazgo, buscando fortalecer en los (las) estudiantes un sentido de pertenencia a su institución y de 
responsabilidad frente al cargo que asuman. 

Funciones 

a. La consulta y elaboración de propuestas de distintas actividades institucionales. 
b. La consulta sobre problemáticas del curso y las institucionales. 
c. El seguimiento y control del cumplimiento de los acuerdos establecidos en el curso. 
d. El asesoramiento sobre las sanciones, cuando se infrinjan las normas establecidas. 

 

5. Consejo estudiantil: compuesto por un vocero de cada uno de los grados de cuarto a once,  un representante elegido 
entre los (las) estudiantes del nivel preescolar y los tres primeros grados del ciclo  de primaria (personerito). 

6. Asamblea de padres de familia: está conformada por todos los padres del establecimiento, quienes son los responsables 
del ejercicio de sus derechos y deberes en relación con el proceso educativo de sus hijos. 

7. Consejo de padres de familia: está formado por los voceros de los padres de los (las) estudiantes que cursan cada uno 
de los diferentes grados que ofrece la institución. Se conforma por elección popular en la primera asamblea general de 
padres del año lectivo. 

8. Asociación de padres de familia: según el decreto 1286 de 2005, para todos los efectos legales, la asociación de 
padres de familia es una entidad jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y 
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voluntaria de los padres de familia de los (las) estudiantes matriculados en el colegio. El procedimiento para su constitución 
está previsto en el artículo 40 del Decreto 2150 de 1995 y solo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus propios 
estatutos y se haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión deben estar claramente separados de los 
del colegio. El consejo directivo promoverá su conformación, para lo cual podrá citar a una asamblea constitutiva, suministrar 
espacio o ayuda a la secretaría, contribuir en el recaudo de cuotas de sostenimiento, apoyar iniciativas existentes. 

 
Artículo 81.  Funciones del consejo directivo 
 
1. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean competencia exclusiva del 
rector u otras instancias.  

2. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los (las) estudiantes 
del colegio y después de haber agotado los procedimientos previstos en el reglamento o manual de convivencia. 

3. Adoptar el manual de convivencia y autorizar las modificaciones al mismo. 

4. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos alumnos. 

5. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros se 
sienta lesionado. 

6. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente, presentado por el rector. 

7. Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan de estudios y 
someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación. 

8. Estimular y controlar el buen funcionamiento del colegio. 

9. Establecer estímulos para el buen desempeño académico y social de los (las) estudiantes, así como sanciones para faltas 
graves o gravísimas  que han de incorporarse manual de convivencia. 

10. Participar en la evaluación de los (las) docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución. 

11. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas. 

12. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, 
culturales, recreativas, deportivas y sociales de la comunidad educativa. 

13. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la conformación de 
organizaciones juveniles. 

14. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes. 

15. Reglamentar los procesos electorales para la conformación del gobierno escolar. 

 
 
Artículo 82.  Funciones del consejo académico 
 
1. Servir de órgano consultor del consejo directivo en la revisión de la propuesta del proyecto educativo institucional. 

2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes necesarios.  

3. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

4. Participar en la evaluación institucional anual. 

5. Conformar las comisiones de evaluación y promoción para la evaluación periódica del rendimiento de los (las) 
estudiantes y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación. 

6. Recibir y decidir los reclamos de los (las) estudiantes sobre la evaluación educativa. 

7. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional. 

 
Artículo 83.  Funciones del (la) personero(a) de los (las) estudiantes 
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1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los (las) estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de 
comunicación interna del colegio, pedir la colaboración del consejo estudiantil, organizar foros u otras formas de 
deliberación. 

2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los (las) estudiantes sobre lesiones a sus derechos y las que 
formule cualquier miembro de la comunidad educativa sobre el incumplimiento de las obligaciones de los (las) estudiantes. 

3. Presentar ante el rector, el coordinador general o la instancia que corresponda las solicitudes de oficio o a petición de 
algún(a) estudiante que considere necesarias para proteger los derechos de los (las) estudiantes y facilitar el cumplimiento 
de sus deberes. 

4. Cuando lo considere necesario, apelar ante el consejo directivo las decisiones del rector respecto a las peticiones 
presentadas por su intermedio. 

 
Artículo 84.  Funciones del consejo estudiantil 
 
1. Darse su propia organización interna. 

2. Elegir el (la) representante de los (las) estudiantes ante el consejo directivo del colegio y asesorar lo en el cumplimiento 
de su representación. 

3. Invitar a sus deliberaciones a aquellos(as) estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil. 

4. Presentar iniciativas a las directivas para el mejoramiento de la calidad de la educación y la convivencia escolar. 

 
Artículo 85.  Funciones del consejo de padres 
 
1. Contribuir con el rector en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y 
las pruebas de Estado. 

2. Exigir que el colegio con todos(as) sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de Estado realizadas por 
el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES. 

3. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el colegio, orientadas a mejorar las 
competencias de los (las) estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad. 

4. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planteados. 

5. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de 
acompañamiento a los (las) estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos 
de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a 
promover los derechos del niño. 

6. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos los estamentos de la 
comunidad educativa. 

7. Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de la Constitución y la Ley. 

8. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los (las) estudiantes, la solución 
de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio 
ambiente. 

9. Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan de los padres de familia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994. 

10. Elegir los dos representantes de los padres de familia ante el consejo directivo del colegio. 

 
Artículo 86.  Funciones de la asociación de padres de familia 
 
1. Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento del colegio. 

2. Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

3. Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia. 
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4. Apoyar a las familias y a los (las) estudiantes en el desarrollo de las acciones necesarias para mejorar sus resultados 
de aprendizaje. 

5. Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución pacifica de los conflictos y compromiso con la 
legalidad. 

6. Facilitar la solución de los problemas individuales y colectivos de los (las) menores y propiciar acciones tendientes al 
mejoramiento de su formación integral. 
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7                                   “Que la raíz del amor esté dentro de ti, pues de esta raíz no  podrá  brotar  sino lo bueno” 

San Agustín   
 

CAPITULO SÉPTIMO 
 
 

 

PROCESO DE MATRÍCULA Y  
COSTOS EDUCATIVOS 

 
 
Artículo 87.   Identificación del colegio 
 

Nombre Colegio Agustiniano Tagaste 

Dirección Av. Ciudad de Cali No. 11B-95 

Propietario Orden de Agustinos Recoletos 

Rector y Representante Legal P. Carlos Alberto Villabona Vargas, OAR 

Vice-Rector y Secretario P. Javier González Velásquez, OAR 

Coordinadora General Luz Marina Agudelo Rugeles 

Coordinadores de Convivencia Social Mario Jiménez, en Secundaria;  
Martha Liliana Castellanos Motta, en Pre-escolar y Primaria. 

Coordinadores Académicos Jackson Andrés Garzón Quintero, en Secundaria;   
Jorge Mauricio Algarra Ramírez , en Pre-escolar y Primaria. 

Coordinador de Pastoral P. Javier González Velásquez, OAR 

Administradora escolar Deyanira Méndez 

Jornada                                                Lunes a Jueves                    Viernes  
Pre-escolar, 1° y 2°          7:50 am. a  2:10 pm.     7:50 am. a  1:20 pm. 
Grados 3º a 5º:                7:50 am. a  3:00 pm.     7:50 am. a  2:10 pm. 
Grados 6º a 11º               7:00 am. a  3:00 pm.     7:00 am. a  2:10 pm. 
 

Calendario Es tipo A, va de Febrero 01  a Noviembre 30 

Niveles Pre-escolar, Básica y Media 

Modalidad Clásico 

Énfasis: Informática e Inglés 

Carácter Mixto 

Línea pedagógica Socio-constructivista 

 
 
Artículo 88.  Matrícula 
 
1. La matrícula es un  contrato civil contractual de prestación de servicios  y un compromiso bilateral, firmado entre los 
padres del (la) estudiante, su representante legal o acudientes  y el representante legal del colegio en beneficio del (la) 
estudiante, por el lapso del año escolar correspondiente (un año). Pasado este tiempo el colegio y el padre de familia 
quedan en plena libertad  y no tienen compromiso alguno, es decir, no asegura  la continuidad del (la) estudiante en el 
colegio, como tampoco el  padre de familia, el cual  si así lo estima prudente y necesario, podrá matricular a su hijo en 
cualquier otra institución educativa.   

2. La matrícula debe realizarse en los días establecidos dentro del cronograma del colegio. Cuando por alguna 
circunstancia, los padres de familia no comunican oportunamente al plantel sobre  la aceptación del cupo para su hijo(a),  el 
colegio  dispondrá  de él, sin obligación alguna de reservar el cupo para el año siguiente.  

3. Pasadas las fechas de matrícula se presume que el (la) estudiante que no acudió a matricularse en dichas fechas, no 
está interesado(a) en el cupo  y el colegio podrá disponer  de  él.  
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4. Con la firma de la matrícula, el (la) estudiante y sus padres entran a formar parte de la familia agustiniana, con todos 
los derechos y deberes que ello implica y que aparecen consignadas en el capítulo tercero del presente manual, tal como lo 
dispone la corte constitucional cuando en referencia a ello se pronuncia: 

 
òAl momento de matricularse una persona en un Centro Educativo celebra por ese acto un Contrato de Naturaleza 

Civil; un contrato es un acuerdo de voluntades para crear obligacionesó. (ST- 612/92). 
 

òLa exigibilidad de esas reglas m²nimas al estudiante resulta acorde con sus propios derechos y perfectamente 
legítima cuando se encuentran consignadas en el Manual  de Convivencia Escolar que él y sus acudientes, firman al 

momento de establecer la vinculación educativa. Nadie obliga al aspirante a suscribir ese documento, así como a 
integrar el plantel, pero lo que sí se le puede exigir, inclusive mediante razonables razones es que cumpla sus 

cláusulas una vez han entrado en Vigor, en este orden de ideas, concedida la oportunidad de estudio, el 
comportamiento del (la) estudiante si reiteradamente incumple pautas mínimas y denota desinterés o grave 

indisciplina puede ser tomado en cuenta como motivo de exclusi·nó.  (SC- 555/94).  

 
"Si los padres escogen para sus hijos la educación privada, quedan obligados al pago de las pensiones, por lo tanto la 
Sala no encuentra configurada violación a los derechos fundamentales invocada porque no se procedió a renovar la 

matrícula cuando había deudas por pensiones pendientes" (Tutela 452-97) (cfr. Tutela 208-96) 

 
5. El día de la matrícula el padre de familia y el colegio firmarán el contrato de servicio educativo (los contratos de los 
servicios de transporte escolar y comedor son opcionales y se firman directamente con los proveedores con los que el colegio 
ha hecho convenio), el libro de matrícula y un pagaré por el monto del año escolar (el pagaré será devuelto al finalizar el 
año escolar, siempre y cuando se encuentren a paz  y salvo con el colegio). 

6. El colegio no tiene dentro de su programación matrículas extraordinarias, si esto sucede se tendrá un costo adicional 
(matrícula extemporánea). Se invita a  matricularse  en las fechas y horarios señalados por el colegio.  

 
Artículo 89.  Requisitos para la matrícula 
 
1. Adquirir, diligenciar y entregar oportunamente el formulario de solicitud de matrícula, que es personal e intransferible, 
siempre y cuando se esté a paz y salvo con el colegio en todos los aspectos, de lo contrario pierde su cupo en el colegio. 

2. Leer y firmar el contrato de matrícula, la  ficha acumulativa de matrícula y el pagaré. 

3. Estar dentro de las edades señaladas para el respectivo nivel, de acuerdo con las normas establecidas por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

4. Reconocer y asumir las políticas, filosofía y orientación católica de la institución. 

5. Presentarse con los padres  y acudientes el día y hora señalados para la firma de la matrícula. El (la) estudiante debe 
estar  bien presentado, como el colegio lo exige,  el día de la matrícula. 

6. Entregar el recibo de pago de costos de matrícula, debidamente diligenciado en la entidad bancaria correspondiente. 

7. Presentar el certificado de asistencia y participación en la Escuela de Padres del año anterior. 

8. Presentar todos los documentos pedidos en la circular informativa. 

9. Estar a paz y salvo con el colegio. De lo contrario el colegio dispondrá del cupo del (la) estudiante. 

 
Artículo 90.  Documentos para la matrícula 
 
1. Estudiantes antiguos: 
 

a. Formulario de matrícula completamente diligenciado. 

b. 1 Fotografía reciente de 3x4 con fondo azul. 

c. Recibo de matrícula cancelado. 

d. Los (las) estudiantes que ingresan a grado sexto deben presentar fotocopia de la tarjeta de identidad. 

e. Los (las) estudiantes de educación media que cumplan la mayoría de edad deben presentar fotocopia de la 
cédula de ciudadanía. 

f. Fotocopia del carné o documento que acredite su afiliación a una EPS. 
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g. Certificado médico. 

 
2. Estudiantes nuevos: 
 

a. Registro Civil original. 

b. Fotocopia del Carnet de Vacunas para Preescolar. 

c. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad (mayores de 7 años) 

d. Certificado médico. 

e. Fotocopia de la EPS actualizada o seguro estudiantil o medicina prepagada. 

f. Certificados de notas: 

Å Para Primaria: originales, en papel membreteado del grado inmediatamente anterior al que va a cursar (hasta 
5°). 

Å Para Bachillerato: De los años anteriores (desde 5°) original y en papel membreteado. 
g. Certificado de Convivencia Social. 

h. Paz y Salvo de la Institución donde cursó el año anterior. 

i. Tres (3) fotos (3x4) Fondo azul. (buena presentación personal). 

j. Pagaré por el monto de responsabilidades económicas (entregado por el colegio) 

k. Contrato de prestación de servicios. (entregado por el colegio) 

l. Toda la documentación deberá entregarse legajada en una carpeta tamaño oficio, debidamente marcada 
(apellidos, nombres y curso al que ingresa) 

 
Artículo 91.  Costos educativos 
 
1. El colegio se regirá para efectos de costos educativos, por las normas emanadas del Ministerio de Educación y que se 
encuentran expresadas en el decreto 2253 del 22 de Diciembre de 1995, que reglamenta lo dispuesto en el artículo 202 
de la ley 115 de 1994 y  como lo manifiesta pretende evaluar a las instituciones educativas con el fin de clasificar y 
categorizar el servicio que se presta. 

2. De acuerdo a la propuesta del ministerio, del gobierno nacional  y  con los servicios y la calidad educativa que se 
presta, el colegio establecerá el  monto para la matrícula, las pensiones y los servicios adicionales que presta.  Dicho costo 
es estudiado y  definido por el consejo directivo. 

3. El colegio se encuentra acogido al régimen  de libertad regulada.  Sin embargo el colegio se atiene a las disposiciones 
que el gobierno dicte  para el año  2011.  

4. El colegio publicará  anualmente los costos educativos, después del estudio y la aprobación realizada con el consejo 
directivo  y consejo superior y sobre los formularios para la evaluación y clasificación de los establecimientos educativos 
privados.  . 

5. Tabla de costos: 

 
COSTOS EDUCATIVOS AÑO 2011 

Resolución No.8260 de Septiembre 21 de 2010 
 

GRADO % COSTO ANUAL MATRICULA PENSION 
OTROS 

COBROS 
AGENDA 

JARDIN 6% $6.890.000 $689.000 $620.100     

Tr . a 11º (TAGASTE)  4.5% $6.792.500 $679.300 $611.300     

4º (SAN NICOLÁS) 4.5% $2.888.400 $288.800 $260.000 $152.500 $25.200 

5º (SAN NICOLÁS) 4.5% $2.448.435 $244.800 $220.400 $152.500 $25.200 

6º (SAN NICOLÁS) 4.5% $2.006.400 $200.600 $180.600 $152.500 $25.200 

7º A 9º(SAN NICOLÁS) 4.5% $2.087.300 $208.700 $187.900 $152.500 $25.200 

10º Y 11º (SAN NICOLÁS) 4.5% $2.242.000 $224.200 $201.800 $152.500 $25.200 
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El Colegio AGUSTINIANO TAGASTE es un colegio nuevo; por tanto, todos los (las) estudiantes entran como nuevos con la 
tarifa plena.  Sin embargo, el Consejo Superior de la Orden ha decidido otorgar un auxilio económico a los (las) estudiantes 
del Colegio Agustiniano de San Nicolás que desean continuar sus estudios en el COLEGIO AGUSTINIANO TAGASTE. Este 
auxilio consiste en mantenerles el valor del año 2009, reajustado según el incremento que autorice el gobierno anualmente 
hasta que terminen sus estudios.   
 
Igualmente, en reunión de Consejo de Padres se acordó pagar un aporte extraordinario como contra prestación de un mejor 
servicio educativo (según Acta No. 1 de Agosto 15 de 2009) quedando en  $65.000 mensuales por estudiante o en 
$100.000 mensuales por familia (para aquellos que tienen más de un hijo estudiando en el Colegio).  Este aporte 
extraordinario no tendrá ningún incremento durante los años de permanencia del (la) estudiante en el colegio. 
 
Artículo 92.   Costos por servicios  
 
COBROS PERIÓDICOS 
 
El Consejo Directivo del Colegio Tagaste, se abstiene de definir y adoptar tarifas de cobros periódicos por cuanto no presta 
los servicios de alimentación, transporte  y alojamiento escolar. 
 
OTROS COBROS  
 

¶ Cobros de matrícula para estudiantes provenientes del Colegio Agustiniano de San Nicolás: 
 
 

AÑO 2011 

Nivel de Educación Descripción Inc. Valor 2011 

De 4º a 11º Recaudos, desprendibles de pago, carnet estudiantil 4.5% $152.500 

De 4º a 11º Agenda Estudiantil 4.5% $25.200 

 

¶ Otros cobros para todos los estudiantes del Colegio Agustiniano Tagaste: 
 

Nivel de Educación Descripción Inc. Valor 2011 

Jardín a Undécimo  Elaboración de constancias 4.5% $6.300 

Jardín a Undécimo Elaboración de certificados 4.5% $6.900 

Undécimo Derechos de grado 4.5% $111.000 

Egresados Copias de Acta de Grado 4.5% $36.600 

Egresados Duplicado de diploma 4.5% $80.000 

 
(*) Para los (las) estudiantes nuevos el costo de estos servicios está incluido en el costo de la matrícula. 
 
Artículo 93.   Devolución de costos educativos 
 
1. En este punto el colegio asume el artículo 10 de la resolución 14055 del Ministerio de Educación Nacional, del 11 de 
octubre de 1989,  seg¼n el cual: òCuando un estudiante se matricula en un instituto docente no oficial y no pueda asistir 
desde el principio a clase, los padres de familia o el tutor deben informar al instituto antes de iniciar las labores 
escolares  y en ese caso el interesado tiene derecho a que se le devuelva el 50% del valor de la matrícula y la 
totalidad de lo cancelado por otros conceptosó. 

2. En lo referente a pensiones, si el (la) estudiante es retirado de la institución en los cinco  primeros días  del mes 
habiéndose realizado en esta misma fecha el  respectivo  aviso a coordinación general o Rectoría de la cancelación de 
matrícula,  no deberá pagar la pensión de dicho mes.  De lo contrario debe hacerlo. 

3. El contrato estará vigente hasta no hacer la respectiva cancelación de matrícula en pagaduría y secretaría.   Por tanto, 
si un estudiante es retirado del colegio sin la cancelación oportuna de matrícula, deberá cancelar los meses que corran 
hasta tanto no lo haga. 
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Artículo 94.  Circunstancias especiales referente  a los costos educativos 
 
1. Tiempo: La  matrícula se cancelará el día que le corresponda al estudiante y el pago de las pensiones se realizará en 
los primeros diez días de cada mes;  si el pago se realiza posteriormente habrá un recargo del 1.5% mensual sobre el 
valor de la pensión por extemporaneidad, liquidado proporcionalmente a los días de mora. 

2. Cartera en mora: En caso de no poder cumplir oportunamente con sus obligaciones, el padre de familia deberá 
acercarse a la rectoría  para acordar los términos y los plazos convenientes para cancelar la deuda pendiente con el 
colegio. 

3. Paz y Salvo: Al ser las pensiones y la matrícula fuente prioritaria para el funcionamiento de la institución, es 
indispensable que los padres de familia cumplan con sus obligaciones;  por ello hemos acordado que: 

 
a. No se entregarán los informes académicos al padre de familia hasta no tener canceladas las obligaciones 

correspondientes. 

b. Cuando existe un incumplimiento constante durante el año se le solicitará al padre de familia conseguir una 
institución con unas exigencias económicas más acordes con sus posibilidades. 

c. Dicho incumplimiento conlleva  para el  padre de familia la pérdida del cupo de su hijo en el colegio. 

d. Se exigirá un paz y salvo por  todo concepto para la entrega de papeles o la matrícula en la institución. 

e. Con la aprobación del consejo superior, consejo directivo, consejo estudiantil y consejo de padres, el colegio podrá 
retener  toda la documentación del (la) estudiante que se retire del colegio hasta que haya cancelado las deudas 
pendientes con la institución. 

 
Artículo 95.  Horarios  
  
1. Atención de oficinas (lunes a viernes) 
 

Rectoría y Coordinación General Con cita previa en las horas de la mañana 

Coordinaciones académica y de convivencia 8:00 a.m. a 12:00 m.   

Secretaría académica 7:00 a.m. a 4:00 p.m. 

Pagaduría Lunes a Jueves 7 a.m.  a 1p.m.   y   2 p.m. a 4 p.m. 
Viernes 7 a.m.  a 1p.m.    

Biblioteca 7:00 a.m.  a   3:00 p.m. 

Material didáctico 6:30 a.m.  a 3:00 p.m.   

Tienda escolar 6:30 a.m.  a 3:00 p.m.   

 
Los (las) estudiantes y padres de familia serán atendidos  de acuerdo a sus necesidades. Los (las) docentes atenderán según 
los horarios fijados en las coordinaciones, los cuales serán publicados en el portal web del colegio.  
 
2. Horario de clases 

Se define un HORARIO A de lunes a jueves y un HORARIO B para los viernes, discriminado por secciones, como se 
indica a continuación. Los días serán fijos y no rotativos, como se tenían en 2010, con el fin de facilitar la labor de 
acompañamiento de los padres de familia y posibilitar la participación de los (las) estudiantes en las actividades de 
extensión los viernes en la tarde, tales como escuelas deportivas, banda marcial, grupos de estudio, curso pre-ICFES, 
etc.
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JORNADA LUNES A VIERNES 

 
 

HORARIO A (Lunes a Jueves) 
 

HORARIO B (Viernes) 
 

PRE-ESCOLAR / PRIMARIA 1º - 2º 

7:50 - 8:05 15õ DIRECCIÓN 

8:05 - 8:50 45õ 1º Hora 

8:50 - 9:35 45õ 2º Hora 

9:35 - 10:05 30õ DESCANSO 

10:05 - 10:50 45õ 3º Hora 

10:50 - 11:40 50õ 4º Hora 

11:40 - 12:30 50õ ALMUERZO 

12:30 - 1:20 50õ 5º Hora 

1:20 - 2:10 50õ 6º Hora 
 

 

PRE-ESCOLAR / PRIMARIA 1º - 2º 

7:50 - 8:05 15õ DIRECCIÓN 

8:05 - 8:50 45õ 1º Hora 

8:50 - 9:35 45õ 2º Hora 

9:35 - 10:05 30õ DESCANSO 

10:05 - 10:50 45õ 3º Hora 

10:50 - 11:40 50õ 4º Hora 

11:40 - 12:30 50õ ALMUERZO 

12:30 - 1:20 50õ 5º Hora 

 

PRIMARIA 3º - 5º 

7:50 - 8:05 15õ DIRECCIÓN 

8:05 - 8:50 45õ 1º Hora 

8:50 - 9:35 45õ 2º Hora 

9:35 - 10:05 30õ DESCANSO 

10:05 - 10:50 45õ 3º Hora 

10:50 - 11:40 50õ 4º Hora 

11:40 - 12:30 50õ ALMUERZO 

12:30 - 1:20 50õ 5º Hora 

1:20 - 2:10 50õ 6º Hora 

2:10 - 3:00 50õ 7º Hora 

 

PRIMARIA 3º - 5º 

7:50 - 8:05 15õ DIRECCIÓN 

8:05 - 8:50 45õ 1º Hora 

8:50 - 9:35 45õ 2º Hora 

9:35 - 10:05 30õ DESCANSO 

10:05 - 10:50 45õ 3º Hora 

10:50 - 11:40 50õ 4º Hora 

11:40 - 12:30 50õ ALMUERZO 

12:30 - 1:20 50õ 5º Hora 

1:20 - 2:10 50õ 6º Hora 

 

BACHILLERATO 

7:00 - 7:20 20õ DIRECCIÓN 

7:20 - 8:05 45õ 1º Hora 

8:05 - 8:50 45õ 2º Hora 

8:50 - 9:35 45õ 3º Hora 

9:35 - 10:20 45õ 4º Hora 

10:20 - 10:50 30õ DESCANSO 

10:50 - 11:40 50õ 5º Hora 

11:40 - 12:30 50õ 6º Hora 

12:30 - 1:20 50õ ALMUERZO 

1:20 - 2:10 50õ 7º Hora 

2:10 - 3:00 50õ 8º Hora 
 

BACHILLERATO 

7:00 - 7:20 20õ DIRECCIÓN 

7:20 - 8:05 45õ 1º Hora 

8:05 - 8:50 45õ 2º Hora 

8:50 - 9:35 45õ 3º Hora 

9:35 - 10:20 45õ 4º Hora 

10:20 - 10:50 30õ DESCANSO 

10:50 - 11:40 50õ 5º Hora 

11:40 - 12:30 50õ 6º Hora 

12:30 - 1:20 50õ ALMUERZO 

1:20 - 2:10 50õ 7º Hora 
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8                                                                         “Un   corazón   desorientado   es  una  fábrica   de  fantasmas“ 

San Agustín  

CAPITULO OCTAVO    
 

 
 

VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN 
 
 
Artículo 96.  Vigencia 
 
El presente Manual  de Convivencia rige para el año 2011 a partir de la fecha de su publicación y estará vigente 
hasta cuando se realicen actualizaciones de ley, tenga adiciones, reformas y cambios o que se considere que debe ser 
modificado total o parcialmente, con la aprobación del consejo directivo. 
 
Artículo 97.  Publicación 
 
Cada familia, dispondrá de este Manual de Convivencia en la Agenda Estudiantil y en la página web del colegio 
(www.agustinianotagaste.edu.co), lo consultará cotidianamente y velará por su cumplimiento y por ponerlo en práctica 
en su totalidad, acatándolo por convicción y por compromiso para el sano y pleno desarrollo integral de los (las) 
estudiantes. 
 
Artículo 98.  Actualización 
 
Las modificaciones al presente Manual de Convivencia se adaptarán y realizarán anualmente, o antes si así lo estima 
necesario el consejo directivo, teniendo en cuenta las disposiciones, normas y leyes vigentes, así como los principios 
filosóficos agustinianos de la institución y serán aprobados por el consejo directivo y consolidados, mediante resolución 
de rectoría. 
 
Este Manual de Convivencia fue adoptado y aprobado por el Consejo Directivo del COLEGIO AGUSTINIANO 
TAGASTE,  según Acta No. 5 de fecha  17 de diciembre de 2010. 
 
En constancia, se firma en Bogotá, D.C, a los 17 días del mes de diciembre de 2010. 
 
 
PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE. 
 
 
 
 
_______________________________________ 
P. CARLOS ALBERTO VILLABONA VARGAS, OAR 
Rector 
 
 
 
_________________________________ 
P. JAVIER GONZÁLEZ VELÁSQUEZ, OAR 
Secretario 
 
 
 
 
V°.B° CONSEJO DIRECTIVO. 
 


